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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 1962.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Diaz-Guijarro. Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de Ri­
vera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, 
Gómez-Acebo y Alvarez Molina.-Asistió también el secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
"\l iceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta cinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior 
celebrada el día 21 del corriente, que fué aprobada por una~ 
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
BolefÍlI Of1:cial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente,. aceptando la propuesta formulada 
por los Tenientes de Alcalde ilustrísimos señores don Ale­
jandro Ruiz de Grijalba y don José María Gutiérrez del 
Casti llo para la adquisición de tres colecciones de la obra 
editada por la Sociedad francesa Ediciones de Ilustración 
sobre el Museo del Louvre, cuyo importe, de 5.730 pesetas, 
será satisfecho al Habilitado de Gastos d~ Régimen interior 
con cargo a la partida 289 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo la aprobación de un 

. gasto de 68.160 pesetas para hacer frente a los de instala­
ción de una tribuna metálica con motivo del IV Premio de 
Otoño de Motorismo, a beneficio de los damnificados de 
Barcelona, baj o el patrocinio de su excelencia la señora del 
J efe del Estado, siendo cargo la mencionada cantidad a la 
partida 289 del vigente presupuesto, debiendo librarse al 
Habilitado de Régimen interior, don Ernesto Valdés. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo que los funcionarios mu­
nicipales don Ramón Fontcuberta Bayod, don José Leal 
Fuertes, don Jesús Ortega Casado, don José Cadillá R. de 
Malina y don Ignacio Zornoza Tejedor asistan al Cur iHo 
de Dirección Administrativa, organizado por el Instituto 
Técnico para la racionalización de la Administración pública, 
y que el gasto ele inscripción, por un importe de 15.000 pe­
setas, sea satisfecho por el Ayuntamiento, siendo cargo la 
expresada cantidad a la partida 289 del vigente presupues­
to, librándose dicha suma al Habilitado de Régimen inte­
rior, don Ernesto Valdés. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, disponiendo que el gasto de 151.000 
pesetas a que asciende la diferencia entre las 40.000 pese­
tas, informadas con fecha 23 de octubre último, y las 
191 .000 pesetas, que se consideran necesarias para atender 
a los gastos originados con motivo del Crucero a Tierra 
Santa, organizado por la Tenencia de Alcaldía de Carabal1-
chel, sea cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, disponiendo se confirrne en sus car­
gos a los setenta y siete Guardias de Policía Municipal que 
a continuación se relacionan: 

Don Rafael Aller Navarrete. 
Don Juan Arribas Martín. 
Don J ulián Asanza Asanza. 
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Don Eugenio A"ilé- . "ilés. 
Don Eduardo Barahona Ortiz. 
Don Pedro Bermejo A.starloa. 
Don Ignacio Burgos ~fagdalena . 
Don Miguel Burgueño ] iménez . 
Don Felipe Carrascón Ayuso. 
Don Enrique Casado Sanz. 
Don Benito Díaz Gallego. 
Don José Díaz Martínez. 
Don José Antonio Esteban Pérez. 
Don Ildefon o Fraile Díaz-Masa. 
Don Julio Franco Revilla. 
Don Martín Galán Jiménez. 
Don José Antonio Gallego López. 
Don Jacinto Gamo Lozano. 
Don Jesús García Garrudo. 
Don Ladislao F. García Martín. 
Don Pedro García Montero. 
Don Eulogio García Navas. 
Don Manuel García San Segundo. 
Don Eladio García Santos. 
Don Antonio Gómez Pulgar. 
Don Francisco González Martín. 
Don Aurelio Herranz H erranz. 
Don Víctor Jiménez Ramos. 
Don Miguel Jiménez Sánchez. 
Don Paulino Jiménez Velayos. 
Don José María López Suárez. 
Don Eduardo Lorente de la Cueva. 
Don Angel Machín Pascual. 
Don Afrodisio Maján Agreda. 
Don Eusebio Marcos Rojo. 
Don Sebastián Márquez Rentero. 
Don Eusebio Martín Díaz. 
Don Teódulo Martín Esteban. 
Don Francisco Martín Penabella. 
Don Pedro Martín Hernández. 
Don Lui Martín Iglesias. 
Don Augusto Martín Romero. 
Don Pedro Martín de Santos. 
Don Modesto Melero Fernández. 
Don José María Merino GÓmez. 
Don. Epicaris Migueláñez Moreno. 
Don Gregorio Muñoz Romero. 
])on Elías ieto García. 
Don José Luis Otero Garcinuño. 
])on Antonio Palacios Díez. 
Don Miguel Palomo Pizarro. 
Don Manuel Parra Fraile. 
Don Antonio Pascual Blanco. 
Don .T osé Antonio de Pedro de Miguel. 
Don Miguel Pérez del Cid. 
Don Francisco Pérez M orales. 
Don Claudio Pérez Siles. 
Don Angel Perrino Saiz. 
Don Jacinto Petit Alcántara. 
Don José Pindado García. 
Don José Redondo Alvarado. 
Don Manuel Redondo Sánchez. 
Don Pablo Ríus Romero. 

. Don Mariano Rodríguez Cardoso. 
Don Cesáreo Rodríguez García. 
Don Gabino Rodríguez Guerra. 
Don Fermín Rodríguez León. 
Don Fortunato Ruiz Pascual. 
Don Tomás Sánchez Blázquez. 
])on Isidoro Sánchez Moreno. 
Don Eliseo Suela Cuadrado. 
Don Juan Jesús Tarancón Majáll. 
Don Tomás Tosca García. 
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Don Rafael Vargas Siguero. 
Don Angel Vega Patallo. 
Don Florencio Yubero Antón. 
Don Máximo Zayas Serantes. 

Debiendo causar baja los siguientes señores: 
Don Leandro Casado Lorenzo. 
Don Luis Cluny Merino. 
Don Pedro Heras Fernández. 
Don Teófilo Heras Martín. 
Don Bonifacio López Jiménez. 
Don Rufino Pastor Antón. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo, de confonnidad con el 
ilustrísimo señor Delegado en el Montepío de Funciona­
rios, que, con cargo al crédito consignado en el capítulo 1, 
artículo 2.°, concepto 90, partida 279, del vigente presu­
puesto, se libre al Montepío las cantidades precisas para 
el abono a sus pensionistas de la mensualidad extraordi­
naria por la festividad de Navidad, y la elevación al mí­
nimo de 300 pesetas de las inferiores a dicha cantidad; 
debiendo ser ratificado este acuerdo por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
techa 23 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
el ílustrísimo señor Delegado en el Montepío Obrero, que, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo 1, artícu­
lo 2.° , concepto 90, partida 279, del vigente presupuesto. se 
libre al Montepío la cantidad necesaria para la elevación 
al mínimo de 300 pesetas de la mensualidad extraordina­
ria concedida con motivo de la festividad de Navidad que 
sean inferiores a dicha cantidad; debiendo ser ratificado 
este acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la desestímación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 7 de septiembre úl­
timo, por el que se incluyó en el Registro Público ele 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca nú­
mero 19 de la calle del Angel, con vuelta a la de Cala­
trava, 30, ya que, de las manifestaciones que se hacen en 
el recurso, no se deduce la existencia de nuevos hechos ni 
razones que aconsejen revocar el acuerdo recurrido. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de una 
comunicación de la Dirección General de Urbanismo por 
la que, de conformidad con el artículo 221 de la ley de! 
Suelo de 12 de mayo de 1956, han de entenderse desesti­
mados por el silencio administrativo, al transcurrir los 
tres meses desde su interposición, los recursos de alzada 
relativos a las fincas que a continuación se relacionan, 
sobre inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa , quedando con ella agota­
da la vía gubernativa: 

Finca número 19 de la calle de Jorge Juan. 
Finca número 18 de la calle de Tarragona. 
Finca número 14 de la calle del Factor. 
Finca número 6 del paseo de la Reina Cristina. 
Finca número 20 de la calle del Pico Cejo. 
Finca número 159 de la carretera de Aragón . 
Finca número 92 del paseo de la Castellana. 
Finca número 87 ele la calle ele Núñez de Balboa. 
Finca número 57 de la calle del Marqués de Viana. 
Finca número 13 del paseo de la Reina Cristina. 
12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 

fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradicto~ 
rios, que, como resolución de! expediente de ruina de la 
finca número 8 de la calle de Tomás López, se realicen 
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por la propiedad de la misma y a la mayor urgencia las 
obras precisas para dejar en condiciones de seguridad las 
viviendas que componen aquélla, así como las necesarias 
para el adecentamiento del inmueble. 

13. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de treinta y cuatro proyectos 
de obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
vicios Técnicos Municipales: 

Reparación de baches, hundimientos y renovación ele 
pavimentos en varias calles de la Primera División duran­
te el mes de septiembre. 5.305,20 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División duran­
te el mes de septiembre, 4.584,65 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 1 
al 30 de septiembre, 88.361,93 pesetas. 

Conservación de bocas de riego en varias calles de la 
Primera División del 1 al 20 de julio, 141.590,81 pesetas. 

Conservación de bocas de riego en varias calles de la 
Primera División del 21 al 31 de julio, 62.667,23 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Pri­
mera División durante el mes de agosto, 142.575,87 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
P rimera División durante el mes de septiembre, 110.793,15 
pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Se­
gunda División durante el mes de julio, 140.243,37 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Se­
gunda División durante el mes de agosto, 63.007,64 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
Segunda División durante el mes de septiembre, 72.275,07 
pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en varias calles de la 
Segunda División durante el tercer trimestre, 93.757,76 
pesetas. 

Instalación de tapas y buzones en varias calles de la 
Segunda División durante el tercer trimestre, 45.747,98. 
pesetas. 

Reparación de hu n di 111 i e nt o s y reconstrucción de 
desagüe de fuente pública en la calle de Joaquín Loren­
zo, 21.045,18 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 8 
al 14 de octubre, 132.686,18 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 
al 7 de octubre, 123.288,26. pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 15 
al 23 de octubre, 127.775,28 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la Quinta División durante los meses de marzo 
a septiembre, 125.582,63 pesetas. 

Conservación y reparación de fuentes públicas en varias 
calles de la Quinta División durante el segundo y tercer 
trimestres, 103.272,95 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle ele 
Almazán, 131.081,60 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante el mes de agos­
to, 138.875,63 pesetas. 

Instalación de equipo electrobomba en la finca número 1 
el e la calle de los Señores de Luzón, 28.492,30 pesetas. 

Perfección de la manipulación y limpieza de subpro­
ductos del sacrificio de ganado en el Matadero; 104.496,72 
pesetas. 

Construcción de drenaj e en la zona de peatones de la 
segunda meseta del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, · 76.793 ,96 pesetas. 
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Reparaciones urgentes en la caseta del transformador 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, ca­
rretera de Vicálvaro y edificio anejo, 142.186,95 pesetas. 

Adquisición de un archivador metálico guardaplanos 
para la Primera División del Edificaciones Privadas, pe­
setas 18.387,20. 

Construcción ele jaulas en el Parqüe Zoológico, pese­
tas 70.006,10. 

Construcción de dos muros en el recinto de las estufas 
eJel Parque del Reti ro, 36.457,78 pesetas. 

Instalación de ochenta metros de tubería para riego en 
el Parque del Retiro, 35.485,32 pesetas. 

Modificación de isleta en la carrera de San Jerónimo, 
en el cruce con la calle ele Jesús de Medinaceli, 19.377,10 
pesetas. 

Reparaciones en el edificio destinado a viviendas de 
Guardas en el Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena, 123.292,78 pesetas. 

Pavimentación económica en un tramo de calzada en 
la calle de Félix López, a partir de la del Avefría, 1, pese­
tas 127.015,20. 

Construcción de aceras en la calle de Eladio López 
Vikhes, 149.995,38 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Luis Muriel, es­
quina a la de Daniel Urrabieta, 7.999,72 pesetas. 

Construcción de aceras en la avenida de Alfonso XIII, 
97.950,82 pesetas. 

Hacienda 

14. Autorizar la disposición de la suma de 8.000.000 
de pesetas, importe en que se calcula el déficit de Teso­
rería, originado por la Empresa Municipal de Transportes 
durante el corriente mes de noviembre, con cargo a la 
póliza suscrita con el Banco Urquijo, conforme a 10 acor­
dado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 27 de julio del año en curso, en la forma 
y con los requisitos acostumbrados, formalizándose por las 
Secciones de Contabilidad y Gastos de la Intervención Ge­
neral las correspondientes operaciones contables. 

15. Aprobar un gasto de 24.675,30 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, importe de quince 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo por 
doña Ana Castellanos Moreno, Auxiliar administrativo, en 
situación de excedencia especial por matrimonio. 

16. Aprobar un gasto de 4.830 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición convocada para proveer 25 plazas de Matronas 
supernumerarias de la Beneficencia Municipal, y su abono 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto la cantidad de 2.250 pesetas, ingresadas por este 
concepto, según cargareme número 2.648, de 15 de febrero 
del año actual, y el resto, de 2.580 pesetas, a la consigna­
ción figurada en la partida 112 del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto de 3.505 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición convocada para proveer ocho plazas de Enfer­
meras supernumerarias de la Beneficencia Municipal, y su 
abono con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto la cantidad de 2.500 pesetas, ingresadas por 
este concepto, según cargareme número 2.648, de 15 de 
febrero del año actual, y el resto, de 1.005 pesetas, con 
cargo a la consignación figurada en la partida 112 del vi­
gente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 202.240,44 pesetas, importe 
de la relación de Patrimonio número 10, correspondiente 
a los suplidos por la Dirección del Servicio de Acopios, 
para el suministro de materiales diversos a las distintas 
dependencias y Servicios municipales durante el mes de 
septiembre último. suma que se reintegrará al expresado 
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er\'icio con cargo a las consignaciones figuradas en los 
capítulo II y VI del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 101.713,50 pesetas, con cargo 
a la partida 286 del vigente presupuesto, importe de la3 
e tancias, medicamentos y otros servicios facilitados por 
el anatorio Los Nogales a los funcionari os de la Corpora­
ción internado en el mi mo durante el pasado mes de 
octubre. 

20. Aprobar un gasto total de 13.828.522,93 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de ciento tres certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas. 

21. Aprobar un gasto total de 1.126.440,47 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cuatro relaciones de facturas 
por uministros realizado a lo Servicios municipales. 

22. Aprobar un gasto total de 243.061,76 pesetas, con 
cargo a los capítulos XI y VIII del presupuesto extraor­
dinario de 1946 (tercera etapa), para abonar el importe de 
una certificación de obras y una factura por suministro. 

23. Aprobar las cuentas justificadas que a continua­
ción se relacionan, rendidas por diversos Jefes de Servi­
cios municipales, de cantidades libradas con distintos fines, 
y que han sido comprobadas y encontradas conformes 
a efectos de justificación contable: 

Don Ernesto Valdés, 50 pesetas, para pago de multa,> 
impuestas por la Jefatura de Tráfico. 

Don Ernesto Valdés, 250 pesetas, para pago de multas 
impuestas por la Jefatura de Tráfico. 

Don Jesús Luque Recio, Inspector de Policía Munici­
pal, 80.000 pesetas, para adquisición de juguetes con mo­
tivo de la fiesta de los Reye Magos. 

Don Jesús Luque Recio, Inspector de Policía Muni­
cipal, 4.167 pesetas, para adquisición de juguetes. 

Don Ernesto Valdés, 981.898,15 pesetas, para pago de 
la prima de la Exposición de Gaya. 

Don Lope Hernández Hernández, 62.500 pesetas, para 
atenciones de beneficencia durante el segundo y tercer tri­
mesh·es del año en curso. 

Don Ernesto Valdés, 250 pesetas, para pago de multa 
impuesta por la Jefatura de Tráfico. 

Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, 31.250 
pesetas, para atenciones de socorro y caridad durante el 
primer trimestre. 

Teniente de Alcalde del distrito de Universidad, 62.500 
pesetas, para atenciones de socorro y caridad durante el 
segundo y tercer trimestres. 

Teniente de Alcalde del distrito de Ventas, 62.500 pe­
setas, para atenciones de socorro y caridad durante el pri­
mero y segundo trimestres. 

Teniente de Alcalde elel distrito de Chamartín, 31.250 
pesetas, para atenciones ele socol:ro y caridad durante el 
primer trimestre. 

Don ;Ernesto Valdés, 100 pesetas, para pago ele multas 
impuestas por la Jefatura de Tráfico. 

24. Conceder a doña Dolores López Gómez y otros 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a unos situados en la calle de M atilde 
Gayo, de 278,94 y 231,35 metros cuadrados, este último 
por lo que respecta a una superficie de 141,85 metros cua­
dri:tdos, teniendo en cuenta que el primero es totalmente 
inedificable y el segundo lo es en la superficie últimamente 
citada, al estar afectados por el trazado de una nueva calle, 
siéndoles, por tanto, de aplicación la exención establecida 
en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local, causando baja la inscripción figuraela en ma­
trícula desde elide diciembre de 1961, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos a partir del 1 de marzo 
de 1946, fecha de aprobación del plan de ordenación que 
afecta a dichos terrenos; debiendo ser alta en matrícula 
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nueva inscripción por la superficie resultante de 89,50 me­
tros cuadrados, que puede ser edificada. 

25. Conceder a don Victoriano Frontán Moragón la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno ituado en la calle de J osué Lillo, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
el emplazamiento de una escuela, siéndole, por tanto, apli­
cable la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en matrícula a partir del 1 de 
septiembre último, fecha en que comienza el período si­
guiente al de la petición, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago desde elIde marzo 
de 1946, fecha de aprobación del plan general de ordena­
ción a que está afecto. 

26. Conceeler a don J ulián Diago Lozano la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Felipe Alvarez, 7, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado de 
expropiación, siénelole, por tanto, aplicabl<, la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula a partir del 1 de septiembre último, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos correspondien­
tes al ejercicio ele 1961, obrantes en la Agencia Ej ecutiva 
de la Décima Zona, y posteriores que se encuentren pen­
dientes de pago. 

27. Conceder a Anónima ele Construcciones y Arrien­
dos (S. A.) la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al situaelo en la avenida de 
Pío XII, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por el trazado de una nueva calle, siéndole 
de aplicación, por tanto , la exención establecida en el párra­
fo 2.° del artículo 504 ele la vigente ley de Régimen local, 
procediendo la baja de la inscripción figurada en matrícula 
desde el Ide abril del corriente año, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago a partir del 
1 de marzo de 1944, fecha de aprobación del plan general 
ele ordenación a que está afecto, sin perjuicio de continuar 
las actuaciones a los efectos de determinar la superficie y 
fecha a partir de la cual el resto del terreno no afectado 
podría ser objeto ele edificación, y, por tanto, sujeto al pago 
del arbitrio. 

28. Conceder a doña Petra Alcaide Gómez-Caro la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a uno situado en la calle de Eloísa Lahera, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por el plan parcial de Peña Grande, siéndole apli­
cable, por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, proce­
diendo su baja en matrícula a partir elel 1 de agosto último, 
período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores 
al 21 de julio de 1960, fecha de aprobación del plan de 
ordenación a que está afecto; debiendo, no obstante, cleses­
timarse la devolución de las cantidades satisfechas con 
anterioridad a la reclamación, porque, al tratarse ele una 
cuestión de derecho la planteada, no ha interpuesto la inte­
resada contra los actos derivados de la exposición al pú­
blico de los padrones ni los de presentación al cobro ele 
los periódicos recibos el potestativo recurso de reposición 
o reclamación económicoadministrativa en el plazo de quin­
ce días establecido en los artículos 232 y 238 del r egla-
mento de Haciendas locales. ' 

29. Conceder a don José Gómez Sancho y otros la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co~ 
rrespondiente a varias parcelas de terreno sitas en la ave­
nida del Generalísimo, tenienelo en cuenta que, a excepción 
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de una superficie de 5.l40 metros cuadrados, que está pen­
diente de reparcelación por la Comisaría para la Ordena­
ción urbana, el resto es inedificable, al estar afectado por 
una Ordenanza administrativa que prohibe su edificación, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja en matrícula desde elIde 
diciembre de 1961, período siguiente al de la petición, anu­
lando y retirando del cobro los recibos pendientes de pago 
posteriores al 1 de lllarzo de 1946, fecha a partir de la 
cual se prohibe la edificación, y cursar las oportunas órde­
nes a la Depositaría de Villa para la devolución de los 
siguientes depósitos constituí dos con el fin de estar a las 
resultas de la reclamación y suspender el procedimiento 
de apremio seguido por la Agencia Ejecutiva de la Décima 
Zona en relación con las fincas sitas en el sector C de la 
avenida del Generalísimo, y por el concepto de solares sin 
eclificar: 

Primero. El que figura en carta de pago núme­
ro 15.848, por recibo número 55, correspondiente al ejer­
cicio en curso, por la suma de 595,70 pesetas, principal, 
más el 25 por 100 de la cuota. 

Segundo. Carta de pago número 15.850, de 6 de 
agosto último, importe de 3.550,40 pesetas, principal, más 
el 25 por 100 del recibo número 57 del año en curso. 

Tercero. Carta de pago número 15.851, de 6 de agosto 
último, suma de 24.656,80 pesetas, principal, más el 25 
por 100 del recibo número 58 del año en curso. 

Cuarto. Carta de pago número 15.849, de 6 de agosto 
último, importe de 1.775,40 pesetas, principal, más el 25 
por 100 del recibo número 192 correspondiente al ejercicio 
de 1961; Y 

Quinto. Carta de pago número 15.852, de 6 de agosto 
último, suma de 2.022,45 pesetas, principal, más el 25 
por 100 del recibo número 193 del año 1961. 

30. Conceder a Previsión Sanitaria Nacional la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sin número de la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que dicha 
entidad está acogida a los beneficios de la ley de 6 de 
diciembre de 1941 sobre Mutualismo Laboral, y, asimismo, 
que se conceda a Inelcasa igual exención por lo que respec­
ta a una superficie de 1.495 metros cuadrados, destinados 
a espacios libres, con arreglo al plan parcial del sector de 
la avenida del Generalísimo, por serle de aplicación la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo anularse las liqui­
daciones números 101, 103 y 113, que deberán ser susti­
tuídas por otra nueva en la que se deduzca la superficie 
citada. 

31. Conceder a don Manuel Ventosa Valea la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro .15 de la calle de Gaztambide, con vuelta a la de Donoso 
Cortés, por un plazo de veinte años, contados a partir del 
22 de diciembre de 1949, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a la legislación de viviendas bonificables desde 
esa fecha; debiendo efectuarse en matrícula la rectificación 
y anotación oportunas, causando baja la inscripción que 
venía figurando con efectos a partir del 1 de abril del año 
en . curso, por ser el período siguiente al de la petición, 
r~t1rando del cobro y anulando los recibos expedidos a par­
ti! del 1 de enero del año actual, que se encuentren pen­
dIentes de pago, que deberán ser sustituídos por otros con 
la bonificación procedente, e incluirse en matrícula para su 
tributación periódica; desestimándose la devolución de can­
tidades, por tratarse de cuotas abonadas con anterioridad 
al 11 de marzo del corriente año, en que el interesado 
formuló su petición, y al no haberse interpuesto el oportu-
110 recurso ele reposición o reclamación econó1l1 icoadmini -
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trativa dentro del plazo de quince días, que establecen los 
artículos 230 y siguientes y 238 del vigente reglamento de 
Haciendas locales, contra los actos administrativos de expo­
sición al público del padrón o matrícula, o de la notifica­
ción de la liquidación, o de los sucesivos derivados de la 
presentación al cobro de los periódicos recibos. 

32. Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
las fincas números 7, 9 y 11 de la calle de la Batalla de 
Brunete la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondientes 
a dichas fincas, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 4 de julio de 1957, 13 de agosto de 1958 y 11 de 
diciembre del mismo año, respectivamente, fechas en que 
fueron otorgadas las calificaciones provisionales de renta 
limitada, al estar afectadas por la ley ele 15 de julio 
de 1954; debiendo efectuarse la oportuna rectificación y 
anotación en matrícula, causando baja la inscripción que 
viene figurando a nombre del antiguo propietario desde 
elIde abril del año en curso, por ser el período siguiente 
al de la fecha· de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos expedidos a partir del 1 de abril de 1956, pe­
ríodo siguiente al de la fecha de la transmisión, que se 
hallen pendientes de pago, y simultáneamente alta tres nue­
vas inscripciones por las nuevas fincas, constituídas con 
arreglo a la superficie de 519,50 y 499,32 metros cuadra­
dos, a nombre las respectivas Comunidades de Propieta­
rios, con la bonificación procedente, sin perjuicio de la 
liquidación que, en su caso, proceda practicar por diferen­
cias de tributación, todo ello en aplicación de lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

33. Conceder a Mutua Española de Previsión la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia para 
apertura para dispensario médico en la calle del Roble, 10, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los benefi­
cios que establece la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre 
Mutualismo Laboral. 

34. Fijar al bar Fuentecilla, de la calle de Toledo, 78, 
propiedad de don Antonio Fernández Nájera, la cuota 
anual municipal de 72.670 pesetas, como pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con efectos desde el 
23 de diciembre de 1961, en cumplimiento de acuerdos 
anteriores motivados como consecuencia de las obras de 
ampliación y reforma de dicha industria, siendo cargo a la 
cuenta de! gremio fiscal sindical de bares y similares la 
diferencia entre la cuota de 50.883,70 pesetas, que ante­
riormente satisfacía, y la que ahora se propone 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y cinco 
coches que constituyen la relación que se inicia en e! de 
matrícula PO-8686 y finaliza en el M-252586, con efectos 
desde elIde junio del corriente año. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigús para pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del instalado en el cine 
Tívoli, cuyo concesionario es don Víctor Sánchez Vegas, 
con efectos desde e! 1 de agosto último, por cierre motivado 
por realización de obras que se llevan a cabo en el referido 
cine, abonándose en la cuenta de concierto la cantidad de 
2.320,90 pesetas, por el período del 1 de agosto al 31 de 
diciembre; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1963 en 5.520,20 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
del instalado en el cine Avenida, del que es concesiona­
ria doña Asunción Rodríguez López, con efectos desde 
el 2.1 de junio del corriente año, por cierre motivado por 
obras del cine de que se trata, abonúndose en la cuenta de 
concierto la cantidad ele 5.753,70 pesetas, por e! períoelo elel 
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25 de julio al 31 de diciembre : quedando reducida la cuota 
gremial indical para 1963 en 11.136,30 pe etas . 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fi scal indical de cafeterías y chocolatería para 
pago del impue to sobre con umos y sen'icios de lujo del 
e tablecimiento de la calle de Rodríguez San Pedro, 37, 
propiedad de don Justo Rufo ~Ioreno (en matrícula. doña 
Francisca Lucía Martín) , con efecto desde el 27 de agos­
t último, por cese defin'itivo en el ejercicio ele la industria, 
abonándo e en la cuenta de concierto la cantidad de 9.265,75 
]Je etas, que corresponde al período del 27 de agosto al 31 
de diciembre; quedando reducida la cuota gremial para 1963 
en la cuantía de 27.720 pesetas. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para pago 
del ímpuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
hlecimiento de la calle de Alcalá, 18, propiedad de don 
Antonio Gallardo Gallegos, con efectos desde el 22 de julio 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
indu tria, abonándo e en la cuenta de concierto la cantidad 
de 75.617,15 pesetas, que corresponde al período del 22 de 
julio al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota gre­
mial sindical para 1963 en 170.482,50 pesetas. 

40. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para pago 
del impuesto sobre con ' umo y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de I-Iortaleza, 110, propiedad de doña 
Manuela Díaz Ca tro, con efecto desde el 23 de julio del 
corriente año, por cierre del local y realización de obras de 
reforma y transformación completa de su caracterí sticas, 
abonándose en la cuenta ele concierto la cantidad de pese­
tas 12.293,30, que corresponde al período del 23 de julio 
al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota gremial 
si ndical para 1963 en la cuantía de 27.885 pesetas. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Fernando el Católico, 6, propie­
dad de doña Teme ia Gómez Martín, con efectos desde 
elIde enero del corriente año, abonándose en la cuenta 
general la cantidad de 23.128 pesetas, que corresponde a todo 
el año en curso, quedando reducida la cuota gremial indi­
cal para 1963 en igual cuantía; vinier!do obligada dicha 
5eñora a seguir tributando al impuesto por el sistema ordi­
nario de declaraciones juradas hasta que se hayan estabi­
l izado sus ventas. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la costanilla de San Andrés, lO, propiedad 
de don Antonio González Barrero, con efectos desde el 19 
de junio del corriente año, por traspaso de propiedad 
y cierre de! local para ejecución de obras de reforma del 
mismo, abonándose en la cuenta de concierto la cantidad 
de 2.090,50 pesetas, que corresponde al período elel 19 de 
junio al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para 1963 en la cuantía de 3.920 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la carretera de Toledo, 23, propiedad de 
don Pedro Encabo de la Fuente, con efectos desde elIde 
agosto último, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria, abonándose en la cuenta de concierto la cantidad 
de 904,75 pesetas, por el período del 1 de agosto al 31 de 
diciembre; .CIuedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1963 en la cuantía de 2.171,42 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la in-
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oustria de la calle de P olo y Yallej o, 4, propiedad de don 
Heriberto Olivas, con efectos desde elIde julio del co· 
rriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta de concierto la cantidad de 
600 pesetas, que corresponde al período de! 1 de julio al 
31 de diciembre ; quedando reducida la cuota gremial in­
dical para 1963 en 1.200 pesetas. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de O'Donnell, 30, propiedad de don 
Vicente del Fresno MOI'ale , con efectos desde elI de 
mayo del corriente año, por cierre del local y realización 
ele obras de reforma y transformación completa de sus 
características anteriores, abonándose en la cuenta de con­
cierto la cantidad de 4.761,90 pesetas, por el período del 1 
de mayo al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota 
gremial para 1963 en 7.142,85 pesetas. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo elel esta­
blecimiento de la carretera de Aragón, S, propiedad de don 
Mariano Polo Ramírez, con efectos desde el 1 de julio 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, motivado por expropiación del inmueble, abo­
nándose en la cuenta de concierto la cantidad de 7.937,14 
pesetas, que corresponde al período del 1 de julio al 31 . 
de diciembre; quedando reducida la cuota gremial sin dical 
para 1963 en 15.874,28 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta-' 
blecimiento de la calle de J osué Lillo, 17, propiedad de 
clon Juan Antonio de J uanas, con efectos desde elIde 
junio de! corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto la 
cantidad de 879,95 pesetas, por el período del 1 de julio 
al 31 de diciembre: con reducción de la cuota gremial 
para 1963 en 1.508,57 pesetas. 

48. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Conde Duque, 9, propiedad de 
doña Pilar Díaz Fouce, con efectos desde elIde octubre 
último, por cese definitivo en el ej ercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto la cantidad de 442,85 
pesetas, por el período del 1 de octubre al 31 de diciem­
bre; quedando reducida la cuota gremial sindical para 1963 
en la cuantía de 1.771,42 pesetas. 

49. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento del camino viejo de Leganés, 67, propiedad 
ele don Aurelio Muñoz, con efectos desde e! 1 de noviem­
bre de 1961, por cese definitivo en e! ejercicio de la in­
dustria, motivado por derribo del inmueble donde se ha­
llaba radicada la industria, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del corriente año la cantidad de 3.350,85 
pesetas, que comprende el período de! 1 de noviembre 
de 1961 al 31 de diciembre próximo; quedando reducida 
la cuota gremial para 1963 en 1.142,85 pesetas. 

50. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lu i o del esta­
blecimiento de la calle de Manuel Aleixandre; 3, propie­
dad de don Juan González L inacero, con efectos desde 
el 15 de septiembre último, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, abonándose en la cuenta de concierto 
la cantidad de 1.817,10 pesetas, por el período de! 15 de 
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septiembre ~l 31 de diciembre; con reducción de la cuota 
gremial para 1963 en 6.1 71,42 pesetas. 

51. Conceder la ha j a en el concierto vigente con el 
gremio fi scal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o de la si­
tuada en la carretera de Aragón, 93, propiedad de don 
Efrén Palacios Torrente, con efectos desde e! 11 de abril 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta de concierto la canti­
dad de 4.539,60 pesetas, por e! período del 11 de abril 
al 31 de diciembre ; quedando reducida la cuota gremial 
para 1963 en la cuantía de 6.285,71 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle del Ferrocarril. 2, propiedad de 
don Antonio González González, con efectos desde el 1 
de julio del corri~nte año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria, motivado por derribo del inmueble, 
abonándose en la cuenta de concierto la cantidad de pese­
tas 8.634,28, que corresponde al período del 1 de julio 
al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota gremial 
para 1963 en la cuantía de 17.268,57 pesetas. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la que 
estuvo situada en la plaza del Parnaso, 8, propiedad de don 
Clemente Santiago Sánchez, con efectos desde elIde octu­
bre último, por cese definitivo en e! ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta de concierto la cantidad de 
160 pesetas, por el período del 1 de octubre al 31 de di­
ciembre; quedando reducida la cuota gremial para 1963 
en la cuantía de 640 pesetas. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y siinilares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Porvenir, 12, propiedad de don 
José Sáez, con efectos desde elide junio del corriente 
año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abo­
nándose en la cuenta de concierto la cantidad de 1.666,65 
pesetas, por el período del 1 de junio al 31 de diciembre; 
quedando reducida la cuota gremial para 1963 en 2.857,14 
pesetas. 

55. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Padre Rubio, 14, propiedad de 
don Emiliano Blanco Palomo, con efectos desde elIde 
octubre de 1961, por cierre del local, abonándose en la 
cuenta de concierto del corriente año la cantidad de pese­
tas 1.128,85, por el período del 1 de octubre de 1961 al 
31 de diciembre próximo, con reducción de la cuota para 
1963 en la cuantía de 902,85 pesetas. 

56. Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de luj,o con don Emilio Carrera Ru­
bio, propietario de la pastelería de la calle de Claudio 
Coello, 25, que comprenderá el epígrafe 1.0 de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42 y diez meses 
de funcionamiento al año, en la cuota anual total de pese­
tas 5.667,80, pagadera en dozavas partes, y con vigencia 
desde el 1 del corriente mes al 31 de octubre de 1964, y 
con arreglo a las bases usuales. 

57. Celebrar nuevo concierto con don Manuel Nicolás 
Isasa, administrador del restaurante bar Commodore, de 
la plaza de la República Argentina, 6, que con'prenderá 
los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones mu­
nicipales número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cuotas de 133.266,40 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 32.144,20 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
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en dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de octubre de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

58. Celebrar nuevo concierto con don Alfonso del Rey 
Cámara, dueño del restaurante Riscal, de la calle del Mar­
qués del Riscal, 11, que comprenderá los epígrafes 2.° y 10 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42, 
incluí da la cena de fin de año, y doce meses de funcio­
namiento al año, en las cuotas de 168.233,50 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 33.918,74 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de octubre 
de 1964, y con arreglo a las bases usuales. 

59 a 65 . Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de los respectivos inmue­
muebles, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° de! artículo 587 del texto refundido de la ley 
de Régimen local: . 

Don Mariano García Rodríguez, en nombre de su padre, 
don Crisanto García Mayoral, propietario de la finca nú­
mero 11 de la calle del General Sanjurjo .. por obras de ins­
talación de bocas de riego. 

Don Alejandro Santorio Fernández, propietario de, la 
finca número 25 de la calle de José del Pino, por obras de 
calzada, aceras y servicios complementarios. 

Don José María Donoso Guilhou, apoderado de la Em­
presa Esteban Orbegozo (S. A.), propietaria de la finca 
número 49 de la calle de Tomás Bretón, por obras de cal­
zada, aceras, tuberías y bocas de riego. 

Don Juan Romero Moreno, propietario de la finca nú­
mero 22 de la calle de Miguel de la Roca, por obras de 
calzada y aceras (expediente de la calle de Bu·endía). 

Don Adolfo Rodríguez Ramos, propietario de la finca 
número 30 de la calle de Miguel de la Roca, por obras de 
calzada y aceras (expediente de la calle de Büendía). 

Don Julio Hernández Ortega (accediendo a lo solicitado 
por su administrador, don Emilio Rodríguez-Calvo Suá­
rez), propietario de la fihca número 17 de la calle del Ge­
neral Sanjurjo, por obras de instalación de bocas de riego. 

Don Andrés Invarato Romera, propietario de la finca 
número 6 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
por obras de alumbrado. 

66. Conceder la bonificación del 90 por 100 en el im­
porte de las 'cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos, asig­
nadas a la finca número 19 de la calle de Cea Bermúdez, 
accediéndose alo solicitado por el administrador de la 
Comunidad de Propietarios, don Guillermo Onrubia Ayra, 
y que en e! reparto figura a nombre de don Antonio Apa­
ricio Cabezón, teniendo en cuenta que la construcción del 
inmueble y la calificación definitiva de bonificable que se le 
otorgó son anteriores a la época en que se realizaron las 
obras originarias de estas contribuciones especiales. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle del Doce de Octubre, a doña María Josefa Núñez 
Sanz, como administíadora de la Comunidad de Propieta­
rios de la finca número 19, que en el reparto figura a nom­
bre de don Carlos Vozmediano Espinosa; a doña Adela 
Díaz Robles, propietaria de la número 23; a don Zacarías 
López Echevarría, de la número 27; a don Ignacio Artero 
Segura, de las números 31 y 33; a don Joaquín Casani 
Carvajal, de la número 37; a don Angel López Sanz, como 
administrador de la número 54, que en e! reparto figura 
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~_ nombre de don Antonio Ruiz Martin, y a don Alfredo 

SurroCa Azorín, como administrador de la Comunidad de 

Propietarios de la número 58, teniendo en cuenta que todos 

ellos tributaban con el recargo e..xtraordinario de! 4 por 100 

del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urba­

nas durante la realización de las obras, y ser ello incompa­

tible con la aplicación de la contribuciones especiales, a te­

nor de lo preceptuado en e! apartado 2.° del artículo 587 

de la ley de Régimen local; y 
Segundo. Conceder a don José 1igue! Fuster Vega, 

como presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca 

número 48 de la calle del Doce de Octubre, la bonificación 

del 90 por 100 en el importe ele la cuota de contribuciones 

especiaies, por obras ele- instalación ele tuberías y bocas de 

riego, accediéndose a su petición, por cuanto e! citado edi­

ficio se construyó antes que se realizaran las obras que 

dieron lugar a estas contribuciones especiales, en aplica­

ción ele lo que establece la norma 7.a de la orden minis­

terial de 10 ele julio de 1954. 
68. Anular el recibo ele contribuciones especiales nú­

mero 2.204, expeelido por la Aelministración ele Rentas en 

4 ele noviembre ele 1959, a nombre ele don Angel Ramos, 

por obras de instalación de alcantarillado asignaelas a una 

finca sin número de la calle de Dolores; por haberse com­

probaelo que esta finca tiene en la actualidad los números 7 

y 9, y en la época en que se realizaron las obras menciona­

elas eran propietarios ele la primera elon Juan Altolaguirre 

Añorga, y de la número 9, don Francisco Menéndez Mar­

tínez, doña María Manuela y don Faustino Menéndez Pas­

cual, residentes en el extranjero, y representados en esta 

capital por elon Francisco Pérez Combarro, y en aplicación 

del artículo 16 del reglamento ele Haciendas locales se dará 

de alta a estos señores en el reparto, subdividiénelose el im­

porte total de la cuota entre las elos' fincas, y en la siguiente 

cuantía: 2.435,28 pesetas, a la número 7, y 2.471,95 pese­

tas, a la número 9, expieliénelose los pertinentes recibos para 

su cobro en períoelo voluntario. 

69. Anular el recibo ele contribuciones especiales nú­

mero 1.539, expeelielo por la Administración ele Rentas en 

29 ele septiembre de 1956, a nombre de don Hipólito Se­

rrano, por obras de pavimento y aceras asignadas a la finca 

número 23 de la calle de las Clarisas, y simultáneamente se 

expiela otro recibo a nombre de elon Francisco Rueda Du­

rante por los mismos conceptos e importes, en período vo­

luntario, por haberse cOl11prob~elo que era el propietario de 

la indicada finca en la época en que se realizaron las obras 

de referencia, y ello en aplicación de lo que prescribe el ar­

tículo 16 del reglamento de Haciendas locales. . 

70. Devolver, en cumplimiento del acuerdo ele 12 de 

julio de 1961, por el que se concedía exención d~ contribu­

ciones especiales, por pavimentación de la calzada y aceras, 

a la l)ropiedad ele seis fincas sin número determinado de la 

calle ele la Sierra de las Alpujarras, eloña Dominga Ga­

rrielp Maroto, la cantielad ele 6.682,31 pesetas satisfechas 

p~r las fincas, causa y co~cepto expresados, s'egún recibo 

numero 154, ele 1959, puellenelo efectuarse esta elevolución 

de la siguiente forma: con cargo al capítulo III artícu-

I o ' 
o 3. , concepto 92, elel vigente presupuesto, 6.364,10 pese-

tas, y con cargo al fondo ele elepósitos 5 por 100 de contri-

buciones especiales, 318,~1 pesetas. . -

71. Devolver, conio consecuencia del acuerdo de 9 de 

diciembre de 1960, que declaró exenta de contribuciones 

esp.eciale~, por calzada y aceras, a la propiedad ele la finca 

numero 26 de la calle de Ma!tínez Izquierdo, doña Luisa 

Velasco .Carreño, la cantidad ele 928,72 pesetas, satisfechas 

p~r la fmca, causa y conceptos expresaelos, según recibo 

nwnero 1.536, de 1961, pudienelo efectuarse esta devolu­

c,ión ele ~a siguiente forma: con cargo al caítulo :vnr: ar­

ticulo 3. , concepto 180, del vigente presupuesto, 892,95 
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pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de con­

tribuciones especiales, 35,77 pesetas. 
72. Devolver, en cumplimiento del acuerdo, de 16 de 

mayo del corriente año, concediendo la exención de con­

tribuciones especiales, por instalación de tuberías y bocas 

de riego, a la propiedad de la finca número 46 del camino 

de Valderribas, don Manuel Pérez Venero, la cantidad de 

2.253,26 pesetas, satisfechas por la finca, causa y conceptos 

expresados, según recibo número 44, del año en curso, 

pudiendo efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 

con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 92, del 

vigente presupuesto, 2.145,96 pesetas, y con cargo al fondo 

de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 107,30 

pesetas. 
73. Estimar la reclamación formulada por don Luis 

Muñoz Cabrero interesando sea dado de baja en la dis­

tribución de contribuciones especiales, por obras de aceras 

ejecutadas en la calle de Embajadores, con vuelta a la del 

Trópico, por haberse comprobado que el único inmueble 

beneficiosamente afectado no es de su propiedad, dándole 

de baja y anulándose, en consecuencia, el recibo núme­

ro 975, de 1960, girado a su nombre por h finca, causa 

y' conceptos expresados, y ordenar a la Administración de 

Rentas y Exacciones Municipales que se abstenga de girar 

un nuevo documento cobratorio hasta que sean efectuadas 

las rectificaciones pertinentes sobre la liquidación practica­

da por los Servicios Técnicos Municipales. 

74. Desestimar la reclamación formulada por dofi a 

Consuelo N aceda Estúa, en nombre propio y en el de su 

hermana, doña Enriqueta, contra las cuotas de contribucio­

nes especiales, por obras de instalación de bocas de riego, 

que se les han asignado, como propietarias de un solar s~n 

número de la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la avenida 

de las Islas Filipinas, por cuanto en la certificación de la 

Administración ele Propiedades y Contribución Territorial 

de la provincia, que aportaron, consta que el referido solar 

no tributa ni ha tributado nunca con el recargo del 4 por 100 

del Ensanche, que invocan, y que además la cuota que se les 

liquidó fué en la misma proporción que a los restantes pro­

pietarios beneficiados por estas obras, estando hecha en de­

bida forma la notificación que se les elirigió. 

75. Desestimar la reclamación formulaela por doña 

Consuelo N oceela Estúa, en nombre propio y en el de su 

hermana, doña Enriqueta, contra las cuotas de contriLu­

ciones especiales, por obras de pavimentación de calzada, 

aceras y absorbeeleros, que se le han asignado, como propie­

tarias de un solar sin número de la calle de Cea Bennúdez, 

con vuelta a la avenida de las Islas Filipinas, por cuanto en 

la certificación ele la Administración ele Propiedades y Cün­

tribución Territorial de la provincia, que aportaron, consta 

que el referielo solar no tributa ni ha tributado nunca con 

el re~argo del 4 por 100 elel Ensanche, que invocan, y que 

además no le es de aplicación la prescripción, que tamb:én 

invocan, por no haber transcurrielo el plazo de cinco allos 

que prescribe el artículo 796 de la ley de Régimen local, 

teniendo en cuenta que las obras mencionadas se realizaron 

por este Ayuntamiento en el tiempo comprendido entre el 

20 de rnarzo y el 29 ele noviembre ele 1958, habiéndose 

adoptado el acuerdo de imposición ele las contribuciones ' 

especiales en 14 de febrero -del corriente año, que les fué 

comunicado en debida ,forma en 4 de mayo siguiente. 

76. Adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Conceder la e,-xención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación ele 

alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle 

de Emilio Ortuño, a doña Aurora García Palancar, pro­

pietaria de la finca número 14; a don José Camíns Ros, de 

la números 22 a 28; a don Longinos Castillo Serrano de 

la número 27; a los herederos de doña Ruperta Abad I'ale'­

sias, de la número 36 (en el reparto, nút;'ero 30); a don 
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Juan de las Heras Fernández, de la número 31; herederos de 
don Pío del Pozo, de la número 32; a doña Camen Agúndez 
González, de la número 33 (en el reparto, a nombre de 
herederos de, don Eleuterio Gómez Rodríguez); a don Fran­
cisco Espelta González, de la número 35; a don José San­
toyo Garrido, de la número 30 (en el reparto, número 36); 
a don Carlos Cendón Fraile, de la número 37; a don Pedro 
Alcalde Rampérez, de la número 38; a don Máximo Corre­
dera Jiménez, de la número 40; a don Clodoaldo Moreno 
Moreno, de la número 42, y a don Bernardo Piña Poxo, de 
la número 44, teniendo en cuenta que tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas durante la realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el artículo 587 de la ley de Régimen local. 

Segundo, Conceder la exención del pago de estas mis­
mas cuotas, solicitada por Sor Rosario Fernández Castro, 
a la Congregación Religiosa de Terciarias Franciscanas de 
la Divina Pastora, y que le fueron asignadas como propie­
taria de las fincas números 13 y 15 de la calle de Emilio 
Ortuño, teniendo en cuenta que en este inmueble está ins­
talada la residencia de la Comunidad, y en aplicación de 10 
que prescribe el apartado e) del artículo 472 de la ley de 
Régimen local; y 

Tercero. Conceder a doña Consuelo González Núñez, 
propietaria de una finca sin número de la calle de Emilio 
Ortuño, el fraccionamiento del pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de alcantari­
llado, en cuatro plazos trimestrales consecutivos, que serán 
incrementados con los intereses correspondientes, a razón 
ciel 5 por 100 anual, haciéndose responsable de este pago, 
en su defecto, el avalista, don Pascual García Fernández, 
y advirtiéndole que si no abonara alguno de Jos recibos que 
se le han de girar en forma fraccionada perderá este bene­
ficio y se le expedirá un nuevo recibo por el total de la 
canticfad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía de 
apremIo. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Hacer extensivo a los recibos de contribucio­

nes especiales, po;- obras de alcantarillado y tuberías y bo­
cas de riego, el quinto de los acuerdos aprobados en sesión 
de 20 de julio del corriente año, en el expediente del ca­
mino alto de Palomeras, por el que, se anulaban los relativos 
a las obras de la calzada y aceras girados a nombre del 
señor Vizconde de Eza, como propietario de un solar en 
en la expresada vía pública, ya que el pago de las corres­
pondientes cuotas incumbe a la legítima pr-opietaria, doña 
María Teresa Marichalar Bruguera, a cuyo nombre se 
expedirán los documentos cobratorios pertinentes; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas de, 
riego, asignadas a un ~olar de la avenida de Palomeras, 
a doña María Teresa Maricha1ar Bruguera, quien podrá 
hacerlas efectivas en doce plazos trimestrales y consecutivos, 
que serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de 
dicho pago, en defecto de la propietaria, su avalante, don 
Aurelio Biosca Torres, y quedando sin efecto el presente 
acuerdo en el supuesto de resultar impagado el recibo co­
r respondiente a alguno d~ dichos plazos, en cuyo caso se 
procedería a su cobro y al de la totalidad de los restantes 
en una sola vez y en procedimiento ejecutivo. 

78. Adoptar un acuerdo con los sigui,entes apartados: 
Primero. Estimar parcialmente la reclamación de don 

José Arribas de Diego, apoderado de doña María M'artínez 
Mendívil y hermana, propietarias de las fincas números 36 
y 38 de la calle de Toledo, y, como consecuencia de ello 
excluir al primero de estos inmuebles de la distribución d~ 
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contribuciones especiales de pavimentación de la calzada en 
dicha vía pública, por no haberle afectado esta clase de 
obras, y al segundo, únicamente en una línea de 6,50 metros 
de fachada, anulándose los recibos que hubieren sido expe­
didos por las fincas, causa y concepto expresados; man­
teniéndose las cuotas asignadas por los , conceptos de 
aceras, alumbrado, tuberías y bocas de riego, e incluso ab­
sorbederos, ya que si bien estos últimos existían, las modi­
ficaciones hechas con motivo de las obras han producido 
un beneficio directo sobre los existentes, según informa la 
Sección T écn ica de Valoraciones. 

Segundo. Ordenar a la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales, como consecuencia del anterior, 
que expida los nuevos documentos cobratorios relativos a las 
fincas números 36 y 38 de la calle de Toledo a nombre de 
doña María Martínez Mendívil y hermana, por los siguien­
tes conceptos, e importes: finca número 36: aceras, 4.592,34 
pesetas; alumbrado, 451,85 pesetas; absorbederos, 901,84 
pesetas, y tuberías y bocas de riego, 1.839,63 pesetas (no 
afectada por las obras de calzada) . Finca número 38: cal­
zada, 5.140,72 pesetas; aceras, 4.867,88 pesetas; alumbrado, 
478,96 pesetas; absorbederos, 955,95 pesetas, y tuberías 
y qocas de riego, 1.950,01 pesetas, que serán puestos al 
cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna clase; y , 

Tercero. Aprobar las relaciones de fincas, contribuyen­
tes y distribuciones de cuotas de contribuciones especiales, 
confeccionadas por la Sección Técnica de Valoraciones en 
29 de octubre último y rectificatorias de las que fueron apro­
badas en sesión de 30 de marzo del corriente año, por obras 
de pavimentación de la calzada ejecutadas en la calle de 
Toledo, subsistiendo los demás extremos y liquidaciones de 
las restantes obras realizadas en aquella vía pública, las que 
serán cursadas a los Servicios Económicos Municipales, 
para expedición de los pertinentes recibos complementarios, 
relativos a las mencionadas obras. 

U rbanismo y Obras 

79. Aprobar ,el gasto de 2.430 pesetas para satisfacer 
una factura de J. y F. 'Salgado, fotógrafos, por las amplia­
ciones fotográficas de planos y maquetas del proyecto de 
ordenación del sector de la avenida de los Reyes Católicos, 
que será cargo al crédito consignado en la partida 9.a del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

80. Aprobar el gasto de 4.053 pesetas, con cargo a la 
partida 11 del vigente presupuesto especial ' de Urbanismo, 
para abonar a la publicación Gaceta de la Construcción 
facturadas por dicho importe con motivo del reparto de 
folletos de propaganda de subasta de parcelas municipales 
del polígono de Santa Marca. 

81. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transpo1:tes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y otras complemen­
tarias de la calle de Pérez Victoria y plaza de la Corona 
Boreal, que fueron adjudicadas a don Antonio Villar Gómez 
en 29 dé septiembre de 1961; debiendo el importe, de 
86.178,18 pesetas, a que asciende abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 46 del vigente' presupuesto 
especial de Urbanismo; y aprobar, asimismo, las economías 
obtenidas, que ascienden a 165,84 pesetas por volumen .de 
obra y 6,63 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemni­zación. 

82. Aprobar la certificación número 7, expedida por la 
] efatura de Alumbrado de la ,Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras .de, instalación de 
alumbrado público_ en calles del Extrarradio 'de la Quinta 
División, que fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (So­
ciedad anónima) ,en 29 de septiembre de 1961; debiendo el 
importe, de 248.679,27 pesetas, a que asciende abonarse 
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con cargo al crédito consignado en la partida 77, Resultas, 
del vigente pre upuesto especial de Urbanismo. 

83. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de A lumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diver as calle de la Cuarta División, 
que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) en 29 de septiembre de 1961; de­
biendo el importe, de 83.473,44 pesetas, a que asciende 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 77, 
R esultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

84. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Sección de Construcciones, correspondiente a las obras 
de cerramiento del muro del grupo escolar Divino Maestro, 
de! paseo de Extremadura, que fueron adjudicadas a don 
Manuel Reaño Rodrigo en 6 de abril del corriente año; 
debiendo el importe, de 136.164,98 pesetas, a que asciende 
abonarse con cargo e! crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente vresupuesto especial de Urbanismo. 

85. Aprob;u la certificación número 7, expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias (] efatura de Aguas Pota­
bles y Residuales), correspondiente a las obras de construc­
ción del colector de transvase del Arroyo de la Gavía, que 
fueron adjudicadas a don José Mulas Palacios en 28 de 
septiembre de 1960 ; debiendo el importe, de 87.870,63 pe­
setas, a que asciende abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

86. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción de un colector en el Arroyo de la Viña (tramo F-C) 
en la cuenca del Arroyo de Rejas, que fueron adjudicadas 
a don José Mulas Palacios en 27 de julio del corriente año; 
debiendo el importe, de 122.673,72 pesetas, a que asciende 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 19 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

87. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación del patio interior del 
nuevo Parque de Bomberos, del paseo de Santa María de 
la Cabeza, que fueron adjudicadas a don Angel Sainero 
Mora en 3 de agosto último.; debiendo el importe, de pese­
tas 436.396,48, a que asciende abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

88. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y adecentamiento de la 
plaza de Francisco Ruano, que fueron adjudicadas a Edifi­
caciones Gil en 3 de octuhre último; debiendo el importe, 
de 109.033,62 pesetas, a que asciende abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 51 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

89. Aprobar un gasto .de 5.386,37 pesetas como premio 
de cobranza del Recaudador del distrito de la Latina, don 
Adolfo Prego de Oliver, por cobros efectuados en el año 
en <;urso y correspondiente al último ejercicio, por recibos 
de contribuciones especiales, pertenecientes al presupuesto 
especial de Urbanismo, y cuya suma se encuentra contraída 
en la partida 77, Resultas, del citado presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

. 90 a 138. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por aj ustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten-
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gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Laboratorios Lafarquín (S. A.), para ampliar t res 
plantas en la finca número 234 duplicado de la carretera de 
Aragón. 

A don Carmelo García Aparicio, para ampliar la planta 
segunda en la finca número 22 de la calle del Aligustre. 

A doña Santiaga Morcillo N uña, para construir unas 
plantas primera y segunda y reforma de la baja con tres 
huecos en la calle Cuatro, 29 (hoy 11). 

A don Cecilia Sánchez-Robles Tarín, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de Esperanza 
Macarena, sin número. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle 
de Federico Gutiérrez, 42. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para construir una 
casa de plantas de sótano y cinco más en la calle de F ederico 
Gutiérrez. 

A Laboratorios Made (S. A.), para ampliar las plan tas 
tercera y cuarta en la carretera de Alcobendas, kilóme­
tro 5,800. 

A don Isidro San Martín y otro, para ampliar la planta 
baja en la finca número 141 de la carretera de Aragón. 

A doña Pilar Martínez Gandía, para demoler la fi nca 
número 137 de la calle de Alcalá, con vuelta a la de Fran­
cisca Moreno. 

A don Juan Noguerales Herrero y otros, para construir 
una nave-almacén de dos plantas en la calle de Antoñita 
Jiménez, con vuelta a la de Pedro Campos. 

A don Juan Sánchez Bufor, para demoler la finca nú­
mero 42 de la calle de Alejandro Morán. 

A don Andrés Ferreiro Alcolea, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Alpedrete, 6. 

A Os ram (S. A.), para ampliar las plantas de semisó­
tano, baja y primera en la finca números 15 y 17 de la 
calle de Fray Luis de León. 

A Beyre (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en la calle de GuzmálJ el 
Bueno, 118. 

A don Nicomedes Sánchez Fernández, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en 
la calle del General Ricardos, 96. 

A Inelcasa, para construir una casa de plantas de só­
tano, baja y ocho más en la avenida del Generalísimo, con 
vuelta a la calle de Carmen Sánchez Carrascosa. 

A Inelcasa, para construir una casa de plantas de só­
tano, baja y ocho más en la avenida de! Generalísimo, sin 
número. 

A don Antonio Egaña Azna, para ampliar la p lanta 
primera en el patio y muro de cerramiento en la finca nú­
mero 73 de la calle de Gaya. 

A Beyre (S. A.) , para construir una casa ele plantas de 
sótano, baja, siete más y ático en la calle de Guzmán el 
Bueno, 116. . 

A don Pablo Sánchez Bretaña, para ampliación de una 
planta sobre la baja existente en una finca sin número de 
la calle de las Islas Marshall. 

A don Julio Pérez Rubio, para construir una casa de 
plantas de semisótano y tres más con fachada y nave en el 
interior en la calle J, sin número . 

A don Antonio Rodríguez Cocampo, para demolición 
total de la nave destinada a garaje en la finca número 63 de 
la calle de Lagasca. ' 

A don Alejandro Morán Jiménez, para construir una 
casa de plantas baja y dos más en la calle de Luis P arido, 
sin número. 
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A don Federico Mazoz, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, entreplanta y tres más en el ca­
mino de la Laguna, sin número. 

Al Instituto de la Pureza de María Santísima, para 
construir un colegio externado de plantas baja y primera 
en la calle de Lira, sin número. 

A don Emilio Penas Horcaio para construir una casa 
de plantas baja y dos más en l~ ~af¡e de! Legionario Com­
paitik, 8. 

A don Fernando Prado Colón de Carvajal, para cons­
truir un chalé de plantas de sótano, baja y primera en la 
avenida de Miraflores, sin número. 

A doña Concepción Macéin Rodríguez, para construir 
una nave industrial en la calle de Miguel Yuste, 6 y 8. 

A don Carlos Bernal García, para instalar una galería 
comercial (obra interior) en una finca sin número de la 
calle de Nuevo Trazado. 

A don Consuelo Guzmán Pérez y otros, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de 
Oporto, sin número (bloque DI). 

A doña Consuelo Guzmán Pérez y otros, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de 
Oporto, sin número (bloque 2). 

A doña Consuelo Guzmán Perez y otros, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de 
Oporto, sin número (bloque 3). 

A don Gonzalo Herrero, para demolición parcial de la 
finca número 12 de la calle de! Padre Rubio. 

A Ahorro y Capitalización (S. A), para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle 
de Prudencio Alvaro, 15. 

A don José Menéndez Martínez, para reforma y am­
pliación en las plantas baja, primera y segunda en la finca 
número 20 de la calle de Poniente. 

A don Antonio García Menéndez, para construir una 
nave de planta baja (patio interior) en la finca número 43 
de la calle de los Peñascales. 

A Ahorro y Capitalización (S. A), para construir una 
casa de plantas de semi sótano, baja y tres más en la calle 
de Prudencio Alvaro, 17. 

A Ahorro y Capitalización (S. A), para construir una 
casa de plantas de semi sótano, baja y tres más en la calle 
de Prudencio Alvaro, 19. 

A don Jesús Sánchez Bonilla, para reforma y amplia­
ción de la planta baja en la finca número 10 de la calle 
de Paula de la Vega. 

A don Juan Muñoz García, para construir una casa de 
plantas de sótano, cinco más y ático en la calle del Pen­
samiento, 2, con vuelta a las de Bravo Murillo y Lérida. 

A don Pedro Santiago Navas, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de Rosalía Trujillo, 7. 

A don Fauslino Rodríguez San Pedro, para obras de 
reforma y ampliación en las plantas de semisótano, baja, 
primera, segunda y estudio en la finca sin número de la 
calle de Serrano, con vuelta a la del Tambre. 

A don José de la Asuncion Hernando, para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Sabanero, 32. 

A Hemice (S. A.), para cubrir una nave en patio de 
manzana en una finca sin número de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

A don Santiago Fernández Duque, para ampliar la 
planta cuarta en la finca números 3 y 5 de la calle de San 
Antonio de Padua. 

A don Benjamín Bassi Bassi y otro, para construir un 
edificio de plantas baja y cuatro más en la calle de Los 
U rquiza, 41. 

A Argón (S. A.), para construir en interior ·una nave 
de planta baja en la carretera de Villaverde a Vallecas, sin ·número. 

A don Joaquín Alcalde, para obra de reforma y amplia-
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ción de la planta quinta en la finca número 16 de la calle 
de Vergara, con vuelta a la de Lepanto. 

A don Acisclo Buendía Aranda, para construi1" una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de ·la V}rgen 
de Fátima, sin número, con vuelta a la elel General Yagüe. 

139. Conceder a don Enrique Patue!, como adminis­
trador general de la Compañía Inmobiliaria Comercial (So­
ciedad anónima), la autorización que solicita para llevar 
a efecto las obras de instalación subterránea de un depó­
sito de 10.000 litros de fuel-o-il en la travesía de Andrés 
Mellado, al efecto de alimentar la instalación de servicios 
de! cinematógrafo sito en la calle de Fernández de los 
Ríos, 67, de acuerdo con los planos presentados, sujetán­
dose dicha Empresa en la realización de las obras a las 
condiciones técnicoadministrativas que consignan en su in­
forme la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

140. Conceder a la Sociedad anónima' Muebles y Ba­
llestas la autorización que solicita para llevar ' a efecto las 
obras de instalación subterránea de un depósito de lD.OOO 
litros de fuel-oíl en la calle de' Benita López (Villaverde) 
para las necesidades de dicha industria, de acuerdo con los 
planos presentados, sujetándose dicha Sociedad en la reali­
zación de las obras a las condiciones técnicoadministrativas 
que consignan en su informe la Inspección General de los 
Servicios Técnicos. 

141. Conceder a don Antonio Saorín Alarcos, como 
director gerente de Inmuebles Castellana (S. A), la auto­
rización que solicita para llevar a efecto las obras de insta­
lación subterránea de un depósito de 20.000 litros de fuel­
oil en la calle de López de Hoyos, al efecto de alimentar 
la instalación de servicios del hotel Emperatriz, sito en el 
número 4 de dicha calle, de acuerdo con los planos pre­
sentados, sujetándose dicha Empresa en la realización de 
las obras a las condiciones técnicoadministrativas que con­
signan en su informe la Inspección General de los 'Servicios 
Técnicos. 

142. Conceder licencia a don Antonio López de Abe­
rásturi para construir una casa de plantas de sótano, pri­
mera, segunda, planta baja, cinco más y áticos' primero 
y segundo en la calle de Hermosilla, sin número, semiesquina 
a la de la Fuente del Berro (bloque 2), imponiendo al soli­
citante el duplo de derechos como sanción por haber reali­
zado parte de las obras sin proveerse de la correspondiente 
licencia, con arreglo .al proyecto del arquitecto don Ambro­
sio Arroyo. 

Gobierno interior y Personal 

143. Confirmar en el cargo de Subalterno de este Ayun­
tamiento, para el que fué nombrado con carácter provisional 
durante tres meses, por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 31 de agosto último, a don Miguel Blanco 
Fernández, por haber acreditado su competencia y buena 
conducta en el desempeño de! cargo durante el período 
de provisionalidad, con efectos desde e! 30 de octubre 
último. 

144 a 146. Conceder a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don Juan Migue! López Gámez y don Isidoro 
Gil González y al Mozo sanitario de la Beneficencia Muni­
cipal don Manue! García Fernández e! pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto del corriente año, por el que se suprime e! 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por e! plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
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u reincorporaclOn a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

147. Conceder e! reingreso como operario del Servicio 
de Li,mpiezas a don Juan Valero Robles, por haber solicitado 
el mismo su reincorporación y existir vacante, conforme al 
él.rtículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

148. Acordar la baja definitiva como Conductor me­
cánico de Talleres Generales de don Sebastián Tovar Monje, 
por no haber tomado posesión del cargo, para el que fué 
nombrado en 17 de agosto último, en e! plazo reglamentario 
vigente establecido, conforme a los artículos 34, 68 Y 66 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

149. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. .Reconocer, de conformidad con el Servicio 

Contencioso, y en acatamiento a las sentencias del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo fechas 7 de junio 
de 1958 y 16 de marzo de 1960, dictadas en los recursos 
número 427 y número 397, de 1956, respectivamente, a don 
Domingo Iglesias Baños, don Pedro Espinaca de! Amo, 
don Ramón Romero Guerrero, don Gregario López Are­
llano, don Bernabé Acero Martín, don Hilario Mota Rodrí­
guez, don Sergio San Miguel Marina, .don José Jiménez 
Barrios, don Ovidio Peloche Velarde, don Juan Sanz Be­
nito, don Felipe Heredia Martínez, don Santiago Gómez 
Illescas, don Ramón Pérez Lobera, don Manuel Pascual 
Muñoz, don Jacinto Lérida Gómez, don Julián Pintado 
Abascal, don Pedro Sanz Horcajo, don Cándido Segovia 
Moya, don Francisco Urrea Moreno, don Romualdo Zurdo 
Calvo, don Juan Díaz Pérez, don Pablo Aguado Fariñas, 
don Domingo García Martín, don Aurelio Llorente Mar­
tín, don Adolfo Rodríguez Cano, don Mariano Hernández 
Redondo, don Francisco Parriego Ortega, don Mariano 
Moreno Medina, don Bernardo Cuadrado Carrasco, don 

-Pablo González Fierro, don Florencia Paredes Barbi y don 
Antonio Iglesias Vázquez, Guardias del Cuerpo de Policía 
Municipal, el derecho a ser nombrados Cabos de dicho 
Cuerpo, con efectos desde 1 de agosto de 1956, fecha en 
que se produjo e! nombramiento de los Guardias que se 
presentaron al concurso restringido de Cabos de Policía 
Municipal, que se revoca en este particular reconocimiento, 
y a la que, por consiguiente, se retrotraen los efectos de 
este nombramiento; con abono de las diferencias de sueldo 
que por tal motivo les corresponda. 

Segundo. Como consecuencia de ello don Domingo 
Iglesias Baños, don Pedro Espinaca del Amo, don Ramón 
Romero Guerrero, don Gregario López ,Arellano, don Ber­
nabé Acero Martín, don Hilario Mota Rodríguez, don Ser­
gio San Miguel Marina, don José Jiménez Barrios, don 
Ovidio Peloche Velarde, don Juan Sanz Benito, don Felipe 
Heredia Martínez, don Santiago Gómez Illescas, don Ra­
món Pérez Lobera, don Manuel Pa:;cual Muñoz,-don Jacinto 
Lérida Gómez, don Julián Pintado Abascal, don Pedro 
Sanz Horcajo, don Cándido Segovia Moya, don Francisco 
Urrea Moreno y don Romualdo Zurdo Calvo, que se en­
cuentran en la situación de jubilados por cumplimiento de 
su edad reglamentaria, por áplicación del artículo 24 del 
reglamento específico del Cuerpo de Policía Municipal, 
como debiera haberse producido su jubilación por edad 
reconocida aquella categoría, exactamente un año después 
de aquella fecha en que efectivamente cesaron, deberán ser 
jubilados, respectivamente, en e! día en que cumplieron 
sesenta y un años de edad, a partir de cuya fecha deberán 
solicitar les sea rectificada su clasificación pasiva, con abono 
igualmente de las diferencias existentes y con el recono­
cimiento de aquellos servicios y categoría a todos los efectos. 

Tercero. Por idénticos motivos, don Juan Díaz . Pérez, 
don Pablo Aguado Fariñas, don Aurelio Llorente Martín, 
don Adolfo Rodríguez Cano, don Mar.jano Hernández Re­
dondo y don Francisco Parriego Ortega, que por seguir 
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un año más en servicio activo debían estar en dicha situa­
ción en 1 de diciembre de 1960, por aplicación de lq,s normas 
de la ley de 12 de mayo de 1960, creadora de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local y del 
decreto de 8 de mayo de 1961 sobre edades y causas de 
jubilación de los funcionarios de Administración local, así 
como de! acuerdo plenario de 1 de junio del corriente año, 
serán repuestos en sus cargos en el servicio activo y so­
metidos inmediatamente a expediente de aptitud ante el 
Tribunal médico de esta Corporación, declarándose su jubi­
lación cuando la resolución de dicho expediente fuera des­
favorable, y continuando en el servicio activo cuando fuera 
favorable, estando sujetos en un todo, por otra parte, desde 
aquella fecha, 1 de diciembre de 1960, a las obligaciones 
y deberes generales, así como a los derechos establecidos 
por la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de P re­
visión de la Administración Local y decreto de 8 de mayo 
de 1961; no alcanzando tal reintegro en el servicio activo, 
aunque le correspondería de no haber fallecido, en 19 de 
mayo de 1961, a don Domingo García Martín, a quien l'0r 
aplicación de las mismas normas mencionadas se le debe 
considerar en activo en 1 de diciembre de 1960, con suj eción 
a los tales Estatutos y disposiciones hasta la fecha de su 
óbito. 

Cuarto. Don Mariano Moreno Medina, don Bernardo 
Cuadrado Carrasco, don Pablo González Fierro, don F lo­
rencio Paredes Barbi y don Antonio Iglesias Vázquez, que 
se hallan en servicio activo en la actualidad, deberán ~c­
guir en tal situación, con el nombramiento de Cabos del 
Cuerpo de Policía Municipal, en virtud de esta sentencia, 
sin que su nombramiento ni el reintegro a tal categoría en 
activo de aquellos a quienes alcanzan las normas vigentes 
desde elIde diciembre de 1960 signifique aumento alguno 
de la plantilla de Cabos de Policía Municipal, debiéndose 
reabsorber los actuales nombramientos en el número de los 
que forman aquélla cuando existan las suficientes vacantes ; y 

Quinto. Por no reunir las condiciones exigidas a tal 
efecto para el ascenso, conforme al artículo 25 del reglan-len­
to del que se viene haciendo méritos, no procede el reco­
nocimiento de la categoría de Cabos a don Julián B ernal 
Medrano, don Francisco Carranza Colderos, don Miguel 
Hernández López, don Eustaquio Galdrán Galdrán, don 
Clemencio ]iménez Martínez, don Pedro Gutiérrez M olano 
y don Félix Canalejas Sánchez, que si bien figuraban en la 
parte dispositiva de la primera sentencia, ésta condicionaba 
su concesión a que se reuniesen en aquella fecha todc·,;¡ y 
cada uno de los requisitos del citado artículo y reglamento 
que sirvió de base y fundamenta al tan mentado fallo. 

150. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Jesús N úñez Vilariño un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 3.086,36 pesetas, deherá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 835 del vigente presupues­
to, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artícu­
lo 1.0, concepto 164, del presupuesto general ordinario de 
ingresos. 

151. Conceder al operario de Obras Sanitarias don 
Julio Mandón Ruiz un anticipo reintegrable de dos men­
sualidades, cuyo importe, de 2.550,68 pesetas, deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente sus­
cribir un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante 
descuento, que efectuará su Pagador al tiempo de. abonarle 
sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partidá 835 del vigente presupuesto, y el 
reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 164, del presupuesto general ordinario de ingresos. 

152. Denegar la solicitud de don Antonio de Gracia 
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y nueve Conductores de Casas de Socorro más de que les 
sea concedida una gratificación, como ampliación a la que 
fué concedida al personal que intervino en la última cam­
paña de vacunación antivariólica. 

153. Abonar a don Angel Castronuevo Barcala, Guar­
dia de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo a la partida 200 del vigente presupuesto, por 
haber prestado servicio doble durante un mes en el corriente 
año como Vigilante nocturno del grupo escolar Eijo Garay. 

154. Abonar a don Gregorio Arranz Estefanía, Guar­
dia de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo a la partida 200 del vigente presupuesto, por 
haber prestado servicio doble durante un mes en el corriente 
año como Vigilante nocturno del grupo escolar Escuelas 
Bosque. 

155. Abonar a don J ulián González Arribas, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo a la partida 200 del vigente presupuesto, por 
haber prestado servicio doble durante un mes en el corrien­
te año como Vigilante nocturno del grupo escolar Escuelas 
Bosque. 

156. Abonar a don Justo Remando Esteban, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo a la partida 200 del vigente presupuesto, por 
haber prestado servicio doble durante un mes en el corriente 
año como Vigilante nocturno del · grupo escolar Nuestra 
Señora de las Victorias. 

157. Abonar a don Maximino Valverde Cabrera, Guar­
dia de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo a la partida 200 del vigente presupuesto, por 
haber prestado servicio doble durante un mes en el corriente 
año como Vigilante nocturno del grupo escolar Nuestra 
Sefíora del Pilar. 

158. Abonar a don José Antonio Ruiz Huertas, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, en la actualidad prestando 
el servicio militar, el importe de la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de julio, con arreglo a los se­
tenta y tres días y medio trabajados durante el primer 
semestre del año en curso, que asciende a la cantidad de 
489,51 pesetas, que tienen aplicación a la partida 241 del 
vigente presupuesto. 

159. Abonar a doña Margarita M uñoz Sánchez, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, la cantidad de 
3.150 pesetas, con cargo a la partida 67 del vigente presu­
puesto, importe del plus familiar correspondiente al período 
de tiempo del 9 de noviembre de 1961 al 30 de abril del 
corriente año, en que prestó servicio como operaria interina. 

160. Abonar a la Auxiliar administrativo doña Mar­
garita Muñoz Fernández la cantidad de 2.414,50 pesetas, 
con cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto, importe 
de los haberes del mes de septiembre y de la media mensua­
lidad extraordinaria de octubre último, que no fueron acre­
ditados a la interesada en su fecha correspondiente por no 
presentarse la misma al cóbro y se reintegraron a las arcas 
municipales. . 

161. Abonar a doña María del Pilar Alcañiz Aparicio, 
en concepto de hermana de la que fué Maestra municipal 
doña María de los Angeles, de la que ya tiene reconocida 
su calidad de heredera, la cantidad de 602,25 pesetas, con 
cargo a la partida 204 del vigente presupuesto, correspon-
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diente a la casa-habitación del mes de febrero del año en 
curso, que fué reintegrada por carta de pago número 3.874. 

162. Abonar a doña Josefa Laso Cana, en concepto de 
viuda del que fué Jefe de Negociado de Intervención, jubi­
lado, don Enrique Gamarra Lega, conjuntamente cori" sus 
tres hijas mayores de edad, llamadas María Teresa; Josefa 
y Emilia, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el causante: por la pensión de óctubre, 7.481,09 
pesetas; por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
581,84 pesetas, y por la ayuda familiar ' de octubre, 300 
pesetas; dichas cantidades serán cargo a las partidas 640, 
646 y 647, respectivamente, del vigente presupuesto. 

163. Abonar a don Pedro Hernández García, presi­
dente de la Sociedad Protectora de Animales y Plantas, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por don 
Miguel Yúfera Soler, funcionario de Intervención, una vez 
que por éste se instituyó por testamento a la misma única 
y universal heredera, y siempre y cuando se justifique para 
su percepción por parte de aquél el carácter por el cual 
instó el abono de las referidas cantidades: por ' los haberes 
del mes de noviembre de 1961, 4.650,34 pesetas; por la 
gratificación por Jefatura, 416,67 pesetas; por el plus de 
carestía de vida, 262,50 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad de 1961, 4.194.35 
pesetas; cantidades que serán cargo al crédito incorporado 
como Resultas, ·partida 863, del vigente presupuesto. 

'164. Abonar a doña Dolo'res Viña Cuesta, en contepto 
de viuda del que fué Macero municipal, jubilado, don Julio 
Sagredo Díaz .de Tudanca, conjuntamente con su hijo mayor 
de edad, llamado don Julio, según testamento otorgado por 
el causante, las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas por éste: por los devengos correspondientes al mes 
de junio, 5.884,67 pesetas; por las diferencias por acumula­
ción de dos pagas extraordinarias de los 111eSeS de ene­
ro a junio del corriente año, 3.240,82 pesetas', y por las 
diferencias de acumulación de dos pagas éxtraorelinarias 
del 1 de noviembre de 1956 al 31 de diciembre ele 1961, 
34.423,34' pesetas ; dichas ' cantidades tendrán aplicación a la 
partida 640, las dos primeras, y la tercera, a la 864, Resul­
tas, ambas del vigente presupuesto . . 

165. Abonar a doña Heraclia Lumbreras Salcedo, en 
concepto de viuda del que fué Conductor de Talleres Gene­
rales don Calixto González Izquierdo, conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad, 1as siguientes cantidades: 
por los jornales líquidos del mes de agosto, 2.418,34 pesetas; 
por el plus de carestía de vida de dicho mes, 180,48 pe­
setas; por la ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas; 
por la gratificación como Conducfor, 198 pesetas, y por 
la parte proporcional de la media paga- extraordinaria de 
octubre y Navidad del año en curso, 1.361 'pesetas; cah­
tidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a la partida 96, la primera, cuarta y quinta cifras; a la 99, 
la segunda; y a la 97, la tercera, todas ellas .del vigente 
presupuesto. 

. 166. Rehabilitar a doña Juana López Morlanes la pen­
sión que viene percibiendo como hija de la que fué operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales doña Críspula Mor­
lanes Piniés, una vez que, por íncomparecencia al cobro, fué 
dada de baja en la nómina de pensionistas; como asimismo 
le sean abonados los atrasos correspondientes a los meses 
de junio a octubre del año en curso, importantes en total 
810,90 pesetas, que serán cargo a las partidas 641 y 646 del 
vigente presupuesto. 

167. Jubilar a don Felipe Pérez Donaire, Peón ele Vías 
Públicas, destituído, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa y tener suficientes años de 
servicios para disfrutar el derecho a pensión, con efectos 
a partir del 18 de mayo del corriente año, fecha de solicitud 
de sus derechos, de conformidad con la legislación anterior 
a la vigencia de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
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de Previ ión de la Administración Local, que le es apli­
cable, con tituída por lo Estatutos de Clases Pasivas del 
E stado y su reglamento, disposición transitoria número 18 
del reglamento de Funcionarios, acuerdos del Pleno de esta 
Corporación <;le 28 de mayo de 1952 y complementario de 
6 de julio de 1960 y restantes disposiciones más beneficio­
sa de este Ayuntamiento. 

168. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de diez días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Fernando Martín Caballero, como autor de una falta grave 
de au encia injustificada del servicio, comprendida en el 
artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Cultura 

169. Adquirir cincuenta ejemplares del libro titulado 
Nuevos itinerarios madrileños, del que es autor don Julio 
de Ramón Laca, a razón de 120 pesetas unidad; debiendo 
el importe total, de 6.000 pesetas, ser cargo al crédito con­
signado en la partida 289 del vigente presupuesto. 

170. Adquirir diez ejemplares del libro titulado Los 
hombres crecen bajo tierra, del que es autor don Carlos 
María Idígoras Revenga, a razón de 130 pesetas ejemplar; 
debiendo el importe total ser cargo al crédito consignado 
en la partida 289 del vigente presupuesto. 

171. Adquirir una moneda de plata del reinado de 
Felipe IV, del año 1664, de dieci éis maravedí s, de don José 
de Y riarte Oliva, en el precio de 15.000 pesetas, con destino 
al Museo Municipal; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
clito consignado en la partida 737 del vigente presupuesto. 

172. Adquirir una medalla de oro de la proclamación 
de Carlos IV, del año 1789, grabada por Sepúlveda, de don 
J osé de Yriarte Oliva, en el precio de 50.000 pesetas, con 
destino al Museo Municipal; debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 737 del vigente pre­
supuesto. 

173. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, importe de 
la publicidad efectuada desde el 22 de julio de 1961 al 
21 de julio del corriente año por la Compañía Internacional 
de Coches-Camas y de los Grandes Expresos Europeos, en 
virtud del contrato existente entre dicha entidad y el Ayun­
tamiento, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en la sesión celebrada el día 21 de julio de 1961, con el fin 
de desarrollar y ampliar la corriente turística con destino 
a Madrid y su región, siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la relación de Resultas 56-2 del vigente pre­
supuesto, y librarse la expresada suma a don Manuel Fre­
cilla Pastor, inspector principal adjunto de la Compañía 
mencionada. 

174. C;onceder las ayudas económicas para estudios co­
rrespondientes al tercer trimestre del año en curso a los 
solicitantes elegidos por la Comisión de Cultura, constituída 
en Comisión calificadora, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29-1.° del vigente reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales; debiendo su importe, de 29.000 pese­
tas, ser cargo al crédito consignado en la partida 701 del 
vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

175. Devolver la fianza complementaria depositada por 
el contratista don Pedro González Cabellos en la Caja Ge­
neral de Depósitos, según resguardo número 560.817, co­
rrespondiente a cinco títulos de la serie C de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, por 50.000 pesetas, para res­
ponder de las obras de construcción de un muro de cerra­
miento en el grupo escolar República de Venezuela. 
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176. Poner nuevamente al cobro de doña Anastasia de 
la ~1ata Ramos el importe de los alquileres de la finca 
arrendada para escuelas en la calle de los Hermanos Ma­
chado, 20, de esta capital, correspondiente al cuarto trimes­
tre de 1961, que fué reintegrado, y que asciende a la suma 
de 273 pesetas, siendo cargo al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 165, del vigente presupuesto. 

177. Aprobar un gasto de 3.184,85 pesetas para satis­
facer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de San Agustín, 14, autorizado por el decreto de 
6 de septiembre de 1961, siendo cargo la cantidad de 530,80 
pesetas, correspondiente al pasado año, a la partida 863, 
Resultas, y el resto, de 2.654,05 pesetas, a la 486, ambas 
del vigente presupuesto. 

178. Aprobar un gasto de 13.298,53 pesetas para sa­
tisfacer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle del Comandante Fortea, 96, autorizado por el de­
creto de 6 de septiembre de 1961, siendo cargo la cantidad 
de 2.216,42 pesetas a la partida 863, Resultas, y el r esto, 
de 11.082,11 pesetas, a la 486, ambas del vigente presu­
puesto. 

179. Aprobar un gasto de 7.928,20 pesetas para satis­
facer el incremento de los alquileres de los locales-esct'ela 
de la calle del Sacramento, 10, autorizado por el decreto 
de 6 de septiembre de 1961, siendo cargo la cantidad de 
1.321,36 pesetas a la partida 863, Resultas, y el resto a la 
486, ambas del vigente presupuesto. 

180. Aprobar un gasto de 24.455,34 pesetas para sa­
tisfacer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Matilde Díez, 19, autorizado por el decreto 
de 6 de septiembre de 1961, siendo cargo la cantidad de 
4.075,79 pesetas a la partida 863, Resultas, y el resto a la 
486, ambas del vigente presupuesto. 

181. Aprobar un gasto de 456,24 pesetas para el ahono 
del incremento anual de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Raimundo Fernánc1ez Villaverde, 25, por 
repercusión de los servicios de portería, siendo cargo dicha 
suma al crédito consignado en la partida 486 del vigente 
presupuesto. 

182. Aprobar un gasto de 3.361,82 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Zurbano, 71, autorizado por el decreto de 6 
de septiembre de 1961, siendo cargo la -cantidad de 560,30 
pesetas a la partida 863, Resultas, y el resto a la 486, ambas 
del vigente presupuesto. 

183. Aprobar un gasto de 1.987,26 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de la Batalla del Salado, 7, autorizado por el de­
creto de 6 de septiembre de 1961, siendo cargo la car:tidad 
de 331,31 pesetas a la partida 863, Resultas, y el resto a la 
486, ambas del vigente presupuesto. 

184. Aprobar un gasto de 2.495,40 pesetas para satis­
facer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de San Opropio, autorizado por el decreto de 6 
de septiembre de 1961, siendo cargo la cantidad de 41 5,90 
pesetas a la partida 863, Resultas, y el resto a la 486, ambas 
del vigente presupuesto. 

185. Aprobar un gasto de 5.143,25 pesetas para satis­
facer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de María de Guzmán, 48, autorizado por el de­
creto de 6 de septiembre de 1961, siendo cargo la cantidad 
de 857,20 pesetas a la partida 863, Resultas, y el resto 
a la 486, ambas del vigente presupuesto. 

186. Aprobar un gasto de 1.656,64 pesetas para satis­
facer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 25, autori­
zado por el decreto de 6 de septiembre ' de 1961, siendo 
cargo la cantidad de 276,10 pesetas a la partida 863, Re­
sultas, y el resto a la 486, ambas del vigente presupuesto . . 

187. Aprobar un gasto de 1.796,43 pesetas para satis-
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facer el incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de! General Alvarez de Castro, 16, siendo cargo 
la cantidad de 299,40 pesetas a la partida 863, Resultas, 
y el resto a la 486, ambas del vigente presupuesto. 

Proposición 

188. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Vallecas, relativa a la 
imposición de una sanción de 15.000 pesetas a doña Felisa 
López Cardador, por construcción abusiva de una cuarta 
planta en la finca número 5 de la calle de Felisa Méndez, de 
su propiedad, sin licencia municipal. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tramita­
ción reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

189. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción, en la Primera Casa Consistorial, en honor de los 
asistentes a la XIV Asamblea Nacional de Químicos Es­
pañoles, el día 30 de! actual, a las ocho de la tarde. 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, sobre constancia en acta de la visita 
efectuada por los cursillistas de! V Concurso Nacional de 
Pintura en el Instituto Municipal de Educación y de la 
recepción ofrecida en su honor, el día 21 de! actual, a la 
una de la tarde. 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción ron motivo de la imposición de la Medalla De­
portiva Municipal al equipo del Club Atlético de Madrid, el 
día 28 del actual, a la una y media de la tarde, en la Pri­
mera Casa Consistorial. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción, en la Primera Casa Consistorial, en honor de 
los Secretarios e Interventores de las Provincias africanas 
con motivo de la visita que efectuarán al Ayuntamiento, el 
día 30 del actual, a las dos de la tarde. 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidel1l;:ia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la visita efectuada al Ayuntamiento por el Orfeón Do­
nostiarra y la recepción ofrecida a sus componentes, en la 
Primera Casa Consistorial, el día 24 del actual. 

Proposiciones 

194. Se dió cuenta de una, de! ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Presidente de la Comisión de Deportes 
y Festejos, interesando se conceda una ayuda económica 
de 100.000 pesetas al Grupo de Empresa de Educación 
y Descanso para poder atender a las necesidades culturales, 
deportivas y recreativas del mismo, constituído por fun­
cionarios y obreros municipales. 

y se acordó quedar enterada de la misma, y dar cuenta 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

195. Se dió cuenta de otra, del ilustrísimo señor Pri­
mer Teniente de Alcalde, relativa a la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Mantener rigurosamente la prohibición acor­
dada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 29,de novielT~bre de 196!, de instalar toda clase de pues­
tos, tombolas, nfas, atraccIOnes, etc., que en años anterio­
res venían autorizándose con motivo de las fiestas navide­
ñas y Reyes, con la única excepción de los tradicionalmente 
situados en la Plaza Mayor, considerando su idóneo aco­
plamiento. y siempre que se destinen exclusivamente a la 
venta de objetos peculiares de estas fiestas. 
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Segundo. Autorizar a los solicitantes a que, ~entro del 
recinto en que se ha celebrado la primera Exposición Inter­
nacional de Construcciones, pueda 'instalar puestos, tómbo­
las, rifas, atracciones, etc., para el esparcimiento del vecin­
dario durante el período de las próximas fiestas de Navidad 
y Reyes, que comprende desde el día 12 de diciembre pró­
ximo al 13 de enero de 1963, ambos inclusive; debiendo 
acatar en todo momento las órdenes de la Autoridad e in­
dicaciones de sus Agentes. 

Tercero. La expresada autorización quedará condicio­
nada en todo caso a que por los peticionarios se justifique 
por escrito el permiso de la propiedad de los terrenos men­
cionados, e ingresen en arcas municipales, con anterioridad 
al día 10 del próximo mes de diciembre, la suma de pese­
tas 2.500.000, de la que la cantidad de 2.185.378 pesetas 
se ingresarán a disposición de la Alcaldía Presidencia, en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, y con 
cuyo importe se compensará de las percibidas e! pasado año 
por cada Tenencia de Alcaldía, que destinarán a la cober-

. tura de las atenciones benéficas que realizan, y el resto de 
la suma total, de 314.622 pesetas, se aplicará al vigente pre­
supuesto de ingresos, por e! concepto de compensación de 
tasas por ocupación de la vía pública; y 

Cuarto. Denegar la autorización instada para organi­
zar una Cabalgata que recorrería las principales vías, en 
base de que, precisamente a causa de los grandes incon­
venientes que estas manifestaciones públicas representan 
para el tránsito y tráfico de Madrid, el excelentísimo Ayun­
tamiento, con carácter excepcional, organiza una sola con 
ocasión de la víspera de los Reyes Magos. 

y se acordó dar traslado a los ilustrísimos señores Te­
nientes de Alcalde del texto íntegro de la misma, y notificar 
a los solicitantes que en 10 relativo a la organización de una 
Cabalgata no procede acceder a ello, si bien podrán esta­
blecer contacto con el exce!entísimo Ayuntamiento para su 
posible integración a la que por él se organice, sin perjui­
cio de dar cuenta de esta proposición al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno. 

196. Se dió cuenta de otra, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Delegado del Servicio contra Incendios, 
interesando se conceda al Bombero de este excelentísimo 
Ayuntamiento don Teodoro Rey Carrasco un anticipo rein­
tegrable de 30.000 pesetas para remediar la situación de 
angustia en que se encuentra como consecuencia de la deci­
sión de la propiedad de la finca número 4 de la calle de Ana 
María de vender e! piso en que habita. 

y se acordó, vistas las especiales circunstancias que con­
curren en el señor Rey Carrasco, se encarezca de la Junta 
de Beneficencia del distrito de Tetuán la posibilidad de que 
por ésta se le facilite la cantidad de 10.000 pesetas, con la 
que podrá incrementar aquellas otras que logre por distin­
tos organismos oficiales, y sin perjuicio de que el presente 
expediente pase a la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal para que determine la cuantía y forma de reintegro de 
un anticipo, en los límites establecidos por las normas apli­
cables -al efecto. 

* * * 
197. Se dió cuenta del fallecimiento de doña María 

Blanco Cortés, viuda de Salgado y madre del Concejal don 
Vicente Salgado Blanco. 

y se acordó constase en acta el sentimiento de la Cor­
poración, y trasladar el pésame a los familiares de la finada. 

198. Se dió cuenta del fallecimiento del ex Presidente 
de la República Francesa M. René Coty. 

y se acordó constase en acta el sentimiento de la Cor­
poración, y se transmita e! pésame al Embajador de Fran­
cia en España para que 10 haga llegar a los familiares del 
finado. 

199. Se dió cuenta de una carta del Primer Teniente 
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de Alcalde, don José María Soler Díaz-Guijarro, agrade­
ciendo el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de su hermano político, don Joaquín Robles. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
200. Se dió cuenta de un escrito de la Junta Provin­

cial de Protección de Menores de Albacete agradeciendo las 
atenciones que el Ayuntamiento de Madrid ha dispensado 
a los congresi tas del Primer Congreso acional de la 
Infancia, y felicitando al Ayuntamiento por las magníficas 
instalaciones del Instituto Municipal de Educación. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
201. Se dió cuenta de una carta ele! Secretario de la 

Sociedad Española de Radiología y Electrología Médicas 
y de Medicina Nuclear agradeciendo al Ayuntamiento las 
atenciones dispensadas a los miembros asistentes a la 
VI Reunión Nacional de Radiólogos Españoles. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
202. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo señor 

Vanni Teodorani, Consejero municipal de Roma, agrade-' 
ciendo la comunicación en la que se le da cuenta del acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente, de 24 
de octubre último, apreciando su actitud en defensa de la 
hermandad italoespañola y de la verdad. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
203. El señor Alcalde dió cuenta de una carta del 

Presidente de la Junta de Gobierno de la Asociación N a­
cional de Químicos de España invitándole a participar en 
los actos organizados con motivo de la Asamblea anual que 
se va a celebrar estos días en Madrid, durante el curso de 
la cual recibirá distinciones honoríficas el Profesor Jimeno. 

y propuso hacer constar en acta su agradecimiento por 
la atención que se le ha dispensado, y felicitar al mencionado 
Profesor por los honores que se le han concedido. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 30 DE NOVIEMBRE DE 1962.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Al­
varez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales señores 
Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De 
la Rubia Pacheco y Salgado Blanco. - Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 31 de octubre, fué aprobada por 
unan~midad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 21 del corriente, de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia disponiendo que la Dele­
gación de Tráfico otorgada al Concejal ilustrísimo señor 
don Miguel E. Moreno Ruiz se entienda ampliada a la Po­
licía Municipal en sus distintos Servici03. 
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3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el ilustrísimo señor De­
legado en el Montepío de Funcionarios, que, con cargo al 
crédito consignado en lá partida 279 del vigente presupues­
to, se libre al Montepío las cantidades precisas para el 
abono de la mensualidad extraordinaria de I avidad a sus 
pensionistas y la elevación al mínimo de 300 pesetas de las 
inferiores a dicha cantidad. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con el ilustrísimo señor De­
legado en el Montepío Obrero, que, con cargo al crédito 
consignado en la partida 279 del vigente presupuesto, se 
libre al Montepío la cantidad necesaria para la elevación 
al mínimo de 300 pesetas de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad que sean inferiores a dicha cantidad. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 21 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la interposición de re­
clamación económicoadministrativa contra la liquidación por 
exceso de timbre número 1.970, practicada por la Abogacía 
del Estado. 

6.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 21 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la interposición de recur­
so contenciosoadministrativo contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que ha estimado en parte la reclamación promovida por don 
César Fernández Ardavín sobre exacción de derechos por 
el concepto de vallas con relación a la finca número 5 de la 
plaza de Olavide. 

7.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 21 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la interposición de re­
curso de alzada ante la Dirección General de Previsión 
contra la negativa de la Delegación Provincial de expedir 
certificación acreditativa de que ni en la finca denominada 
Viveros de la Villa ni en ninguna otra de propiedad muni­
cipal existe operario alguno incluído en el cuadro especial 
de los Seguros Sociales en la Agricultura. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo, fecha 30 
de junio de 1960, que desestimó la reclamación promovida 
por Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) sobre exacción de 
derechos por el concepto de licencia de apertura correspon· 
diente a varios transformadores instalados en distintos pun­
tos de la capital. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revocando 
la resolución del Económicoadministrativo, fecha 30 de 
mayo de 1960, que desestimó la reclamación promovida por 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) sobre exacción de de­
rechos por ei concepto de licencia de apertura correspon­
diente a varios transformadores instalados en distintos pun­
tos de la capital. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el 'que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadmirústrativo, fecha 30 
de julio de 1960, que desestimó la reclamación promovida 
por Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) sobre exacción de 
derechos por el concepto de licencia de apertura correspon­
diente a varios transformadores instalados en distintos pun­
tos de la capital. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo con- . 
firmando la resolución del Económicoadministrativo, fecha 
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22 de febrero de 1961, que desestimó la reclamación promo­
vida por doña Luisa Tunell Díaz sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente al situado en el 
paseo del Marqués de Zafra y calle de Rufino Blanco. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo que estimó 
la reclamación promovida por don Miguel García Monsalve 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del solar sito en la avenida de América, 20. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del f,.llo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo, fecha 21 
de abril de 1961, que desestimó la reclamación promovida 
por las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una parcela de terreno en la calle de Alonso 
Cano, sin número. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo, fecha 30 
de marzo de 1961, que desestimó la reclamación promovida 
por doña Enriqueta y doña Consuelo Noceda Estúa sobre 
exacción del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación de­
ficiente correspondiente al solar sito en la calle de Cea 
Bermúdez, con vuelta a la avenida de las Islas Filipinas. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo que esti­
mó la reclamación promovida por don Enrique Viñals 
Vicent contra la cuota asignada al cine Ayala, por el gremio 
fiscal sindical de cines, para el bienio 1957-1959. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo que esti­
mó la reclamación promovida por don Francisco Muñoz 
Lusarreta contra la cuota asignada al cine Lope de Vega, 
por el gremio fiscal sindical de cines, para el bienio 
de 1957-1959. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo que estimó 
la reclamación promovida por doña Avelina Fernández ,Gó­
mez contra la cuota asignada al cine Iris, por el gremio 
fiscal sindical de cines, para el bienio 1957-1959. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando la resolución del Económicoadministrativo, fecha 30 
de l!.0viembre de 1961, que desestimó la reclamación pro­
movida por don Enrique Gutiérrez Herrero Fernández de 
Raro, como consejero administrador de la Sociedad anónima 
Dubar, referente a la aplicación de contribuciones especia­
les, por obras de instalación de alumbrado, a la finca nú­
mero 10 de la plaza del Marqués de Salamanca. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo de­
clarando confórme a derecho las resoluciones del Económi­
coadministrativo que estimaron las reclamaciones promovi­
das por don Jerónimo García González y por don Miguel 
Mendarro Romero referente a la aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de' pavimentación de la calzada 
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y aceras, 'a las fincas números 263 y 277 de la avenida de 
Alfonso XIII. 

20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala .2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 9 de julio del corriente año, estimatoria en parte del 
recurso interpuesto por don Miguel Soler Martínez contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 15 
de junio y 30 de noviembre de 1960, sobre jubilación del 
recurrente como Guardia de Policía Municipal. 

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 25 de septiembre último, que declara inadmisible el 
recurso interpuesto por don Gregorio Lupiáñez del Castillo 
contra la denegación tácita de nombramiento de Inspector 
Vigilante de Arbitrios y Exacciones. 

22. Quedar enterado de \1n decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 29 de septiembre último, desestimatoria del recurso 
interpuesto por don Manuel García Uceda y otros contra 
el acuerdo plenario, de 23 de diciembre de 1960, relativo 
a concesión de gratificaciones a funcionarios del Cuerpo 
Técnicoadministrativo que reúnan determinadas condiciones. 

23. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre , 
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
28 de julio del corriente año, desestimatoria del recurso 
interpuesto por doña Concepción Ruiz Malo contra el acuer­
do plenario, de 16 de noviembre de 1960, desestimatorio del 
recurso de reposición contra el cese como Profesora farma­
céutica del Laboratorio Municipal. 

24. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento en el re­
curso interpuesto por don José Bravo Ramírez contra el 
reconocimiento y abono de cuatrienios a don Julio González 
Charbonnier. 

25. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del visado de la Dirección General 
de Administración Local a la creación de cuarenta y ocho 
plazas de Conductores mecánicos de Talleres Generales y 
Transportes, clasificadas en Obreros de Plantilla, con el 
jornal de 43,83 pesetas. 

26. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local otorgando su visado a la 
creación de una plaza de Maestra de Internados, clasificada 
en el subgrupo de Técnicos Auxiliares, con el sueldo base 
de 17.000 pesetas. 

27. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del libramiento de 30.000 pesetas, en 
concepto de "a justificar", para: poder atender al pago del 
plus en metálico que se concede al personal de la Brigada 
de. Circulación para que pueda hacer frente a los gastos de 
alimentación durante los días en que se realiza la visita de 
Cementerios en la que tiene que prestar servicios extraor­
dinarios; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 862 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

28. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la admisión de don Antonio Ibeas 
Sánchez como Peón suelto de Talleres Generales y Trans­
portes, con el jornal de 34 pesetas diarias, con carácter 
interino, por el plazo máximo improrrogable de seis mese,>, 
pudiendo cesar antes de consumirse éste caso de cubrirse 
la plaza en propiedad o estimarlo oportuno la Corporación. 

29, Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la admisión de doña Teodora 
Gómez Fernández y de doña Martina Jiménez de Moreno 
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como irvientas del Instituto Municipal de Educación, con 
el jornal de 34 pesetas diarias, y en las condiciones esta­
blecidas en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 26 de diciembre de 1956. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 12, ita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 20 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de doña Adelaida Tuñón 
Cruz, como autora de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, por el precio de 3.427.572,40 pesetas. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 29, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 20 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Antonio Martínez 
Cabrera y de don Carlos Area Vigoureux, en nombre y re­
presentación de Viviendas Populares (S. A.), como autores 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, por el 
precio de 1.751.010 pesetas. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 31, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 20 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Enrique Herrera 
Marín, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, por el precio de 1.397.200 pesetas. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 32, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 20 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Cándido .T urado 
Cejudo y de don Pedro Agustín Jurado de la Poza, con­
junta y solidariamente, como autores de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio de 1.130.000 
pesetas. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 33, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 20 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de doña María de los 
Angeles Martín Gómez, como autora· de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 
1.569.150 pesetas. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 34, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 20 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de doña María de los 
Angeles Martín, 'como autora de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 881.000 
pesetas. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 36, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 20 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de dori Alberto Viader 
Muñoz, en nombre y representación de Técnica y Obras 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio de 2.815.000 
pesetas. 

37._ Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 17, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 21 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Francisco Navas 
Martín, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, por el precio de 1.525.995,95 pesetas. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme-
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ro 24, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 21 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Viviendas Populares 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio de 3.466.010 
pesetas. 

39. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 25, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 21 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Viviendas Populares 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio de 2.772.010 
pesetas. 

40. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 26, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 21 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Viviendas Populares 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio de 1.401.010 
pesetas. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 27, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 21 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Viviendas Populares 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio de 2.556.010 
pesetas. 

42. Declarar la validez del acto de la subasta de 
enajenación de la parcela, de propiedad municipal, núme­
ro 28, sita en el sector Centro-Sur del polígono de Santa 
Marca, celebrada el día 21 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Angel y de don 
Jaime Hernanz Bonet, como autores de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, por el precio de 740.960,64 
pesetas. 

Comisión de Hacienda 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suplementar, en la cuantía que para cada una 

de ellas se señala en el informe-propuesta de la Intervención 
General, las partidas del vigente presupuesto general ordi­
nario de gastos que se relaciona, por un importe total de 
2.901.660,30 pesetas. 

Segundo. Que se habilite en el mismo presupuesto la 
partida 371 bis, para "Adquisición de material sanitario 
para el nuevo Equipo Quirúrgico de Vallecas", dotada con 
2.038.375 pesetas; y 

Tercero. Que la cantidad total, de 4.940.035,30 pese­
tas, a que asciende la suma de las suplementaciones y ha­
bilitación de créditos propuestos se cubra mediante la 
transferencia de las partidas del mismo presupuesto, que 
igualmente se relacionan por la Intervención General, en 
la cuantía de 4.857.375 peseta~, y con cargo al remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto de 1961 en aquella 
parte que quedó a disposición de la Alcaldía Presidencia, 
por el resto de 82.660,30 pesetas. 

44. Reconocer un crédito de 125.848,48 pesetas, im­
porte de la factura por suministro de energía eléctrica a de­
pendencias de términos anexionados correspondientes a los 
años 1951, 1952, 1953 Y 1958, Y su inclusión en el presu­
puesto general ordinario de gastos que se formule para el 
ejercicio de 1963, a favor de la Compañía Eléctrica In­
dustrial (S. A.). 

45. Reconocer un crédito de 156.239,67 pesetas, im­
porte de los gastos suplidos por la Dirección de Piscinas 
Municipales en la temporada correspondiente al año 1960, 
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v su abono con aplicación a la consignación figurada en la 
partida 637 del vigente presupuesto. 

46. Reconocer un crédito de 16.396,27 pesetas, impor­
te del suministro de energía eléctrica al Internado de Alcalá 
de Henares durante los años 1951, 1952' Y 1953, efectuado 
por la Compañía Eléctrica Castellana (S. A), Y su inclusión 
como tal en el presupuesto general ordinario de gastos que 
se formule para el próximo ejercicio. 

47. Reconocer un crédito de 71.098,76 pesetas, importe 
a que asciende 10 que se adeuda al contratista don Antonio 
Téllez Nieto por sus trabajos en el campo de deportes y 
piscinas del Parque Eva Duarte de Perón, y. su abono con 
cargo a la consignación que figura incorporada como Re­
sultas en el capítulo VIII, artículo 1.0, concepto 1.0, del 
vigente presupuesto. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado de los estados de cuentas 

presentados por el Negociado de Recaudación de la Depo­
sitaría de Fondos y formulados por los distintos Recauda­
dores municipales correspondientes al ejercicio de 1960, y 
aprobarlos teniendo en cuenta el informe favorable de la 
Comisión Liquidadora, nombrada en virtud del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 16 de febrero 
de 1955; Y 

Segundo. Que en cumplimiento de lo que determina 
la norma 6.a de la circular de la Dirección General de Ad­
ministración Local de 3 de enero de 1955 se remitan en su 
día los estados de cuentas de referencia al Servicio de Ins­
pección y Asesoramiento, radican te en la expresada Direc­
ción General. 

49. Quedar enterado de los estados de cuentas presen­
tados por el Negociado de Recaudación de la Depositaría 
de Fondos y formulados por los distintos Agentes ejecutivos 
correspondientes al ejercicio de 1960, y aprobarlos teniendo 
en cuenta el informe favorable de la. Comisión Liquidadora 
nombrada en virtud del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 16 de febrero de 1955, y que en cumplimien­
to de lo que determina la norma 6.a de la circular de la 
Dirección General de Administración Local de 3 de enero 
de 1955 se remitan en su día los estados de cuentas de 
referencia al Servicio de Inspección y Asesoramiento, radi­
cante en la expresada Dirección General. 
. 50. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Econótuicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación interpuesta por don Bernar­
di no Adeva Ballesteros sobre exacción del arbitrio muni­
cipal sobre riqueza urbana correspondiente' a la finca nú­
mero 1 de la ronda de Valencia, y período comprendido 
entre elide enero al 30 de junio de 1960. 

S 1. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 'de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Mutuali­
dad de la Previsión sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 6 de la calle de los Peñascales. 

52. Acatar y cumplir en ' sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por La Cons­
tructora Benéfica sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 11 de la calle de Tenerife. - . 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don José 
Luis y doña Julia González Nicolás sobre exacción del 
arbitrio de solares sin vallar correspondiente al sito en la 
calle de Joaquín Lorenzo, con vuelta a la de Ramón Pulido. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos- la reso- o 

lución dictada por el Tribunal Ecoilómicoadministrativo de 
la Provinda e~ la reclamación promovida por don Fran-
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cisco Pazos Espigado sobre exacción d~ derechos por el 
concepto de exacciones sobre la propiedad con relación a la 
finca número 61 de la calle de Castelló. 

SS. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Compañía 
Mercantil Alespa (S. A.) sobre exacción de derechos por el 
concepto de obras con relación a la finca número 4 de la 
calle Nueva (hoy, de Julia N ebot). 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia e~ la reclamación promovida por Inmobiliaria 
Vasco Central (S. A.) sobre exacción de derechos por ocu­
pación de la vía pública con vallas correspondiente a la 
finca número 3 del paseo del General Martínez Campos. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativó de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por el Banco Ibérico (S. A.) sobre exacción de derechos 
por ocupación de la vía pública con vallas en la avenida de 
José Antonio, 18. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por el Banco Ibérico (S. A) sobre exacciótl. de derechos por 
el concepto de vallas con relación a la finca número 51 de 
la calle de Joaquín García Morato. 

59. Acatar y cumplir en sus propios térn)inos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Higuerue­
la (S. A) sobre exacción de derechos de Laboratorio por 
inspección de locales correspondiente al sito en la calle 
de Quintana, 15. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Luis 
Cavanna Arlegui sobre exacción de derechos por el con-

o cepto de inspección de locales (Laboratorio) correspondiente 
al sito en la plaza del Celen que, 1. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don J ulián 
Monje Valiente sobre exacción de derechos por el concepto 
de inspección de locales correspondiente al establecimiento 
sito en la calle de Alcalá, 151. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Ramón 
Ortiz Alonso sobre exacción del arbitrio de especies de 
consumo con motivo de la intervención de 400 kilos de 
carne. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Unión Viníco­
la Alcoholera (S. A.) sobre exacción de arbitrios de espe­
cies de consumo con motivo de la intervención de 1.280 
litros de aguardiente. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Compañía 
anónima Madrileña de Productos Alimenticios ' sobre exac­
ción de derechos por la tasa de reconocimiento sanitario 
de 37.975 kilos de yogur fabricados durante el mes de sep­
tiembre de 1958. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Compañía 
anónima Madrileña de Productos Alimenticios sobre exac­
ción de derechos por la tasa de reconocimiento sanitario 
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de 97. '""69 kilos de yogur fabricados durante los meses de 
eptiembre, octubre y noviembre de 1959 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por la Compañía anónima Madrileña de Productos Ali­
menticios sobre exacción de derechos por la tasa de recono­
cimiento sanitario de determinada cantidad de yogur fabri­
cado en los meses de junio, julio y agosto de 1959. 

67. Acatar y cumplir en sus propio!> términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Hijos de 
Catarinéu y Compañía (S. en C.) sobre exacción de dere­
chos por reconocimiento sanitario de artículos alimenticios 
con motivo de la intervención de 268.271 litros de aceite. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Coopera­
tiva Provincial Avícola de Madrid sobre exacción de la 
tasa de inspección y reconocimiento sanitario de 480 doce­
nas de huevos. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por .el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Coopera­
tiva de Agricultores y Ganaderos de Guadalajara sobre 
exacción de derechos por el concepto de especies de consumo 
con motivo de introducción de leche durante los meses de 
enero, febrero y marzo de 1955. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la entidad 
Boetticher y Navarro (S. A) sobre exacción de arbitrio de 
especies de consumo con motivo de la intervención de 
40.059 kilos de verduras y hortalizas y 7.472 kilos de pa­
tatas. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don José 
Zaragoza García-Vaquero sobre exacción de arbitrios de 
especies de consumo con motivo de la intervención de 
11.426 litros de vino corriente, 1.262 litros de vino fino 
y 983 de licor él granel. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Leonardo 
Falcón Santos sobre exacción de arbitrios de especies de 
consumo con motivo de la desaparición de un toro y una 
ternera. 

73. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por la C. A M. P. S. A 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 30 de diciembre de 1961, que desestimó su reClamación 
sobre exacción de derechos por el concepto de obras en 
relación con la finca número 6 del paseo del Prado. 

74. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interouesto Dor Cine Sevilla contra 
la resolución del Tribunal Éconóm-icoadministrativo, fecha 
30 de diciembre de 1961, que desestimó su reclamación 
sobre anulación de multas impuestas por carecer de timbre 
municipal los carteles anunciadores del programa de cine. 

75. Dispone¡; que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Porcelanas Giralt 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo, fecha 31 de marzo del corriente año, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente al terreno sito en las 
calles de la Batalla de Belchite y Juan de Vera. 
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76. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Mariano 
Lusarreta Larrea, en nombre propio y en el de los demás 
condueños del solar sito en la calle de Modesto Alonso, sin 
número, sobre contribuciones especiales asignadas a dicha 
finca por obras de pavimentación de la calzada, aceras, al­
cantarillado, absorbederos, tuberías, bocas de riego y aco­
metidas a casas particulares. 

77. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fernando 
Bayarri Corella, propietario de la finca número 8 de la 
calle de los Peñascales, sobre contribuciones especiales asig­
nadas a dicha finca por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras. 

78. Dejar sin efecto la venta directa de la parcela nú­
mero 13 del sector Sur del polígono de Santa Marca, que 
se había efectuado a don Carlos García Andrade Fernández 
Monzón, pero exigiéndosele que si en la nueva subasta a ce­
lebrar de dicha parcela su precio de adjudicación fuera in­
ferior reint"egre a la Corporación la diferencia, además de 
abonar al notario todos los derechos originados por la re­
dacción de la escritura. 

79. Aprobar la venta de la lámina de renta francesa al 
3 por 100, de 2.110 francos, depositada en el Banco de 
España en París, procedente del legado de don Nicolás de 
Lema Aldao, así como la cuenta liquidación de las rentas 
de dicha lámina y del cortijo denominado El Almuédano, 
presentadas por la Diputación de La Coruña. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se reconozca un crédito de 5.583,20 pe­

setas, como importe a que asciende' la cantidad que se 
adeuda a la Junta de Compensación de la Ciudad Parque 
Aluche para que se satisfaga los honorarios de los técnicos 
designados por la Comisaría de Urbanismo que efectuaron 
el primer estudio de los terrenos de la .expresada Ciudad, 
y que dicha sUl"na se abone con cargo a la consignación 
que 'para "Créditos reconocidos" figura en la partida 637 
del vigente presupuesto. 

Segundo. Que la cantidad total de 10.606,71 pesetas 
a que asciende la suma que se adeuda igualmente a dicha 
Junta de Compensación de la Ciudad Parque Aluche por 
la derrama acordada entre sus asociados para cubrir el pre­
supuesto de la misma en el actual de 1962 en los dos plazos 
que se han señalado para satisfacerla, de 15 de junio y 15 
de octubre últimos, se abone con cargo al capítulo VII, 
"Reintegrables, indeterminados e imprevistos", artículo 3.°, 
concepto 30, partida 862, del referido presupuesto. 

Tercero. Que ambas cantidades reseñadas en los apar­
tados anteriores se hagan efectivas por la Depositaría de 
Fondos en la sucursal del Banco de Santander de la calle 
del General Mola, 8, en la cuenta corriente número 947, 
abierta a nombre de la expresada Junta de Compensación 
de la Ciudad Parque Aluche. 

Cuarto. Que con objeto de que el excelentísimo Ayun­
tamiento esté al corriente del estado en que se encuentran 
actualmente los trabajos que se han efectuado por los miem­
bros rectores de dicha Junta, en cuanto al fin para que ha 
s~do constituída, se solicite detallada información a su repre­
sentante en la misma, don José Esteban Torrente Los­
certales; y 

Quinto. Que se desglosen de este expediente los que 
se unieron de la Sección de Urbanismo y Obras con motivo 
de la solicitud de Fincas y Propiedades (S. A) de permutar 
terrenos de su propiedad por la que motiva estas actuacio­
nes, al no haberse efectuado dicha permuta, para que por 
la indicada Sección pueda darles la tramitación que proceda. 

81. Disponer se ordene al Banco de España la adqui­
sición del número de obligaciones Villa de Madrid 1956, con 
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aval del Estado, que sea factible con el importe de las sumas 
reembolsadas por la cesión al Estado de las noventa y dos 
acciones del mismo Banco en él depositadas por el Ayun­
tamiento y procedentes de diversos legados y donaciones 
para atenciones de beneficencia y enseña~za, afect.ándo el 
número de ellas que a cada grupo de aCClOnes cedIdas ~?­
rresponda a la Institución dependiente ?e e~t.a CorporaclOn 
señalada por las personas que en su dla hlcl~r~n la dona­
ción, y constituyendo a tales efec,tos los deposlto~ :orres­
pondientes, con los respectivos tItulas, y el metahco so­
brante, si 10 hubiere. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

82. Adoptar un acuerdo con los s.i~uientes apartado~: 
Primero. Que accediendo a lo solIcItado por la ComI­

saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores pasen a ser propiedad del excelentísimo Ayun­
tamiento las instalaciones de alumbrado público establecidas 
en el poblado de absorción de General Ricardos. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y ("1 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento, se encargue éste de la conservación y entre­
tenimiento de las referidas instalaciones. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a lo solicitado por don Pedro 

Sentís González, en representación de los vecinos de la Co­
lonia Parque de la Paloma, pase a ser propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento la instalación de alumbrado público 
establecido en dicha Colonia. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento, se encargue éste de la conservación y entre­
tenimiento de las referidas instalaciones. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a lo solicitado por don José 

Fernández Cela, en nombre y representación de la Delega­
ción Nacional de Sindicatos, pasen a ser propiedad del 
Ayuntamiento las instalaciones de alumbrado público esta­
blecidas en el Gran San BIas (parcelas D y E), de esta 
capital. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, en representación del Ayuntamiento, 
se encargue éste de la conservación y entretenimiento de 
las referidas instalaciones. 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a 10 solicitado por el Comi­

sario general para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores pasen a ser propiedad del Ayuntamiento las 
instalaciones de alumbrado público establecidas en las calles 
que componen los sectores de actuación de di~ha Comisaría 
Gran San BIas y Jaime el Conquistador. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 

3 de diciembre de 1962 

la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero J efe d~ la 
Sección de Alumbrado en representación del AyuntamIen­
to, se encargue éste de 'la conservación y entretenimiento de 
las referidas instalaciones. 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que accediendo a 10 solicitado por .don 

Félix Lafuente Gómez, en representación de los veCll10S 
de la Colonia Velázquez (Carabanchel Bajo), pasen a ser 
propiedad del Ayuntamiento las instalaciones d~ alumbra­
do público establecidas en las calles de la menclOnada Co­
lonia. 

Segundo. Que dicha cesión se formal·ice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamen­
te la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y , 

Tercero. Que una vez formalizapa dicha acta, que 
será suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe 
de la Sección de Alumbrado, en representación del Ayun­
tamiento, se encargue éste de la conservación y entreteni­
miento de las referidas instalaciones. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Oue accediendo a 10 solicitado por don Ra­

món Romo La'";eque, presidente de la Constructora Bené­
fica del Hogar del Empleado, pasen a ser propiedad del 
Ayuntamiento las instalaciones de alumbrado público es­
tablecidas en el grupo de viviendas denominado Nuestra 
Señora de Montserrat, existente en las calles de Rafael 
Salazar Alonso y José Martínez de Velasco. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamen­
te la personalidad de la propiedad de dichas viviendas y el 
detalle de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que 
será suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe 
de la Sección de Alumbrado, en representación del Ayun­
tamiento, se encarge éste de la conservación y entreteni­
miento de las referidas instalaciones. 

88. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia declarando el estado legal de ruina de la finca 
número 41 de la calle de Joaquín García, Morato, en acata­
tamiento de la sentencia dictada por la Sala 2a de 10 Con­
tenciosoadministrativo 'de la Audiencia Territorial fecha 23 
de mayo del corriente año. 

89. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia declarando el estado legal de ruina de la finca 
número 7 de la calle de Fernando Pastor, en acatamiento 
de la sen'tencia dictaqa por la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territoriál fecha 30 de 
mayo del corriente año. 

90. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Beire, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 572.685,25 pesetas, sea cargo al presupuesto es­
pecial de Urbanismo, y de momento, hasta la cifra de pe­
setas 50.000, a la partida 47 del indicado presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
. judicada mediante la celebración de subasta, según deter­

mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

91. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para completar la pavimentación de la glorieta de la Con­
desa de Pardo Bazán, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 
Que el gasto a que asciende este proyecto, 
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importante 625.740,52 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Preven­
ción del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Perma­
nente, en 7 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad 
de 601.673,58 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

92. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios complemen­
tarios en las calles de acceso al Mercado de Doña Car­
lota, complementario del aprobado en 29 de noviembre 
de 1961, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 338.787 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
7 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad de pese­
tas 325.757,69; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgen­
cia de dichas obras, que determina el apartado e) del nú­
mero 3 del artículo 42 del expresado reglamento. 

93. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Hernández Iglesias, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 597.789,50 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 7 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad de pe­
setas 274.797,60; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

94. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la avenida de Agamenón, entre la plaza de 
los Gobelinos y la carretera de Aragón, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.090.928,15 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 7 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad de 
648.969,28 pesetas; y 

Tercero. Que la ej ecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

95. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
pata la construcción de alcantarillado en el segundo tramo 
de la calle del General Tabanera, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 596.264,38 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
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7 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad de pese­
tas 273.331,13; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

96. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de varias calles del barrio del Lucero, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.605.917,04 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
7 del corriente mes, acordó aprobar la cantidad de pese­
tas 644.151; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

97. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de alcantarillado en diversas calles de 
Carabanchel Alto, complementario del aprobado en 29 de 
septiembre de 1961, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 219.669,62 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del Impuesto para la Prevención del 
Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, en 
7 del corriente ñ1es, acordó aprobar la cantidad de pese­
tas 211.249,63; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

98. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción del tercer tramo del colector del Arroyo 
de Pradolongo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 3.128.529,06 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y de momento, hasta la cifra de 
1.500.000 pesetas, a la partida 20 del indicado presu­
puesto; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de concurso-subasta, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

99. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la tercera fase de las obras de restauración y reforma 
del Museo Municipal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

de 2.486.818,89 pesetas, sea cargo al presupuesto especial 
de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 50.000 
pesetas, a la partida 55 del indicado presupuesto; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho prbyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en el 
apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de, 1953; 
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a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado c) del número 3 del artículo 42 
del expresado reglamento. 

10'0'. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un edificio de nueva planta con 
destino a oficinas municipales en la calle del Rollo, con 
vuelta a las del Sacramento y Duque de Nájera, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 25.925.472,25 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y de momento, hasta la cifra de 
100'.0'0'0' pesetas, a la partida 62 del indicado presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso-sub9.sta, al 
amparo de 10 dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

1Ol. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de los accesos interiores de las Caba­
llerizas Municipales, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

de 533.30'9,93 pesetas, sea cargo a la correspondiente P¡u­
tida del presupuesto general ordinario de gastos del próxi­
mo ejercicio, a cuyo fin deberá incluirse en el mismo la 
dotación necesaria para ello; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en el 
apartado 3. 0 del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio, justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, 
que determina el apartado c) del número 3 del artículo 42 
del expresado reglamento. 

10'2. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de un ascensor en el Viaducto de la calle 
de Bailén, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. ' 
Segundo. Que el gasto a que ascien4e dicho proyecto, 

de 742.420',22 pesetas, sea cargo a la correspondiente partida 
del presupuesto general ordinario de gastos del próximo 
ejercicio, a cuyo fin deberá incluirse en el mismo la dota­
ción necesaria para ello; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

103. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de bar en la Casa de la Villa, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

de 812.0'84 pesetas, sea cargo a la correspondiente partida 
del presupuesto general ordinario de gastos del próximo 
ejercicio, a cuyo fin deberá incluirse en el mismo la dotación 
necesaria para ello; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de ene­
ro de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el ex­
pediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas obras, que determina el apartado c) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 
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104. Adoptar, en relación con el 'proyecto formulado 
para la ejecución de obras urgentes de reparación en la finca 
número 1 de la calle de los Señores de Luzón, ocupada por 
oficinas de los Servicios Técnicos Municipales, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto, 

de 2.0'0'0'.0'0'0' de pesetas, sea cargo a la correspondiente par­
tida del presupuesto general ordinario de gastos del próximo 
ejercicio, a cuyo fin deberá incluirse en el mismo la dota­
ción necesaria para ello; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de la convoca­
toria para la licitación en los términos establecidos en el 
artículo 19 del referido reglamento. 

105. Aprobar la ejecución, por la Sección de Vías y 
Obras de la Dirección de Urbanismo, de las obras de pavi­
mentación parcial en las zonas del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, a las que por éircunstancias espe­
ciales sea preciso atender con carácter de urgencia por nece­
sidades del servicio, e incluir en el presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963 un crédito de 2.0'0'0'.0'0'0' de 
pesetas, de acuerdo con 10 informado por la Intervención 
Municipal, para hacer frente al pago de las obras que se 
realicen. 

106. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la calle de Ventura 
Rodríguez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 430'.599,92 pesetas, sea cargo al 
presupuesto especial de Urbanismo, y de momento, hasta 
la suma de 332.0'0'0' pesetas, a la partida 52 del indicado 
presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporacione~ locales 
de 9 de enero de 1953. 

107. Adjudicar a Industria Eléctrica Benito Delgado 
(Sociedad anól1ima), con la baja del 34 por 100', el concurso 
convocado, por acuerdo de 27 de julio del corriente año, 
para la instalación de alumbrado en la calle de Romero 
Robledo. 

108. Adjudicar a Isolux (S . A.), con la baja del 37 
por 10'0', el concurso convocado, por acuerdo de 17 de 
julio del corriente año, para la instalación de alumbrado 
en la calle de Quintana. 

109. Adjudicar a Isolux (S. A.), con la baja del 34,27 
por 100', el concurso convocado, por acuerdo de 17 de julio 
del corriente año, para la instalación de alumbrado en la 
calle de Ríos Rosas. 

110. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministr:ativo por la 
que se desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciembre de 1958, por 
el que se aprobaron las bases del concurso de proyectos para 
la construcción de un Teatro de Agua-Luz Musical. 

111. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar, de conformidad con lo dispuesto por 

la Dirección General de Industria en 30' de diciembre 
de 1961, y el anuncio de la Delegación de Industria de Ma­
drid publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de 
marzo del corriente año, la elevación de la tarifa del metro 
cúbico de gas en los suministros efectuados por Gas Ma­
drid (S. A.) con posterioridad al 1 de enero del año en 
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curso en la cantidad de 0,04 pesetas, con lo que el nuevo 
precio del metro cúbico será de 2,09 pesetas; y 

Segundo. Que al igual que en otras modificaciones de 
tarifas autorizadas con anterioridad, Gas Madrid (S. A.) 
deberá aplicar en los suministros de gas con destino al 
alumbrado público, de acuerdo con el convenio vigente, la 
bonificación del 12,50 por 100 sobre dkha tarifa general de 
venta, siendo, por tanto, de 1,82875 pesetas el precio del 
metro cúbico de gas el que ha de regir para esta Corpora­
ción a partir del ] de enero del corriente año. 

112. Seleccionar, conforme dispone la norma 2.a del 
artículo 39 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, para ser admi­
tida a la segunda parte de la licitación del concurso-subasta 
convocado, por acuerdo de 27 de junio del corriente año, 

. para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle posterior del Museo del Prado, a la 
proposición presentada por Penínsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.). 

113. Seleccionar, conforme dispone la norma 2.a del 
artículo 39 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, para ser admi­
tida a la segunda parte de la licitación del concurso-subasta 
convocado, por acuerdo de 27 de julio del corriente año, 
para la construcción de un colector en el Arroyo de Pozue­
lo, a la proposición presentada por Fomento de Obras y 
Construcciones (S. A.). 

114. A petición del señor Soler Díaz-Guijarro fué 
retirado del orden del día, para su vuelta a la Comisión, 
un dictamen proponiendo la rectificación del plan de ali­
neaciones del interior respecto de la finca número 10 de la 
calle de Segovia. 

115. Aprobar el reajuste de alineaciones de la plaza de 
la Moncloa, según plano número 1.649, confeccionado por 
la Dirección de Urbanismo, cuyo reajuste está motivado 
por la construcción de los bloques de viviendas del Patro­
nato de Casas del Ministerio del Aire, y tiene por objeto 
establecer un paso de comunicación entre la plaza de la 
Moncloa y la calle de Isaac Peral. 

116. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la rectificación de líneas de la calle 

de Albino Hernández Lázaro, en el tramo comprendido 
entre la calle del Doctor Martín Arévalo y la plaza Mayor 
de Villaverde, según plano número 1.647, confeccionado por 
la Dirección de Urbanismo. 

Segundo. Aceptar la cesión ' gratuita de terrenos que 
ofrece don Antonio Hernández Lázaro necesarios para la 
reforma de trazado, e imponer análoga colaboración a los 
demás propietarios afectados por la misma; y 

Tercero. Imponer el régimen de contribuciones espe­
ciales previsto en la ley de Régimen del Suelo para sufragar 
la urbanización derivada de la reforma. 

117. Aprobar la rectificación de trazado de la calle 
que separa l;:ls fincas de Aravaca denominadas Quinta Ca­
marines y La Viña, de forma que coincida con el actual 
cerramiento de la primera de las indicadas propiedades. 

118. Aprobar la rectificación de alineaciones interiores 
en la manzana comprendida entre las calles de Gaztambide, 
Meléndez Valdés, Andrés Mellado y Rodríguez San Pedro, 
según plano número 1.654, elaborado por la Dirección de 
Urbanismo. 

119. Aprobar la rectificación de alineaciones interiores 
en la manzana comprendida entre las calles de Serrano, 
Hermosilla, Claudio Coello y Goya, según plano núme­
ro 1.652, elaborado por la Dirección de Urbanismo. 

120. Aprobar la ordenación de los terrenos compren­
didos entre la avenida de la Peña Ambote, calle de la Sierra 
Espuña, Colonia Municipal Virgen de la Torre y calle del 
Monte Santo, según proyecto elaboradq por el Arquitecto 
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don Miguel Medina García, pero con las siguientes con­
diciones: 

A) Aportación de la oportuna concesión de agua por 
el Canal de Isabel II . 

B) Cesión gratuita del 10 por 100 de los terrenos 
para zona verde y de 2.000 metros cuadrados para zona 
escolar. 

C) Enlace de la calle de la Sierra Espuña con la del 
Monte Santo. 

D) Completar la urbanización de las calles circundan­
tes y la del interior de la ordenación, a cuyo efecto la pro­
piedad deberá presentar el oportuno proyecto para su apro­
bación. 

E) N o vender ninguna parcela ni vivienda sin tener 
ejecutadas las obras de urbanización; y 

F) La propiedad deberá comenzar las edificaciones an­
tes de un año y terminarlas antes de tres, a partir de la 
fecha de aprobación definitiva de la ordenación. 

121. Aprobar el proyecto de reforma de ordenación 
y urbanización del barrio de San Ignacio de Loyola, que 
presenta Inmobiliaria -Carabanchel (S. A.), con la rectifica­
ción del trazado de la vía central Este-Oeste, que habrá 
de ser estudiada por los técnicos de la Inmobiliaria junta­
mente con los municipales. 

122. Aprobar un proyecto de calle particular con em­
bocadura por la calle del Sextante, de Aravaca, y que tierie 
por obj eto el acceso a las distintas porciones de la parcela 
catastral número 6, del polígono número 7, propiedad de 
doña María del Carmen Frade Ortiz. 

123. Declarar de interés 'inmediato, a los efectos del 
artículo 112 de la ley de Régimen del Suelo, la urbaniza­
ción y edificación de la manzana comprendida entre las 
calles de Guzmán el Bueno, General Dávila, Andrés Me­
llado y Julián Romea, y aceptar la cesión gratuita que 
ofrece la Compañía Urbanizadora Metropolitana (S. A.) 
respecto de los tramos de las calles del General Dávila, 
Andrés Mellado y J ulián Romea que circundan la man­
zana a urbanizar; debiendo la urbanización de dichos tra­
mos de calle efectuarse por la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana (S. A.), Fábrega, Empresa Constructora 
(Sociedad anónima), y don José María Puldáin Labayen, 
a su costa y por el sistema de cooperación que prevé la 
ley de Régimen del Suelo, aunque bajo la inspección de 
los Servicios Técnicos Municipales, y ordenar a dichos 
Servicios la urgente realización de los correspondientes pro­
yectos para la urbanización de referencia. 

124. Aceptar de Inmobiliaria J oferma (S. A.) la con­
cesión gratu,ita de una parcela de terreno, de 19,32 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca números 63 
y 65 de la calle del Pilar de Zaragoza, con el fin de apro­
piarla en su día al propietario del inmueble colindante. 

125. Aceptar la cesión gratuita de 554,58 metros cua­
drados de superficie de terreno, procedente del pasaje de 
San Juan de Dios, ofrecida por doña Amelia Guevara Am­
bite y don Patricio, doña Blanca, doña Adelina y doña 
María Palomar González. 

126. Aceptar la cesión gratuita de tres parcelas de te­
rreno, de 76,50, 45,18 Y 54 metros cuadrados, propiedad, 
las dos primeras, de don Braulio y don David Bronchalo 
Sanz, y la restante, de la Parroquia de la iglesia de San 
Roque, del barrio del Terol, destinadas al ancho oficial de 
la calle del Abolengo; permutar entre el excelentísiulO 
Ayuntamiento y los señores Bronchalo Sanz una parcela, 
de 546 metros cuadrados, sita en la calle del Abolengo, y que 
no es necesaria para fines municipales, por dos parcelas, 
de 278,50 y 346,80 metros cuadrados, propiedad de los 
señores Bronchalo, fijando el precio de las mismas en la 
cantidad alzada de 141.960 y 261.960 pesetas, respectiva­
mente, con un saldo a favor de los mencionados señores de 
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120.000 pesetas, que se abonarán cuando el Ayuntamiento 
tenga disponibilidades para ello, y ceder gratuitamente a la 
Parroquia de la iglesia de San Roque las dos indicadas par­
celas, de 278,50 y 346,80 metros cuadrados, para sus fina­
lidades sociales y religiosas; todo ello de conformidad con 
la propuesta de la Dirección de Urbanismo y Obras, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 24 de febrero de 1961. 

]27. Aprobar e! gasto de 1.937,25 pesetas, fijadas por 
el Jurado Provincial de Expropiación, para el abono de 
184,50 metros cuadrados de terreno, propiedad de don Luis 
Barrios García, y ocupados con el ancho oficial de la calle 
de Hilarión Eslava, que serán cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

128. Expropiar una parcela, de 161,28 metros cua­
drados, y apropiar otra, de 8,78 metros cuadrados, a la 
finca números 22 y 24 de la calle de Santa AtU"ea, pro­
piedad de doña Dolores Albarrán Vega, compensándose el 
valor de ambas parcelas que han sido tasadas en la cantidad 
de 2.528,64 pesetas cada una, previa inscripción de la par­
cela apropiable a favor del Municipio. 

129. Expropiar una parcela, de 3,95 metros cuadrados; 
mediante cesión gratuita de la misma, y apropiar otra, de 
117 metros cuadrados, a la finca sita en la avenida de Pedro 
Díez, con vuelta a las calles de Santiago Estévez y Alhama 
de Aragón, propiedad de don Gaudencio Tarado Fortis, 
por el precio de 41.184 pesetas, previa inscripción de la 
parcela apropiable a favor de! Municipio, e ingreso de su 
importe por e! interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, de! vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

130. Expropiar una parcela, de 0,06 metros cuadrados, 
y 'apropiar otra, de 1,53 metros cuadrados, a la finca nú­
mero 4 de la calle de la Sierra Vieja, propiedad de don 
Nicolás Alcalde Calabria, por los precios de 12 y 391 pese­
tas, respectivamente, previa inscripción de la parcela apro­
piable a favor del Municipio, 'e ingreso por el interesado de 
la diferencia, de 379 pesetas, en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

131. Expropiar una parcela, de 2,60 metros cuadra­
dos, y apropiar otra, de 6,17 metros cuadrados, a la finca 
sita en la calle del Olivo, con vuelta a la de Florencio Ro­
dríguez, propiedad de don Alejo Gadea Mayor, por los 
precios de 25 y 1.737,47 pesetas, respectivamente, previa 
inscripción de la parcela apropiable a favor del Municipio, 
e ingreso por el interesado de la diferencia, de 1.712,47 pe­
setas, en el capítulo VI; artículo 1.0, concepto 15, del. vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

132. Expropiar una parcela, de 94,17 metros cuadra­
dos, y apropiar otra, de 214,40 metros cuadrados, a la finca 
sita en la calle de Antonio Ulloa, sin número, propiedad de 
don Juan González Gutiérrez, por los precios de 97.086,21 
y 130.355,20 pesetas, respectivamente, previa inscripción de 
la parcela apropiable a favor del Municipio, e ingreso por 
el interesado de la diferencia, de 33.268,99 pesetas, en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

133. Aprobar el gasto de 517.033,15 pesetas, con cargo 
a la partida 78 de! presupuesto especial de Urbanismo, para 
su entrega a don Joaquín del Soto Hidalgo, como cantidad 
provisional y a resultas del recurso entablado contra la 
resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropia­
ción en el expediente de expropiación de 55.955,97 metros 
cuadrados para la Estación Depuradora del Jarama, cuya 
entrega se efectuará en cllrl!plimiento de lo dispuesto por 
el artículo SO de la ley de Expropiación Forzosa, viniendo 
obligado el interesado a consentir la inmediata ocupación 
de los terrenos expropiables. 

134. Disponer que la Corporación se persone como 
coadyuvante en e! recurso contenciosoadministrativo inter-
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puesto por los señores herederos de don Florencio Y áñez 
Tolsada contra la resolución dictada por el Jurado Provin­
cial de Expropiación fijando la indemnización industrial por 
el desalojo y cese temporal de la industria establecida en el 
número 110 de la calle de Toledo, cuya finca ha sido 
expropiada para el proyecto de la gran vía San Francisco­
Puerta de Toledo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

135. Modificar la norma 10 del artículo 32 de las Or­
denanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de 
Madrid en la forma que a continuación se transcribe: 

"Se prohibe la instalación de Empresas y agencias de 
transportes y administraciones 'de coches de línea dentro 
de la zona comprendida en los siguientes límites: 

Glorieta de los Cuatro Caminos, avenida de la Reina 
Victoria, calle de Guzmán el Bueno, paseo de San Francisco 
de Sales, plaza de Cristo Rey, calles de Isaac Peral y Fer­
nández de los Ríos, plaza de la Moncloa, paseos de Moret 
y del Pintor Rosales, calle de Fe~raz, plaza de España, ca­
lles de Bailén y Segovia, ronda de Segovia, glorieta de la 
Puerta de Toledo, ronda de Toledo, glorieta de Embajado­
res, ronda de Valencia, paseo del General Primo de Rivera, 
plaza del Emperador Carlos V, avenidas de la Ciudad de 
Barcelona y Menéndez Pelayo, plaza de Mariano de Cavia, 
calles de Cavanilles y del Doctor Esquerdo, plazas del Con­
de de Casal y Roma, calle de Francisco Silve1a, glorieta de 
Ruiz de Alda, calle de Joaquín Costa, plaza de la República 
Argentina, calles de Joaquín Costa y Raimunclo Fernán­
dez Villaverde. 

En las calles límite del contorno expresado se permitirá 
la instalación de Empresas y agencias de transportes y ad­

. ministraciones de coches de línea, si bien se exceptuarán 
todas las plazas y glorietas que figuran en el mismo, como 
también en los siguientes. trozos: 

Calles de Guzmán e! Bueno, Fernández de los Ríos, 
Ferraz y Bailén y avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Igualmente queda prohibida la instalación de Empresas 
y agencias de transportes y administraciones de coches de 
línea en calles fuera del contorno expresado que no tengan, 

. como mínimo, un ancho de doce metros de calzada. 
A fin de poder formalizar la situación de las Empresas 

y agencias de transportes y administraciones ele coches 
de línea existentes en la actualidad elentro del mencionado 
contorno se les concede un plazo de seis meses para su 
traslado a emplazamientos idóneos, en razón de haber des­
aparecido las circunstancias que motivaron el otorgamiento 
ele las licencias de apertura que en su día les fueron conce­
didas. " 

136. Celebrar subasta pública para la adjudicación de 
un quiosco de bebidas en la avenida de la Albufera, kiló­
metro 6, con sujeción a los pliegos de condiciones apro­
bados. 

137. Conceder a doña Josefina Escalona Arenzana un 
quiosco para la venta de tabacos en 1á calle de Bravo Mü­
rillo, frente al número 37, por traslado del que se le con­
cedió en su día en la avenida de la Albufera, 46, con e! 
canon de 25.000 pesetas anuales, que se irá incrementando 
por cada año de los quince a que alcanza la concesión en la 
cantidad de 2.500 pesetas, equivalente al 10 por 100 del 
canon inicial. 

138. Conceder a doña Dolores Rivera Saldaña un 
quiosco de tabacos en la avenida de los Caídos, frente al 
número 16 (pueblo de Vallecas), con el canon de 8.000 
pesetas anuales, que se incrementará por cada año de los 
quince a que alcanza la concesión en 800 pesetas, equiva­
lentes al 10 por 100 del canon inicial. 

-139. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
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aquélla el referido convenio, y resolver entre ambos cuantas 
incidencias se deriven de la aplicación de éste. 

168. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se otorgue contrato ele arrendamiento 

en las concjiciones usuales para esta c1é'.se ele documentos 
para instalar seis escuelas en la calle del Diamante, esquina 
a la de Encarnación Oviol (Villaverde Bajo) . 

Segundo. Que la merced por dicho arrendamiento sea 
la ele 72.480 pesetas anuales, que será percibida por el pro­
pietario de dichos locales, don Antonio Cañete Moya, por 
trimestres vencidos y a partir del 1 de junio del corriente 
año, teniendo aplicación a la partida 486 del vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Que igualmente sc abone a dicho propietario 
la suma de 10.000 pesetas, en concepto ele indemnización 
por las obras de solado y tendido efectuadas en uno de los 
locales, cantidad que tendrá aplicación a la partida 488 del 
mismo presupuesto. 

169. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, impor­

tante 5.610.304,44 pesetas, formulado por la Técnica Muni­
cipal, para realizar obras de reconstrucción en el antiguo 
grupo escolar Tirso de Molina, del camino bajo ele San 
Isidro. 

Segundo. Que el gasto de que se trata tenga aplicación 
ele la siguiente forma: 1.750.(X)() pesetas, con cargo a la 
subvención concediela por el Ministerio de Educación Nacio­
nal; 2.035.845 pesetas, a la cantidad aportada por Canali­
zación elel Manzanares; 500.000 pesetas concedidas por la 
Junta Administradora del Recargo de la Décima del Paro 
Obrero, y el resto, de 1.324.259,44 pesetas, fig'urará incluído 
en el presupuesto especial de Urbanismo del próximo año. 

Tercero. Que ele conformidad con lo determinado en 
el artículo 37; apartado 3.0, del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, la adjudicación de 
estas obras se lleve a cabo por concurso-subasta, una vez 
justificada la excepción de subasta en debiela forma. 

Cuarto. Que teniendo en cuenta la imperiosa necesi­
elad de que el edificio escolar de que se trata empiece a fun­
cionar en el plazo más breve posible, se tenga en cuenta 
lo previsto en el artículo 19 del mismo reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales en materia de 
plazos de convocatoria para la licitación; y 

Quinto. Ratificar la aceptación de la cantidad ofrecida 
por Canalización del Manzanares, que verificó en principio 
la Alcaldía Presidencia en 30 de octubre último. 

170. DispOner se resuelva el contrato de arrendamiento 
existente entre la Corporación y don Juan Pradillo ele 
Osma, propietario de la finca número 5 antiguo (7 moderno) 
de la Cava Alta, ele esta capital, fecha 1 de junio de 1949, 
y por el que se venía satisfaciendo la cantidad de 4.7~4 
pesetas anuales, surtiendo efectos dicha resolución a partir 
del 1 de enero de 1963. 

Proposiciones 

171. Tomar en consieleración una, del ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñé'.nza e Internados, 
interesando la sup1ementación de la partida 620 del vigente 
presupuesto en una cantidad mínima de 500.000 pesetas para 
realizar obras de ejecución inaplazable en los grupos esco­
lares de la capital, y, asimismo, suplementar en 2.000.000 
de pesetas la partida correspondiente en el presupuesto ex­
traordinario de 1946 (tercera etapa), de las cuales 1.500.000 
pesetas se destinarán a adquisición de mobiliario escolar y las 
restantes, 500.000 pesetas, para adquisición de material téc­
nico del Instituto Municipal de Educación. 

172. Tomar en consideración otra, del Teniente de Al-
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calde del distrito de Arganzuela-Villaverde, interesando la 
reforma y apertura al tráfico rodado del conocido Bazar 
de las Américas, en la Ribera de Curtidores, con la fina­
lidad de descongestionar la circulación por la calle de 
Embajadores al convertirla en calle de dirección única. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la ampliación, de momento, en cincuenta licen­
cias del número de 5.750 actualmente otorgadas, cuarenta 
de las cuales serán adjudicadas por la Alcaldía Presidencia 
a los conductores asalariados de autotaxímetros, mediante 
sorteo públic.o, que se celebrará en la Primera Casa Con­
sistorial, entre los trabajadores referidos que lleven cinco 
años ininterrumpidos, como mínimo, en el ejercicio del oficio 
habiendo observado ejemplar conducta y siempre que no 
hayan obtenido anteriormente otra licencia, bien a favor 
suyo o de sus familiares directos. La mencionada propuesta 
será formulada a través del grupo económico sindical del 
Sindicato Provincial de Transportes de Madrid, y las li­
cencias serán a todos efectos absolutamente intransferibles, 
sin que se incluyan en el tope máximo citado los núme­
ros 2.243, 2.627, 3.508, 4.515, 5.307 y 5.642, que se con­
siderarán en pleno derecho convalidadas y ampliadas a todos 
efectos. 

174. Aprobar la propuesta del Tribunal del concurso 
para la provisión, por el turno de méritos, de plazas de 
.T efaturas del Cuerpo Técnicoadministrativo, en su Ramas 
de Secretaría y de Intervención, que a continuación se trans­
cribe: 

En el día de ayer, el Tribunal que suscribe dió por 
terminada la misión que se le confió ele juzgar las peticio­
nes de los funcionarios municipales para la provisión de 
plazas de Jefatura del Cuerpo T écnicoadministrativo, en 
turno de méritos, y como resultado de las sesiones celebradas 
en la forma prevista en las bases de la convocatoria y de 
conformidad con 10 que se dispone en la base 26 de las 
mismas, tiene el honor de someter a la consideración del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno la propuesta sobre re.so­
lución del concurso y nombramiento de los concursantes 
que han obtenido mayor puntuación total, con los derechos 
y obligaciones determinados en las referidas bases de la 
convocatoria uel concurso, disposiciones legales de carácter 
general y acuerdos municipales que le sean de aplicación. 

Los funcionarios que se proponen para las diferentes 
Jefaturas son: 

SECRETARÍA 

] efaturas de Sección 

Don Ramón Fontcuberta Bayod ................... .. 
Don Juan López de Calle Gispert ................ . . 
Don José Leal Fuertes ................. .... ........ .. .. 
Don Jesús Ortega Casado ..................... .. .... . 
Don Luis García Quintana ....................... . .. . 
Don Ricardo Vilalta Fargas .......................... . 
Don Julio González Charbonnier ... . . .. . .. .... . . .. . . . 

Subjefaturas de SeccióJ'1 

Don Ignacio Palacios Castiella ....................... . 
Don Nicolás Morales Muñoz ..................... . .. 
Don T uan Abellán García Polo .... ............ . .. .. 
Don José Luis Tarquis Laforgue ... . ... . .. . . ... . . . 
Don Carmelo Marín Tejerizo ...................... .. 

Puntos 

15,10 
13,35 
13,27 
13,22 
13,16 
13,06 
12,84 

12,82 
12,72 
12,63 
12,48 
12,45 
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Don Juan Puebla Herrera ............................. . 
Don Eladio Bragado Calvo ...................... ... . 
Don Arístides Leoncio Sanz Rernando ........... . 
Don Manuel Camacho Marín ....................... . 
Don Angel Fraile Garrido ........... ...... ..... .. ..... . 
Don Angel Moratilla Revuelta .... ................. . 
Don José Saavedra Ferrero . ... ... .. . .... ... ......... . 
Don Ramón Buñuel Tallada ....................... . 
Don David Soria Miguel ............... ... . ........ . .. 
Don Antonio Thous González .............. ..... .. 
Don José María Ogando Burillo ......... . .... .... .. . 
Don Enrique López-Dóriga Corcho ............. .. 
Don Gerardo Fernández Lanseros ......... .. ...... . 
Don Francisco Ortiz d~ Castro ............... ..... . 
Don Juan José Martínez Redondo ........... ..... .. 
Don Miguel Díaz Fernández ........ . ............. . 
Don Alberto Lasala Gravisaco ... . ..... . ...... ..... .. . 

] efaturas de N egociad(l 

Don Angel N ovillo López .......................... . 
Don Lorenzo de Prada Sáez ...................... . 
Don Manuel Novillo López ............... .. ......... . 
Don Luis Alvarez Zamanillo ....................... . 
Don José Barroso Rodríguez ......... . ............ .. 
Don José Martínez de Tejada Isidro .. , .......... . . 
Don Mariano N ovillo López ....................... . 
Don Manuel Rodríguez Morillas .................... . 
Don Juan Ramón Sanz Asen jo ........ .. .......... . 
Don Mariano Escalera Cottereau . .... .. .......... . 
Don Juan Gomar Pastor ............................ .. 
Don Miguel García Martín .......................... . 
Don Antonio Nogales Leonardo .................... . 
Don Alejandro Vázquez González ................ .. 
Don Francisco Esteban Rey Rodríguez ..... .... .. . 
Don Francisco Martín Martín ...................... .. 

Jefaturas de' Subnegociado 

Don Agustín Menéndez Fernández ... ........... . 
Doña Rosalía Rodríguez García ................. ... . 
Doña Francisca Vich Pére;z ......................... .. 

INTERVENCIÓN 

] efaturas de Sección 

Don José Cadillá Rodríguez Malina .............. . 
Don Ramón Paz Maroto ............................ .. 
Don Gerardo Mingo Fernández ............ ....... . 

Subjefaturas de Sección 

Don Faustino Gozalbo Gosalbo .... ................ . 
Don Serafín González Esplugas ...... ...... . .. .. ... . 
Don Ignacio Zornoza Tejedor ...................... . 
Don Ramón Torralbo Cervera ..................... . 
Don José Avila Bravo ........................... . ... .. 
Don Francisco Avilés Blanco ....................... . 
Don Benjamín de la Vega Albestáin ............... . 

] efaturas de Negociado 

Don Antonio Pou Fernández ...................... .. 
Don Carmelo Castellote Fraile ..................... . 
Don Evaristo Barberá Salvatierra ..... . ......... .. . 

Puntos 

12,23 
12,20 
12 
11,97 
11,75 
11,53 
11,47 
11,35 
11,32 
11,2'7 
11,25 
11,21 
11,15 
11,04 
10,92 
10,73 
10,48 

12,72 
11,14 
10,56 
10,50 
10,33 
10,31 
10,23 
10,16 
10,15 
10,07 
10 
9,87 
9,78 
9,71 
9,64 
9,62 

10,32 
9,70 
9,63 

15,55 
15,22 
14,20 

14,15 
13,85 
12,78 
12,55 
12,53 
12,35 
12,27 

12,25 
12,15 
12,13 
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Don Narciso Martín Martín ...................... .. 
Don Francisco Quesada Sánchez .. . ............... . 
Don Enrique Escassi Cebada ...................... .. 
Don Juan Arias Cuenca ............................ .. 

Puntos 

11,01 
10,64 
10,57 
10,49 

Por último, el Tribunal desea hacer constar que en el 
caso de no haberse producido el reciente fallecimiento de 
don Francisco Moreno Salgado, funcionario ejemplar, que 
prestó sus servicios a este Ayuntamiento durante más de 
cuarenta y cinco años y de ellos veintitrés al frente de la 
Sección de Gobierno interior y Personal, con una dedica­
ción plena al cargo, gran acierto y un ilimitado interés en 
favor de la Corporación, hubiera sido propuesto como Jefe 
de Sección de Secretaría, en vista de los antedichos méritos 
y otras circunstancias que concurrían en él. 

175. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento comparezca ante el Juz­
gado de primera instancia número 18 para formular la 
oposición establecida en la ley Hipotecaria y en su regla­
mento de ejecución en el expediente promovido por don 
Félix del Olmo Pastor sobre inmatriculación de un solar 
que, siendo vía pública, se encuentra localizado en la con­
fluencia de las calles de las Azucenas y Andrea Puech. 

176. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 infúrmado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el sumario incoado por el Juzgado de instrucción número 2, 
de esta capital, por delito de homicidio por imprudencia con­
tra don Frutos Manuel Calvo Moñus, chófer al servicio de 
la Corporación. 

177. Quedar enterado de una resolución de la Direc­
ción General de Administración Local, concebida en los si­
guientes términos: 

"Esta Dirección General; de conformidad con el artícu­
lo 2.°, párrafo 3.°, del decreto de este :Ministerio de 8 de 
mayo de 1961, ha resuelto otorgar su visado al acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid en 
sesión celebrada el día 1 de junio del corriente año, del si­
guiente tenor literal: 

"Disponer, en orden a 10 establecido por la ley creadora 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, en sus disposiciones adicionales 5.a y 6.a, decre­
to de 8 de mayo de 1961, en sus artículos 2.°, 4.° y 9.°; 
resolución de la Dirección General de Administración Lo­
cal de 15 de julio de 1961 y comunicadón aclaratoria de 
dicho organismo de 22 de diciembre de 1961 y demás dis­
posiciones legales que le son de aplicación: 

Primero. Que los funcionarios pertenecientes al Cuer­
po de Policía Municipal y al Cuerpo de Bomberos de este 
excelentísimo Ayuntamiento, en cualquiera de sus categorías, 
sean sometidos desde que cumplan los sesenta años de edad 
a expediente de aptitud física para poder continuar en el 
servicio activo; dichos expedientes de aptitud habrán de 
instruirse anualmente y se ajustarán a las normas que al 
efecto se dicten por el Ministerio de la Gobernación, aunque 
de momento, por no haberse dictado aquéllas, deba estarse 
a las normas establecidas por la Corporación, declarándose 
su jubilación cuando la resolución de dicho expediente 
fuera desfavorable o, en todo caso, cuando el interesado 
cumpla los sesenta y cinco años de edad. 

Segundo. Que estas disposiciones serán de aplicación 
desde la fecha en que quedó constituí da la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, en 1 de 
diciembre de 1960." 

El presente visado, a los solos efectos del límite de edad 
para la jubilación, no implica alteración alguna de las plan­
tillas de los referidos Cuerpos que están en vigor visadas 
por este Centro directivo. 
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Comisicm de Hacienda 

178. Considerar expresamente reglamentadas por cada 
uno de los acuerdos de concesión las gratificaciones y de­
vengos especiales al personal que hasta la fecha tiene otor­
gadas el Ayuntamiento y previstas en las correspondientes 
consignaciones presupuestarias, quedando ratificadas las 
mismas y su régimen jurídico en los términos de los res­
pectivos acuerdos. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

179. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la avenida de los To­
reros, entre la calle de Francisco Silvela y la plaza de 
toros, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
. Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

clende a 599.706,67 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 757 del vigenfe presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de la con­
vocatoria para la licitacfón en los términos establecidos en 
el artículo 19 del referido reglamento. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

180. Disponer la aplicación a la totalidad de los com­
ponentes de la plantilla del Cuerpo de Bomberos del benefi­
cio de percibo de compensación económica, por razón de 
festividades, de 200 pesetas por cada una de éstas, en igual 
forma que lo vienen disfrutando ya setenta y ocho Bombe­
ros y veintiún Conductores de dicho Cuerpo en virtud de 
lo dispuesto por sentencias del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, y con abono de los atrasos co­
,rrespondientes desde el 18 de septiembre de 1958. 

Comisión de Cultura 

181. Reanudar, de acuerdo con el dictamen de la Co­
misión de Cultura y la propuesta del Concejal Delegado 
del Archivo Municipal, la publicación de los libros de 
acuerdos del Concejo Madrileño, correspondientes a los 
años 1485-1700, en transcripción literal y con arreglo a las 
normas científicas y técnicas actuales, ratificando, en con­
secuencia, lo dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde 
en su decreto fecha 2 de julio último, designando al señor 
Archivero de Villa, don Agustín Gómez Iglesias, para 
dirigir la mencionada publicación, y consignar la suma de 
400.000 pesetas en el presupuesto del próximo ej ercicio 
para hacer frente a los gastos de edición y colaboración. 

182. Disponer se consigne un crédito de 150.000 pe­
setas en el presupuesto que habrá de regir· en el próximo 
ej ercicio de 1963 para la adquisición de doscientos cincuenta 
ejemplares del libro titulado Madn:d maravilloso, que será 
editado por la editorial Enrique Estades, para dar cumpli­
miento a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en la sé­
sión celebrada el día 31 de octubre último. 

Proposiciones 

183. Se dió cuenta de una, del señor Soler Díaz-Gui­
jarro, interesando la adopción de un acuerdo con los si-
gui entes apartados: ' 

Primero. Mantener rigurosamente la prohibición acor-
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dada por la Alcaldía Presidencia, en sesión de 29 de no­
viembre de 1961, de instalar toda clase de puestos, tómbo­
las, rifas, atracciones, etc., que en años anteriores venían 
autorizándose con motivo de las fiestas navideñas y Reyes, 
con la única excepción de los tradicionalmente situados en la 
Plaza Mayor, considerando su idóneo acoplamiento y siem­
pre que se destinen exclusivamente a la venta de objetos 
peculiares de estas fiestas. 

Segundo. Autorizar a los solicitantes a que, dentro del 
recinto en que se ha celebrado la Primera Exposición In­
ternacional de la Construcción, puedan instalar puestos, 
tómbolas, rifas, atracciones, etc., para el esparcimiento del 
vecindario, durante el período de las próximas fiestas de 

avidad y Reyes, que comprende desde el día 12 de di­
ciembre próximo al 13 de enero· de 1963, ambos inclusive; 
debiendo acatar en todo momento las órdenes de la Auto­
ridad e indicaciones de sus Agentes. 

Tercero. La expresada autorización quedará condicio­
nada, en todo caso, a que por los peticionarios se justifique 
por escrito el permiso de la propiedad de los terrenos 
mencionados e ingresen en Arcas municipales con ante­
rioridad al día 10 del próximo mes de diciemb~e, la suma 
de 2.500.000 pesetas, de la que la cantidad de 2.185.378 
pesetas se ingresarán, a disposición de la Alcaldía Presiden­
cia, en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
y con cuyo importe se compensará de las percibidas el 
pasado año por cada Tenencia de Alcaldía, que destinarán 
a la cobertura de las atenciones benéficas que realizan, y el 
resto de la suma total, que asciende a 314.622 pesetas, se 
aplicará al vigente presupuesto de ingresos, por el concepto 
de compensación de tasas por 9cupación de la vía pública; y 

Cuarto. Denegar la autorización instada para orga·nizar 
una Cabalgata que recorrería las principales vías, en base 
de que, precisamente a causa de los grandes inconvenientes 
que estas manifestaciones públicas representan para el 
tránsito y tráfico de Madrid, el excelentísimo Ayuntamien­
to, con carácter excepcional, organiza una sola, con ocasión 
de la víspera de la festividad de los Reyes Magos. 

Y tras la discusión pertinente, se acordó dejar sobre la 
mesa el dictamen para ser sometido a nuevo estudio por la 
Comisión de Policía Urbana convocada al efecto. 

184. Tomar en consideración otra del señor Gutiérrez 
del Castillo, Teniente de Alcalde D~legado de Deportes 
y Festejos, ratificando la decisión de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 28 del corriente, interesando la con­
cesión de una ayuda económica de 100.000 pesetas al Grupo 
de Empresa de Educación y Descanso, constituí do por fun­
cionarios y obreros municipales, para poder atender a las 
necesidades culturales, deportivas y recreativas del mismo. 

185. Tomar en consideración otra, del señor Alvarez 
Molina, interesando la adquisición de la entidad Coopera­
tiva Jesús Divino Obrero de 250 viviendas con destino 
a empleados municipales, por el precio de 55.956 pesetas 
cada una, más el valor del préstamo hipotecario, satisfacien­
?o el import~ de aquella cantidad mediante dos entregas 
19u~}.es y equlvalentes al 50 por 100 del importe de la ope­
raClOn total en el acto de suscribir el contrato de adquisi. 
ción, y el resto a la entrega efectiva de las viviendas, y que, 
en su consecuencia, se decidan por la Corporación la reali­
zación de los trámites y resoluciones que procedan para 
llevar a efecto lo anteriormente expuesto. 

186. Tomar en consideración otra del señor Moreno 
Ruiz, interesando la ad~pción de las ~ledidas pertinentes 
p~ra la res~lución de las cuestiones de competencia que pu­
(Iteran surgIr entre la Comisaría de Ordenación urbana de 
Madrid y el Ayuntamiento. 

. Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Presi dencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emilio Berná Mestanza, para librería y papelería 
en la calle de María Teresa Sainz de Heredia, SI. 

Don Antonio Matas Lara, para bodega en la calle de 
Mantuano, 35. 

Doña Raimunda Barrasa Quiroga, para instalar dos me­
sas. de billares y dos futbolines en la calle de la Virgen 
de la Fuencisla, 17. 

Doña María Pascual Sanz, para peluquería de señoras 
en la calle de Antillón, 17. 

Doña Carmen Liz Castro, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Albufera, 115. 

Don José Gómez Villaba, para peluquería de señoras en 
la calle de Antonio Antoranz, 5. 

Don Domiciano González Jiménez, para oficina de alqui­
ler de automóviles en la calle del Cristo de la Fe, 8. 

Don Felipe García Santamaría, para oficina en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 62. 

Margan (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Cavanilles, 27. 

Abella e Hijos (S. A.), para domicilio social en la ave­
nida de Concha Espina, 5. 

Apartamentos Fontana (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle del Doctor Fleming, 4. 

Don Fabriciano Ruiz Alvillos, para taller de sastre sin 
géneros en el paseo de las Delicias, 85. 

Don Dionisio Serrano Peña, para taberna en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 3. 

Don Torcuato Jiménez Prieto, para frutería, verdulería 
y venta de frutos secos en la calle de López de Hoyos, 
número 395. 

Don Rufino Olivares Salas, para taberna en la avenida 
Donostiarra, 20. 

Don José Rodríguez J over, para venta de comestibles 
en la calle del Buen Gobernador, 3. 

Don Faustino Martínez Beneit, para fontanería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 32. 

Don Manuel Polo Cuerda, para peluquería de señoras 
en la calle de los Hermanos Machado, 35. 

Don Pacífico Martín Martín, para venta de camas de 
metal en la calle de Ezequiel Solana, 4. 

Don Juan Setién Alvarez, para almoneda en la calle 
de Carlos Arniches, 6 y 7. 

Don Santos Bosque Balbás, para panadería en la -calle 
de Gabriel Montero, 175. 

Doña Tomasa Manuela Beraza Ruiz, para billares V 

futbolines, como cambio de nombre, en la calle del Docto·r 
Castelo, 31. 

Doña Margarita Llamas Cuesta, para colegio en la plaza 
de Ortigosa, 2. 

Don Diego Garrido Martínez, para venta de hielo en la 
calle de Amaro García, 19. 

Don Maximino García Rojas, para cacharrería en la 
calle Principal, 19. 

Don Isidoro Huecas López, para casquería en la calle 
del Puerto de Arlabán, 125. 

Doña Anastasia Salinas Heras, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ponzano, 30. 
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Don Segundo García Manso, para taller de tapicero en 
la calle de Mira el Río Baja, 13. 

Don Felipe Galán Cubero, para restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Lorenzo, 9. 

Don Tomás Morales Pindado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Virgen del Coro, 5. 

Doña Publia Guardi Aragón, para venta de retales en 
la calle de Caravaca, 2. 

Don José Luis Mujeriego Sáez, para venta de legum­
bres, aceite y jabón ordinario en la calle de Cidamón, 5. 

Don Sabino Díaz Villegas, para frutería y huevería en 
la calle de Calero y Pita, 41. 

Industrias del Guadalimar (S. L.), para venta de co­
mestibles en la calle de la Virgen de la Alegría, sin número. 

Don Aurelio López de Hoyos, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de los Picos de Europa, 32. 

LICENCIAS CON EL DrCTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Eduardo H urtado Vera, para taller electromecánico 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 56. 

Don Rafael Roig Rodríguez, para taller de ajuste en 
la calle del General Aranaz, 8. 

Don Eladio Pérez Menéndez, para taller de reparación 
de autonióviles en la calle del Buen Gobernador, 12. 

Don José Lapayese Bruma, para taller de adornista de 
templos, como cambio de nombre, en la carretera de Ara­
gón, 167. 

Don Gregario Cadarso Sancho, para cafetería en la calle 
de Guiller.mo de Osma, 4. 

Don Teodoro Bonilla Robledo, para imprenta en la 
calle de Lorenza Correa, 16. 

La Masía de Esplugas (S. A.), para restaurante y bar 
en la calle de las Hileras, 4. 

Don Mariano María Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la avenida de . San Diego, 108. 

Don Manuel Martínez Fernández, para fábrica de pas­
tas de dulce en la calle de la Sierra de la Estrella, 12. 

Don Vicente Torrecilla Gil, para fábrica de estuches 
en la ronda de Toledo, 30. 

Alvarez y Compañía (S. R. C.), para estación de en­
grase en la calle del General Mola, 26. 

Don Jesús Miralles Reino, Rara taller de cerrajería en 
la cuesta de las Descargas, 4. 

Don Domingo Martín García, para taller de labrar ma­
d~ra en la calle de López Grass, 4. 

Madrid, 3 de diciembre de 1962.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

'.I.,I1.n,n,II , II" "" ,".I"" . " . "." ."." ,I,,'. ,It,I " n,I"II,I1 .".I I" ' , /t" ' , '" II, I" ",n ,"," ,I '"1 , lh" . " . " . " ,I' ,I' ,I ' ," . 'I, II,II,n, 

S e c .. e t a r fa Gen e r al 

CONVOCATORIAS 

Vacantes en esta e orp'omción dos plazas de Fieles pesado­
res del Matadero y Mercado de Ganados se reserva una 
a los efectos de la ley de 15 de julío de 1952 y la otra se 
convoca a oposición, con arreglo a las siguientes bases, que 
han sido aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

de 31 de octubre de 1052: 

BASES 

Pimera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Fiel 
pesador del Matadero y Mercado de Ganados, dotada con 
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el haber inicial de 16.000 pesetas anuales, que se irá incre­

mentando con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco 

años de servicio prestados ininterrumpidamente a la Cor­

poración, en la forma y condiciones establecidas en los ar­

tículos 81 y 82 del vigente reglamento de Funcionarios de 

Administración local. 
Segunda. Las funciones que corresponden a los Fieles 

pesadores del Matadero y Mercado de Ganados son las si­

guientes: 
a) Efectuar todas las operaciones . que corre ponden 

a los pesos de las reses en vivo y el de las canales de las 

sacrificadas en el Matadero o de las introducidas de fuera 

de Madrid. 
b) Certificarán de los pesos realizados de cuantas par­

ticularidades ocurran durante las pesadas, dando parte dia­

rio de actuación; y 
c) Estarán a las inmediatas órdenes del Jefe adminis­

trativo, y cuidarán, bajo su responsabilidad, de evitar erro­

res en las pesadas, coino, asimismo, de que las básculas estén 

en condiciones de realizar las operaciones con perfección. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 

remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 

Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 

con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 

el carácter de. gratificación o emolumento~ de cualquier clase. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 

no se tendrán en cuenta en esta oposición lo.s preceptos de 

la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­

blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición. será ne­

cesario: 
a.) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 

e! plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 

del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 

Administración local, el exceso del límite máxiino de edad 

señalado se compensará con los servicios computables pres­

tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

buena conducta. 
. c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 

d~l Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 

o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los aspirantes femeninos deberán haber prestado 

el Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas de él el 

día en que termine el plazo de presentación de instancias. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­

sibilite el ej ercicio de! empleo. Púa comprobarse esta con­

dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 

someterse al .oportuno reconocimiento médico ante los facul­

tativos de ' la Beneficencia Municipal que se designen al 

efecto; y 
g) Haber ingresado en la Depositaria de Villa, en con­

cepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la opo­

sición, en las que deberán manifestar, expresa y detallada­

mente, que reúnen todas y cada una de las condiciones que 

para tomar parte en la oposición se exigen en la base quinta, 

acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 

ingresado la cantidad de cincuenta peseté¡s, se dirigirán al 

excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 

personalmente, o por mandatario debidamente autorizado, 

en las horas normales de oficina, en el Registro General del 

Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días hábiles, con­

tados a partir del siguiente al en que aparezca el último 

de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
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Boletín Oficial de la Provin~ia, en el Boletín Oficial del 

Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 

tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 

por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para 

que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 

el apartado f) de la base quinta ante la Comisión médica 

que se designe al efecto. 
Octava. La relación de lo; opositores admitidos y la 

de los excluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 

Primera Casa Consistorial. 
N ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 

la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Director 

del Matadero y Mercado de Ganados, un Maestro de Pri­

mera Ense~anza y el representante de la Dirección General 

de Administración Local; Secretario, el de la Corpora­

ción, o un funcionario administrativo de la misma en quien 

delegue. 
La composición del Tribunal se hará pública en el Bole-

tín Oficial de la Provincia. • 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­

menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 

aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 

convocatoria. 
Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 

Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el 

día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ej ercicios de la oposición serán 

los siguientes: 
1.0 a) Escribir al dictado, para probar la ortografía 

y el carácter cursivo de la letra, un trozo de castellano, 

elegido o redactado por el Tribunal, y proceder después, 

por escrito, al análisis sintáctico y morfológico de la parte 

de aquel que se señale; y 
b) Resolver dos problemas de Aritmética, uno de ellos 

de cálculo mercantil y otro del sistema métrico decimal. 

2.° Contestar oralmente, en el plazo máximo de veinte 

minutos, tres temas de los comprendidos en el programa 

que se publica a continuación de estas bases: uno, sobre 

elementos de Derecho público; otro, de Hacienda municipal 

y Ordenanzas de exacciones, y otro, sobre pesas y medidas; y 

3.° Ejercicio práctico de básculas y romanas y docu­

mentación en el Matadero Municipal. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados ' por 

los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 

que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 

de aquéllos, los que calificarán con arreglo a su criterio, 

pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 

opositor será la puntuación real, que deberá ser por 10 

menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 

él otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 

ser propuesto. 
Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 

Comisión de Gobierno ii1terior y Personal, por conducto 

de la Alcaldía Presidencia, a favor de! opositor que haya 

de ocupar la plaza, absteniéndose de expresar ningún cri­

terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 

desierta la oposición. 
Décimocuarta. El opositor propuesto por e! Tribunal 

aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección 

de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 

días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 

siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 

para tomar parte en la oposición se exigen en la base quinta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid . . 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimient.o Na­
ci.onal, expedid.o por la Jefatura Pr.ovincial de F. E. T. Y de 
las J. O. N . S., .o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobiern.o Civil o Guardia Civil. 

5. Certificad.o de estar depurad.o y admitido sin san­
ción, en su cas.o, o una declaración jurada suscrita p.or el 
op.osit.or, en la que se haga c.onstar que n.o se encuentra 
sanci.onad.o por ningún c.oncept.o; y 

6. L.os aspirantes femenin.oS deberán presentar la .opor­
tuna certificación original de haber prestad.o el Servici.o 
Social de la Muj er o hallarse exentas de él. 

Décim.oquinta. Si dentr.o del plazo indicado, y salv.o 
el cas.o de fuerza may.or, el propuest.o no presentara su 
d.ocumentación, n.o podrá ser n.ombrad.o, y quedarán anu­
ladas t.odas sus actuaci.ones, sin perjuicio de la resp.onsa­
bilidad en que hubiera p.odid.o incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la .oposición. En este 
cas.o, el Tribunal formulará pr.opuesta' adicional a fav.or de 
quien, habiend.o apr.obad.o l.os ejercici.os de la .op.osición, le 
siga en .orden de puntuación. 

Décimosexta. El Tribunal, que n.o p.odrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda facul­
tad.o para resolver las dudas que se presenten y t.omar los 
acuerd.os necesari.os para el buen .orden de la .oposición en 
tod.o 1.0 n.o previsto en estas bases; y 

Décim.oséptima. El .opositor que resulte designad.o para 
ocupar la plaza deberá t.omar posesión del carg.o en el plazo 
de treinta días hábiles, c.ontad.os a partir del siguiente al en 
que le sea n.otificad.o el nombramiento, quedand.o en situación 
de cesante en el cas.o de no realizad.o dentr.o del indicado 
plaz.o. 

Madrid, 26 de noviembre de 1962.--El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMAS 

Elementos de Derecho público 

1.0 El actual Estado español.-Sus orígenes.-La Jefatura del 
Estado.-Los Ministerios.-El Consejo de Ministros.-Las Cortes 
Españolas.-La Ley de Sucesión. 

2.° El Movimiento Nacional.-El Fuero de los Españoles.-El 
Fuero del Trabajo.-La Organización Sindical. 

3.° El Ministerio de la Gobernación.-Direcciones Generales que 
comprende.-Especial consideración de la de Administración local. 

4.° Entidades locales.-La provincia.-El Municipio.-Entidades 
locales menores.~Mancomunidades voluntarias y Agrupaciones for­
zosas. 

5.° Autoridades y organismos provinciales.-El Gobernador civil 
y el Presidente de la Diputación.-La Diputación y la Comisión de 
Servicios Técnicos. 

6.° Obligaciones mínimas de la provincia.-Cooperación provin­
cial a los Servicios municipales. 

7.° Organización municipal. - Concejo abierto. - Ayuntamiento 
P leno y Comisión Permanente.-Atribuci~nes de uno y otra.-Régi­
men de Carta. 

8.° El A1calde.-Su nombramiento y facultades.-A1caldes pe­
dáneos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 

9.° Los Concejales y sus c1ases.-Condiciones del cargo e impe­
dimentos para ej ercerlo. 

10. Competencia municipal.-Ordenanzas, bandos y reglamentos. 
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11. Obras y Servicios.-Sus formas de prestaciÓn.-Idea de la 
municipalización. 

12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Funciona­
rios administrativos, Técnicos, de Servicios Especiales y Subalternos. 
Carácter moral y disciplinario de la función pública. 

13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en materia 
municipal. 

Hacienda mmticipal y Ordel!(l1tzas de exacciones 

14. De las Haciendas locales en general y de la gestión econó­
mica local. 

15. Presupuestos municipales.-Formación de los ordinarios y 
extraordinarios. 

16. Gastos ordinarios y extraordinarios, obligatorios y volun­
tarios. 

17. Ordenanzas de exacciones del Matadero.-Derechos y tarifas. 
18. Ideas generales sobre el reglamento del personal del Mata­

dero.-Funciones de los Liquidadores y Fieles pesadores. 
19. Enumeración de los servicios que se prestan en el Matadero. 

Contratación de reses, carnes y despoj os. 
20. Régimen de suministros de carnes.-Introducción de carnes 

y despojos foráneos.-Clasificación y condiciones de l~s despachos 
de carnes y despojos. 

21. Servicios comerciales del Matadero.-Su funcionamiento. 
22. Servicios administrativos y de intervención. 
23. Sección sanitaria.-Reconocimiento de reses y carnes. 
24. Operación del pesado de las reses y carnes . ..:....Representantes 

de ganaderos y tablajeros. 

Pesas y medidas 

25. Idea general del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas. 

26. N omenc1atura y condiciones técnicas del material de pesar 
exigidas por la legislación vigente. 

27. Aparatos de uso corriente para la detenninación de pesos 
y características de los mismoS.-Unidades o equipos de pesar cuya 
posesión es obligatoria . . 

28. Sistema métrico decima1.-Medidas de peso y su fundamento. 
29. Sistema español antiguo.-Medidas de peso y equivalencias 

con el sistema métrico decimal.-Medidas de peso inglesas y equiva­
lencias con el sistema métrico decimal. 

JUNT A CALIFICADORA DE ASPIRANTES 
A DESTINOS CIVILES 

Queda autorizado el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para 
proveer mediante la presente convocatoria una plaza de Fiel pesador 
del Matadero y Mercado de Ganados, a que la misma se refiere. 

Madrid, 3 de diciembre de 1962.-El Coronel Secretario general, 
ANTONIO VIDAURRE. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre 
último) por la presente se convoca concurso restringido 
entre los Médicos numerarios pertenecientes al Instituto 
Municipal de Puericultura del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer la plaza de Director de dicho Instituto) con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es .objeto de esta c.onv.ocat.oria celebrar un 
c.oncurs.o restringid.o entre l.os Médic.os numerari.os perte­
necientes al Institut.o Municipal de Puericultura del Ayun­
tamiento de Madrid para pr.oveer la plaza de Direct.or de 
dicho Instituto, dotada c.on el haber inicial de 27.000 pesetas 
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anuales, y con los demás derechos y deberes establecidos en 

los acuerdos y di posiciones de carácter general que le sean 

de aplicación. 
Segunda. Con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 244 

del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 

local, se estimará como mérito preferente el haber desem­

peñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en el 

Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales, 

y la especialización en las funciones. 

Tercera. Se considerarán méritos específicos, y por 

este orden, los que a continuación se expresan: 

a) Oposiciones o concursos ganados en la Institución 

Municipal de Puericultura del Ayuntamiento de Madrid. 

b) Tiempo que se haya desempeñado la plaza de Mé­

dico Puericultor, en virtud de oposición o concurso de 

carácter oficial en la Institución Municipal de Puericultura 

del Ayuntamiento de Madrid. 
c) Méritos científicos (oposiciones, concursos, publi-

caciones, etc.) dentro de la especialidad pediátrica. 

d) Méritos municipales; y 
e) Méritos profesionales. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 

que estimen oportuno alegar, acompañados de una relación 

de los mismos. 
Cuarta. Los Médicos numerarios pertenecientes al Ins­

tituto Municipal de Puericultura del Ayuntamiento de Ma­

drid que deseen tomar parte en el concurso 10 solicitarán 

mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 

Presidente, que deberán presentar en el Registro General 

del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­

rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 

convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia; en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de la localidad. 
Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 

tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 

Oficial de la Prov'incia, y será expuesta en el tablón de 

edictos de la Primera Casa Consistorial, la relación de los 

concursantes admitidos y la de los excluídos. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 

siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­

drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­

ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 

Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 

General de Administración Local, si este organismo 10 

considera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 

funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 

del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 

de los concursantes haya merecido de cada uno de los com­

ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su crite­

rio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 

puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 

a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 

por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­

sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 

Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que haya de 

ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 

acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­

sierto el concurso. 
Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­

tencia de más de la mitad de sus miembros, queda facultado 

para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer-
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dos necesarios para el buen orden del concurso en todo lo 

no previsto en estas bases; y 
Décima. El concursante que resulte designado para 

ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 

de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 

sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 

el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 27 de noviembre de 1962.-El Secretario gene­

ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayunta1niento Pleno de 31 de octubre 

último, por la presente se convoca concurso-oposición res­

tringido entre el personal de la plantilla del M atadero y 

Mercado de Ganados del AY'untamiento de Madrid para 

proveer una plaza de Mayoral para Servicios Comerciales, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta qmvocatoria celebrar un 

concurso-oposici6n restringido entre el personal de la plan­

tilla del Matadero y Mercado de Ganados del Ayuntamien­

to de Madrid para proveer una plaza de Mayoral para Ser­

vicios Comerciales, dotada con el haber inicial de 18.000 

pesetas anuales, y con los demás derechos y deberes deter­

minados en los acuerdos y disposiciones de carácter gene­

ral que le sean de aplicación. 
Esta plaza está clasificada en el Grupo C), Servicios 

Especiales; Subgrupo d), Funciones de índole manual si­

milares a las de Artes, Oficios o Industriales. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­

tringido, podrá tomar parte en el mismo todo el personal 

fijo de la plantilla del Matadero . y Mercado de Ganados 

del Ayuntamiento de Madrid. 
Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes: 

a) Haber desempeñado cargo idéntico o similar en el 

Matadero y Mercado de Ganados de Madrid o en cualquier 

otro de la Corporación local, con suficiencia notoria y sin 

nota desfavorable. Valoración: un punto por diez años de 

servicios prestados en dichos cargos, y medio punto por 

cada fracción de cinco años que rebase los diez primeros; y 

b) Ser Caballero Mutilado, ex combatiente, ex cautivo 

o huérfano de las víctimas nacionales de la guerra o de los 

asesinados por los rojos, siempre que el opositor no haya 

hecho uso de esta cualidad para ingresar en el cargo que 

actualmente ostente o en cualquier otro. Valoración: hasta 

dos puntos. 
Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso-oposición, acompañadas de los justificantes de los 

méritos que estimen oportuno alegar, se dirigirán al exce­

lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 

Registro General del Ayuntamiento, durante las horas nor­

males de oficina, en los treinta días hábiles siguientes al 

en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Dichas instancias deberán 

ir diligenciadas por el señor Director del Matadero y Mer­

cado de Ganados, haciendo constar el cargo del solicitante, 

con la fecha de ingreso, c.onducta observada, así como si 

ha estado sometido a expediente disciplinario, en cuya 

virtud hubiera sido sancionado. 
Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 

tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 

Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 

edictos de la Primera Casa Consistorial, la relación de los 

admitidos y la de los excluídos. 
Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en ·la 

siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
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miembro electivo de ésta; Vocales: el Director del Ma­
tadero y Mercado de Ganados, un Maestro de Primera 
Enseñanza y el representante de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e.l 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Séptima. Quince días antes de comenzar los ejerci­
cios, el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.0 Consistlrá en contestar, oralmente o por escrito, 

según determine el Tribunal, pero siguiendo igual criterio 
para todos los opositores, a las preguntas que formule el 
Tribunal sobre las siguientes materias: 

a) Especies de reses comestibles y características exte­
riores de éstas, tanto vivas como en sus respectivas canales, 
que muestran sus mejores o deficientes calidades, así como 
en relación a la zona de crianza, edad y destino pretérito 
de las hlismas. 

b) Cuidados que requiere el ganado en vivo a su lle­
gada al Matadero, como igualmente en su desembarco del 
medio de transporte empleado o si viniese andando; ali­
mentación más apropiada según sus diferentes especies, y 

edidas de prevención recomendables en su estabulación 
en los locales destinados a tal fin, como igualmente en su 
conducción al lugar de sacrificio; y 

c) Distinción de las vísceras y despojos en las dife­
rentes especies de ganado; valoración de pieles, astas, pe­
zuñas, etc. 

Novena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar del primero al segundo ejer­
cicio, y dentro de este último, igual puntuación para po­
derle aprobar. 

Décima. Terminada la calificación de los ejercicios, el 
T ribunal procederá a calificar los méritos alegados por los 
opositores en la forma prevista en la base tercera. 

Décimoprimera. La suma de ambas calificaciones será 
la obtenida por cada opositor, y el Tribunal elevará su 
propuesta a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del que 
haya de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de decla-
1 ar desierta la plaza. 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimotercera. El opositor que sea nombrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 27 de noviembre de 1962.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de dicieinbre de 1962 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 3 de octubre de 1962 

De conformidad con las propuestas del señor Consejero Delegado 
de la Caja de Anticipos se acordó la declaración de cuatro partidas 
fallidas de anticipos concedidos. 

Pasar al conocimiento de la Sección de Personal (Personal de 
Jornal) el escrito del Guarda del Matadero don Secundino Huidobro 
Ruiz prometiendo cancelar su anticipo antes que se le conceda el 
permiso o excedencia que dice solicita, con lo que quedará cumplido 
lo dispuesto en el artículo 50 del reglamento del Montepío. 

Vista la solicitud de un Vigilante de Arbitrios de concesión de 
anticipo para abono de prorrateo de gastos por obras en el piso de 
su propiedad, se le conceda la renovación máxima del que tiene con­
cedido y en período de reintegro. 

De conformidad con lo adoptado por el Consejo de Administra­
ción, en 8 de agosto último, de reconocimiento de carencia de medios 
económicos suficientes, que la pensión vitalicia, importante 290 pese­
tas anuales, concedida a doña Simona Moros García, viuda del Bom­
bero don Ramón Ruiz Guerrero, con efectos desde el 2 de abril 
de 1917, por su fallecimiento, en 29 de mayo del corriente año, se 
transmita a la huérfana de ambos, doña Carmen Ruiz Moros, con 
sucesivos efectos, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez. 

La pensión vitalicia de 290 pesetas de fondos municipales se ele­
vará a la mensual de 300 pesetas de mínimo, y se percibirá con ca­
rácter provisional hasta que por la Mutualidad Nacional, a la que 
se elevará el expediente instruído, resuelva en definitiva. 

Que la pensión temporal por siete años, importante 4.575,31 pe­
setas anuales, causada por el Guarda urbano y rural don Manuel 
Maya Fernández, fallecido el día 15 de julio de 1958, se conceda 
y divida en la siguiente forma y cuantía entre sus cuatro hijos, don 
Manuel, don José Luis, don Lorenzo y doña María del Rosario 
Maya Fernández-: por cuartas partes desde el día 16 de' julio de 1958 
hasta el 30 de enero de 1961, fecha de la mayoría de edad de don 
Manuel, y por terceras partes desde la indicada fecha entre los tres 
menores, representados por su hermano y tutor, don Manuel, siguien­
do en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería o cum­
plan la mayoría de edad los varones. 

Abonar a don Manuel Cabranes Eizmendi, como apoderado de 
doña Elvira Alvarez Astray, el importe de las mensualidades de 
pensión de marzo y abril, extraordinaria de abril, y mayo, impor­
tante cada una 187,50 pesetas, que fueron reintegradas a este fondo 
por incomparecencia al cobro. 

Dada cuenta de solicitud del Auxiliar de Estadística don Luis 
A. Ibáñez González de Rueda referente a la prestación por matri­
monio por este Montepío, como complementaria de la de la Mutuali­
ded Nacional, se acordó manifestarle queda aplazado el estudio y re­
solución que proceda hasta que, aprobado el reglamento del Montepío 
complementario que indica por la Superioridad, se pueda adoptar 
acuerdo. 

Quedar enterada de la remisión a la Mutualidad Nacional de las 
siguientes solicitudes de pensión: 

Doña Francisca María Foz Aras, viuda de don Ignacio Gómez 
Boal, Guardia de Policía Municipal, destituído. 

Doña Bárbara Barrio Barrio, viuda de don Fernando Barrios 
Cristóbal, Vigilante de Arbitrios, jubilado. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en .el 
apartado 2.0, en relación con el 1.0 del decretó de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 
prestaciones: 

Dotes matrimoniales 

Don Angel García García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Ricardo Carrasco Vicente, Guardia de Policía Municipal. 
Don Cristina Herrero Lázaro, Guardia de Policía Municipal. 
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Don Antonio Martín de la Horra, Guarda de la Unidad de 

Guardería. 
Don Agustín García San icolás, Técnicoadministrativo de Se-

cretaría. 
Don Juan Ramón Valoria Villamartín, Practicante. 

Don Luis A. Ibáñez González, Auxiliar de Estadística. 

Don Pelayo García Ortiz, Bombero. 

Premios por natalidad 

Don Carlos Botella Lusía, Médico. 

Don Vicente Gil García, Médico. 

Don Carlos Nicolás Marcos, Practicante. 

Don Francisco del Puerto Luna, Practicante. 

Don Juan Jesús Moro Alvarez, Practicante. 

Don José Entrena Cuesta, Técnicoadministrativo de Secretaría. 

Don Gonzalo Larrocha González, Oficial liquidador de Arbitrios. 

Don Fidentino Herrero Sánchez, Oficial liquidador de Arbitrios. 

Don Germán Antón Asenj o, Subalterno. 

Don Demetrio Rebollo García, Subalterno. 

Don Jesús González Castellanos, Subalterno. 

Don Pedro García Parrondo, Subalterno. 

Don Santiago Nieto González, Subalterno. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, Conserje del grupo escolar. 

Don Felipe Cabezudo Cuesta (dos niños), Guardia de Policía 

Municipal. 
Don Pedro Cabrero L1orente, Guardia de Policía Municipal. 

Don Francisco Gallego Herrero, Guardia de Policía Municipal. 

Don Juan A. Ramón Párraga, Guardia de Policía Municipal. 

Don Pedro Sedano Zamanillo, Guardia de Policía Municipal. 

Don Jesús Jiménez Palacios, Guardia de Policía Municipal. 

Don José Clarés Marín, Guardia de Policía Municipal. 

Don Jaurés Rodríguez Bueno, Guardia de Policía Municipal. 

Don Ignacio Flores Hernández, Guardia de Policía Municipal. 

Don Honorio Palmeiro Ferreiro, Guardia de Policía Municipal. 

Don Claudia del Ama Muñoz, Guardia de Policía Municipal. 

Don Timoteo Arriaga García, Guardia de Policía Municipal. 

Don Aurelio Martínez Martínez, Guardia de Policía Municipal. 

Don Juan Gutiérrez Barba, Guardia de Policía Municipal. 

Don Félix Lozano Lozano, Guardia de Policía Municipal. 

Don Marcelo Molero Pascual, Guardia de Policía Municipal. 

Don Pedro Pérez Martín, Guarda de la Unidad de Guardería . 

Don Gabriel Merodio Lozano, Guarda de la Unidad de Guar-

dería. 
Don Manuel Morote López, Profesor de la Banda. 

Don Manuel Villadóniga Gómez, Vigilante de Arbitrios. 

Don Federico Menéndez Quiles, Bombero. 

Socorro por defunción de cónyuge 

Don Daniel Angula ValdelTama, Guarda jurado del Matadero. 

S acorras para gastos de sepelio 

Don Jesús Gutiérrez Gascón, Jefe de Sección de Intervención. 

Don Leopoldo Ramón de Castro Antúnez, Jefe de Negociado. 

Don Constantino Vargas Sama, Guardia de Policía Municipal. 

* *- * 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 5 de noviembre de 1962 

Abonar a doña Rufina Murillas del Pueyo la mensualidad de 

pensión del mes de mayo, que importa 77,60 pesetas, así como la de 

sus hijos María Angeles, Faustino, Juan Antonio y Adoración 'Casín 

Murillas, que importa la parte de cada uno 15,51 pesetas, y que, por 

incomparecencia al cobro, fueron reintegradas a los fondos del 

Montepío. 
Abonar a doña María del Carmen Fisac Marín las mensualidades 

de pensión correspondientes a abril, extraordinaria del mismo. mes 

y la de mayo, importantes cada una 177,65 pesetas, que, por in¡::om­

parecencia al cobro, fueron reintegradas a los fondos del Montepío. 
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Quedar enterada de haber sido elevadas a la. Mutualidad acional 

las siguientes solicitudes de pensión: 

Doña Francisca Infantes Díaz, viuda de don Juan Bautista Pas­

cual Tomás, Guardia de Policía Municipal, jubilado en 6 de febrero 

de 1948. 
Doña Dolores Viña Cuestas, viuda de don Julio Sagredo Díaz 

de Tudanca, Macero, jubilado en 8 de septiembre de 1956. 

Doña Petra Hernando Arana, viuda de don Bonifacio Isidro 

Heredero Mancebo, Técnicoadministrativo, jubilado en 15 de mayo 

de 1954. 
Doña Felisa Ovejas Díaz, viuda de don Jesús Gutiérrez Gascón, 

J efe de Sección de Intervención. 

Doña Esperanza García Roj o, viuda de don Constantino Vargas 

Sama, Guardia de Policía Municipal. 

Doña Mariana López González, viuda de don Antonio Cervera 

Martínez, Médico, jubilado en 15 de septiembre de 1950. 

Quedar enterada de la concesión por la Mutualidad Nacional de 

las siguientes pensiones: 

A doña Francisca María Foz Ara, viuda de don Ignacio Gómez 

Boal, Guardia, destituído: pensión mensual, a cargo del Ayuntamien­

to: 57,02 pesetas, según el reglamento del Montepío, y 242,98 pese­

tas, según acuerdo de 30 de mayo de 1958. 

A doña Apolonia Valero Clases, viuda de don Félix Román 

Luque, funcionario Técnicoadministrativo, jubilado: pensión a cargo 

de la Mutualidad, 300 pesetas mensuales. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 2.0
, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 

Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 

prestaciones: 

Premios por Impcialidad 

Don Benito Sanz Espinosa, Médico. 

Don Antonio Navarro Belmonte, Practicante. 

, ' . 

Don Vicente Martín González, Guardia de Policía Municipal. 

Don Feliciano Monjas Herrero, Guardia de Policía ' Municipal. 

Don Honorio Blanco García, Guardia de Policía Municipal. 

Don Rufino Felipe Bajo, Guardia de Policía Municipal. 

Don Camada Martín Casillas, Guarda de la Unidad de Guar­

dería. 
Don Martín Blanco Martínez, Guarda de la Unidad de Guar-

dería. 
Don Alfonso Monasterio de Mingo, Técnicoadministrativo de Se­

cretaría. 
Don Antonio Nogales Leonardo, Técnicoadministrativo de Se­

cretaría. 
Doña Elisa Rubio Rodríguez, Técnicoadministrativo de Secre­

taría. 
Don Jesús Granizo García-Cuenca, Técnicoadministrativo de Se-

cretaría. 
Doña María Josefa Hidalgo Colomina, Auxiliar administrativo. 

Doña María del 'Carmen Mayo Prada, Auxiliar administrativo. 

Doña Margarita Muñoz Fernández, Auxiliar administrativo. 

Premios por natalidad 

Don Alberto Salgado Alba, Médico. 

Don Benito Sanz Espinosa, Médico. 

Don Francisco Javiér Matos Aguilar, M·édico. 

Don Juan Manuel Oñate ' Gil, Médito. 

Don Joaquín de Brito Laorden, Practicarite. 

Don Manuel Alvarez Ríos, Practicante. 

Don Rafael de la Vega de Luque, Oficial técnicoaaministrativ6. 

Don Alvaro Villasta de Madariaga', Topógrafo. 

Don Manuel Carrillo Cabrera, Auxiliar administrativo. 

Don José Luis Velasco de Frutos, Auxiliar administrativo. 

Don José Pérez Martínez Miguel, Guardia de Policía Municipal. 

Don Daniel Cruz Blanco, Guardia de Policía Municipal. 

Don José de Frutos Moreno, Guardia de Policía Municipal. 

Don Demetrio Ferrer Ruiz, Guardia de Policía Municipal. 
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Don Félix Herranz Salamanca (dos mellizos), Guardia de Policía 
Municipal. 

Don Tomás Jiménez Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio Ojeda Ojeda, Guardia de Policía Municipal. 
Don Eduardo Olivares Muñoz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio Otero Tejeiro, Guardia de Policía Municipal. 
Don Gabino Gil Cruz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Emilio Herráez García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Luis Ortega Carrasco, Guardia de Policía Municipal. 
Don Alvaro Yubero Alvaro, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Valdés Malagón, Guarda jurado de la Unidad de 

Guardería. 
Don Rafael Blanco Bargiela, Guarda jurado. 
Don Eduardo Ruaño García-Zarco, Aparejador Jefe de Zona de 

Incendios. 
Don Alfredo A viñó Vega, Bombero. 
Don Emilio Higuera Carrión, Bombero. 
Don Rafael Castro López, Bombero. 
Don Vicente Moreira López, Bombero. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Mariano Ureta Ibáñez, Auxiliar administrativo. 
Don Santiago Sastre Valle, Vigilante de Arbitrios. 
Don Tomás García Díez, Guardia de Policía Municipal. 

Socorro por def1/Jnción de cónyuge 

Don Rafael Brañas Fabeiro, Vigilante de Arbitrios. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con esta fecha, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base 4a de las aprobadas para la emi­
sión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

"Que el día 17 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 44, para la amortización de 2.725 obligaciones del referido 
Empréstito. 

A este efecto, con las 'obligaciones existentes en circulación se 
¡ormarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que te~mina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 272 bolas, de las que 271 amortizan 2.710 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las 15 que faltan para completar 
las 2.725 obligaciones objeto de amortización serán: siete, las núme­
lOS 50.304 a 10, procedentes de la serie incompleta número 5.031, 
y las ocho que restan se tomarán de la última bola extr¡lÍda. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de ra Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento." 
Madrid, 1 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

3 de diciembre de 1962 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
SeiS meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Aurea Crespo Martínez, Donoso 
Cortés, 73 ..................................... . 

Don Germán Villar Lopesino, Zurbano, 
número 78 ... ......... ..... .... ........ ........ . 

Don José Berenguer Chica, Morej ón, 6. 
Don Guillermo Cano Gómez, soportales 

de la plaza de toros de las Ventas ... 
Don José Fernández del Moral, General 

Mola, 259 .. . .... .......... ..... . .... .. ........ . 
Almacenes Coloniales, Belén, 2 .. ........ .. 
D. I. F. A., S. A., avenida de José An-

nio, 59 ........................................ .. 
Don Manuel Guci Gallego, Tablada, 15. 
Don Manuel Lorenzo Menéndez, Pon-

zano, 76 .................. .. .. ...... .......... .. 
Don Antonio Rodríguez Rivero, Oso, 15. 

Fecha 
de la 

entrada 

4-4-1962 

11-4-1962 
17-4-1962 

24-4-1962 

2-5-1962 
9-5-1962 

12-5-1962 
18-5-1962 

24-5-1962 
30-5-1962 

Fecha 
del venci­

miento 

4-10-1962 

11-10-1962 
17 -10-1962 

24-10-1962 

2-11-1962 
9-11-1962 

12-11-1962 
18-11-1962 

24-11-1962 
30-11-1962 

En cumplimiento de lo que dispone el reglame'nto del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el' presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 'las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públicó que don Lucinio Miguel 
Benito proyecta establecer una chatarrería en la casa número 10 de 
la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 'durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo 
Fernández Obregón proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 35 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ' de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1 962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ul,piano Alva­
rez Alcón proyecta establecer un taller de fontanería en la casa nú­
mero 18 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia., durante. el tér­
mino de ocho días, .a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, e anuncia al público que don José Antonio 

Sierra Pérez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 

de 0,50 caballos, en el Mercado de Maravillas, cajón número 28l. 

Las per ona~ que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Braulio Caba­

llero Falqué proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 

0,50 caballos, en el Mercado de Maravillas, cajones números 309 

y 310. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 

Hispano Metálicas (S. L.) proyectan establecer una fábrica de mue­

bles metálicos en la casa número 59 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FER'NÁNDEZ-VILLA. 
::le * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Díaz del 

Cerro proyecta establecer una carbonería en la casa número 90 de la 

calle de la Soledad (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- *' 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Morales 

López proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa nú­

mero 57 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren .perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Ma<;lrid, 29 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

]o.:>SÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia . al público que doña Felicitas 

Santamaría Sañudo proyecta establecer una tienda de compraventa 

de trapos usados en la casa número lO de la calle de Joaquín Dicenta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1962.-El Secretario general, ' JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel José 

Lucas Martín proyecta establecer un almacén de carbones y aceites 

minerales en la casa número 24 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de l 962.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Macias 

Solera proyecta establecer un taller de electricidad del automóvil en 

la casa número 8 de la calle de Pilar Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 

Mouriz Riesgo proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 

en la casa número 3 de la calle de Pinilla del Valle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 'el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle 

de Ibiza, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­

plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­

mento de 23 de mayo de 1917, aplicable en cuanto no se opone a lo 

establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenació,n urbana 

de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 

artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 

inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 

por conveniente, y con aportacíón o propuesta de las pruebas prac­

ticables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a 

aquel en que termine la exposición eñ el tablón de anuncios, o al de 

su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 69 de la carre­

tera del Este, con vuelta a la calle de la Vereda del Carmen, 1, se 

pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 

y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 

23 de mayo de 1947; aplicable en cuanto no se opone a lo establecido 

en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 

mayo de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, 

todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud· de inclusión 

podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por con­

veniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 

dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 

que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­

cación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN . 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. 
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Notas informativas del mes de noviembre 

Dia J.-El Ayuntamiento, siguiendo 5U tradicional coso 
tumbre, con motivo de la festividad de los Difuntos rindió 
tributo a los benefactores de Madrid ya fallecidos. A este 
fin, fueron colocadas coronas de flores y se montó guardia 
por personal Subalterno en las distintas sepulturas. El 
Concejal Delegado de Cementerios, señor Navarro Sanjur­
jo, acompañado del Director de los Servicios, señor Fraile, 
hizo el recorrido de todas ellas. 

Día 2.-En la capilla del Cementerio de Nuestra Señora 
ele la Almudena se celebró una misa en sufragio de los caídos 
en nuestra Cruzada y de los Alcaldes, Concejales y funcio­
narios municipales fallecidos. Al acto asistieron el Presi­
dente de la Diputación Provincial, Marqués de la Valdavia: 
Concejal Delegado de Cementerios, señor Navarro Sanjurjo, 
que ostentaba la representación ele! Alcalde; e! Teniente 
Coronel Luque y otros funcionarios municipales. Seguida­
mente, el señor Navarro Sanjurjo visitó la Sacramental 
ele San Isidro. 

Dia 4.-Con motivo del IV aniversario de la corona­
ción de Su Santidad e! Papa Juan XXIII se celebró en la 
Catedral de San Isidro una misa oficiada por el Deán Doc­
tor Botella, bajo la presidencia del Nuncio Apostólico, Mon­
señor Riberi, y del Obispo Auxiliar de Madrid-Alcalá Doc­
tor García Lahiguera. 

En representación del Ayuntamiento de Madrid asistió 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
quien, asimismo, estuvo en la recepción oficial ofrecida en 
la Nunciatura. 

Dia 8.-EI Ayuntamiento ofreció en la Casa de la Villa 
una recepción en honor de las señoritas pcstulantes en favor 

La Corporación :rvIunicipal durante la misa celebrada en conmemoración de! 
ochocientos ochenta y siete hallazgo de la imagen de la Yirgen de la Almudena 

de la Cruz Roja con motivo del Día de la Banderita .. En la 
plaza de la Villa se instaló una mesa petitoria, presidida 
por la Duquesa de Pastrana. La Bancb Municipal ofreció 
un concierto pupular. 

Dia 9.-En e! despacho oficial de la Alcaldía, e! Conde 
de Mayalde impuso la Medalla de Madrid, en su categoría 
de plata, al Arquitecto del Ministerio de Educación y Cul­
tura del Brasil, don Luis Alfonso D'Escragnolle. 

El Alcalde pronunció unas palabras destacando los lazos 
culturales e históricos que unen al Brasil y a España, y dijo 
que esta Medalla se concedía al señor D'Escragnolle como 
muestra de gratitud por haber levantado el Colegio Mayor 
del Brasil en la Ciudad Universitaria. 

El señor D'Escragnolle dió las gracias al Alcalde y a la 
Corporación Municipal por la distinción de que le había 
hecho objeto. 

En el acto estuvieron presentes el Embajador del Brasil 
y alto personal de la Embajada, e! Primer Teniente de Al­
calde, señor Soler Díaz-Guijarro, y el Secretario general, 
señor Fernández-Villa. 

- El Ayuntamiento en corporación y bajo mazas, pre­
sidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a la so­
lemne misa que, para conmemorar el ochocientos ochenta 
y siete aniversario del feliz hallazgo de la imagen de N ues­
tra Señora de la Almudena en la cuesta de la Vega, se cele­
bró en la Santa Iglesia Catedral, donde recibe culto tan 
venerada imagen. 

Un piquete de la Guardia Municipal, en traje de gala, 
rindió honores en el atrio y en el interior del templo. 

- En la Casa de la Villa se celebró el acto de imposi-

El presidente del Atlético de J\1adrid iml)One la insignia del club al excelentísimo 
señor Conde de Mayalde 
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ción de la Medalla de plata 

ele la Virgen de la Almudena 

a la excelentísima señora doña 

Carmen Polo ele F ranco, otor­

gada por acuerdo de las tres 

Asociaciones que rinden culto 

a la Patrona de Madrid. En 

el mismo acto le fueron im­

puestas meelallas similares a 

las nietas del Caudillo, María 

del Carmen, María de la O y 

María del Mar, y a otras dis­

tinguidas damas. 

Recibieron a la esposa de 

Su Excelencia el Jefe del Es­

tado el Alcalde, Conde de Ma­

yalde; Tenientes ele Alcalde y 

altos funcionarios, así como el 

Obispo Auxiliar ele la diócesis 

Doctor Garda Lahiguera. 

Después de bendecidas las 

medallas por el Prelado, en el 

salón de Sesiones se celebró 

el acto de imposición. Prime­

ramente, el Conde de Mayalde 

hizo uso de la · palabra para 

decir que el acto que se ini­

ciaba en aquel momento cons­

tituía un honor para el Ayun­

tamiento de Madrid, y dió las 

gracias al Obispo Auxiliar y 

a doña Carmen Polo de Fran­

co por su presencia en la Casa 

ele la Villa. 
A continuación, el Doctor 

Garda Lahiguera ofreció la 

Meelalla a doña Carmen Polo 

ele Franco, a sus nietas y a las 

restantes damas. Terminado el 

acto, la esposa del Jefe elel 

Estado, sus nietas e invitados 

pasaron al salón ele Recep­

ciones, donde fueron obsequia­

dos con un refrigerio. 

Día 10. - Al entierro de 

don Francisco Moreno Sal­

gado, Jefe de la Secicón de 

Gobierno interior y Personal, 

1. lVlcsa petitoria instalada en la plaza 

de la Villa con motivo del D ía de la 

Banderita, presidida por la Duquesa de 

Pastrana, esposa del Alcalde. - 2. El 

Obispo Auxiliar Doctor GarcÍa Lahigue­

ra bendice las Medallas de la Virgen 

de la Almudena que fueron impuestas 

a la esposa de Su Excelencia el J efe del 

Estado y otras damas, en la Casa de la 

Villa. - 3. El Mini stro de Educación 

Nacional, acompañado por el Alcalde 

y demás personalidades, en el acto cele-

brado en la c:tsa de Lope de Vega. 
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1. El Conele ele Mayalde impone la Medalla de Madrid al Arquitecto brasileño señor D'Escragnolle .- 2. El Teniente de Alca lele se ñor Gutiérrez del Castillo 
durante el acto celebrado en el Instituto ~1unicipal de Educación con motivo del Día del Maestro.-3. El Alcalde durante la recepción ofrecida a los as istentes 
a' la ni Conferencia Internacional de Actuarios y Estadigrafos.- 4. U n momento del acto de inauguración de la Mutua Nacional de Autotax is.- 5. El Alcalde 
Y. autoridades durante la recepción ofrecida al Orfeón Donostiarra.- 6. El Conde de Mayalde dirige un saludo a los participantes en la XIV Asamblea Nacional 
de Químicos. - 7. ena comisión de padres carmelitas entrega al Alcalde la medall a de plata conmemorativa del!V centenario de la Reforma Teresiana.- 8. El Conde 

de )1aya lde durante la recepción ofrecida a los funcionarios nativos de la Guinea que visitaron la Casa de la Vi11a. 
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asistieron el Alcalde, Concejales, ecretario general y nu­
merosos funcionarios. 

- En la Parroquia de Tuestra Señora la Real de la 
Almuden<l e celebró un solemne funeral en sufragio del 
alma del que fué Decano de la Beneficencia Municipal Doc­

tor don Carlos Blanco Soler. Presidió el Alcalde, Conde 
de Mayalde, acompañado por el hijo y el hermano del finado 
y por varios Concejales y funcionarios. 

Día 72.-En el patio de Cristales del Ayuntamiento se 
celebró una recepción en honor de los asistentes a la In Con­
ferencia Internacional de Actuarios y Estadígrafos. Hizo 
el ofrecimiento el Alcalde de Madrid, Conde Mayalde. 

- El Alcalde de Madrid recibió a una representación 
del Club Turístico Español, con quien cambió impresiones 
acerca de la creación del Banco de la Amabilidad en Ruta, 
simbólica organización mediante la que se pretende estimu­
lar la cortesía entre los automovilistas. 

En este acto se hizo entrega al Akalde de una placa 
por la que se le nombre jefe de honor del Club Turístico. 

Día 17.-El Alcalde, Conde de Mayalde, asistió a la 
inauguración de los nuevos locales de la Mutua Nacional 
del Autotaxi y su servicio comercial, instalados en el nú­
mero 32 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 
El acto fué presidido por el Ministro secretario general del 
Movimiento y Delegado nacional de Sindicatos, señor 

Solís Ruiz , al que acompañaban el Secretario general de 
Sindicatos, el Presidente del Grupo Nacional de Autotaxis, 
señor Calderón, y otras autoridades y jerarquías. Bendijo 
las instalaciones el Obispo Auxiliar de la diócesis Doctor 
García Lahiguera. 

Día 19.-En la cripta de Nuestra Señora la Real de 
la Almudena se celebró un solemne funeral en sufragio del 
alma de don Francisco Moreno Salgadv. Jefe que fué de 
la Sección de Gobierno interior y Personal. Presidió el. acto 
el Alcalde, al que acompañaban diversos Concejales, el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y numerosos fun­
ClOnanos. 

Día 20.-El AlcalcIe asistió a las solemnes honras fúne­
bres celebradas en memoria de José Antonio en la Basílica 
de la Santa Cruz del Valle de los Cáídos, que fueron presi­
didas por Su Excelencia el Jefe del Estado, acompañado 
por las altas jerarquías de la ación. 

- En el Instituto Municipal de Educación el Conde 
de Mayalde explicó una lección sobre la vida y la ohra del 
primer Jefe nacional de la Falange, con motivo de la con­
memoración del XXVI aniver ario de la 111uerte ele José 
Anton io. 

Día 21.-Durante la c la u s ur a de las tareas de la 
V Asamblea Provincial de Jefes locales y Alcaldes de los 
pueblos de Madrid , celebracIa en la Abadía del Valle de 
los Caídos, eÍ Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, im­
puso las insignias de la Gran Cruz de Isabel la Católica al 
Gobernador civil )' Jefe provincial del Movimiento, don 
Jesús Arambul'U. 

Día 24.-El Ayuntamiento ofreció una recepción a los 
directivos y con1])onentes del Orfeón Donostiarra. Presidía 
el grupo el Alca lde de San Sebastián, don Nicolás Lasarte, 
junto con el Presidente de! Orfeón, don Joaquín Baroja, 
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y el Director del mismo, Maestro Gorostidi. En el despacho 
oficial de la Alcaldía el Conde de Mayalde, al que acom­
pañaba el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­

Guijarro, ob equió a u colega de San Sebastián y a lo 
directivos del Orfeón con varias publicaciones relativas 
a Madrid, y a su vez éstos ofrecieron al Conde de Mayalde 
la ' Hojas de T'erono-Otoiío del Orfeóll . A continuación , el 
Alcalde de Madrid dió la bienvenida a sus visitantes, a los 
que felicitó por su éxito en el estreno en Madrid de A tlóll ­
¡ida. 

Contestó el Alcalde de San Sebastián, quien agradeció 
la acogida que les había dispensado la capital, y anunció el 
homenaj e que el año próximo ofrecerá el Orfeón Donos­
tiarra al pueblo de Madrid. 

Finalmente. el Orfeón interpretó varias canciones vas­
cas, y se sirvió un refrigerio. 

- Con motivo de la festividad de San Juan de la Cruz 
se celebró en la Parroquia de su nombre la solemne bendi­
ción del altar mayor del templo y de la monumental obra 
pictórica del artista señor Reque Meruvia. Asistieron al 
acto el A lcalde, Conde de Mayalde; el Presidente de la 
Diputación Provincial, Marqués de la Valdavia; Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y otras 
autoridades. Ofició en la solemne función religiosa el Obispo 

Auxiliar de la diócesis Doctor García Lahiguera. 

Día 26.-Con motivo del IV centenario del nacimiento 
de Lope de Vega, y organizada por el Ayuntamiento, se 
celebró una solemne misa en la iglesia de San Sebastián , 
donde se halla enterrado el Fénix de los Ingenios Al acto 
religioso asistieron el Mi nistro de Educación Nacional, señor 
Lora Tamayo; Subsecretario y Directores generales del 

departamento, académicos de la Lengua, Bellas Artes e His­
toria. En lugar preferente figuraha el Ayuntamiento en cor­
poración, bajo mazas, presidido por el Conde de Mayalde. 

Terminada la función religiosa, las autoridades mencio­
nadas, precedidas por un piquete de la Policía Municipal 
y por los Maceros de la Villa, marcharon a pie a la igle­

sia de las Trinitarias, y a continuación se trasladaron a la 
casa de Lope de Vega, situada en la actual calle de Cer­
vantes . En este lugar el catedrático de la Universidad de 
Madrid don Joaquín de Entrambasaguas pronunció unas 
pal'lbras explicando el itinerario que la comitiva había se­
guido, el mi smo, pero en sentido contrario., al que recorrió 
el entierro de Lope de Vega. 

Día 27.-Con motivo de la festividad de San José de 
Calasanz ~e celebró el Día elel Maestro en el Instituto Mu­
nicipal de Educación. Presidió el acto, en representación del 
Alcalde, el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo, quien dir igi ó un saludo a todos 
los Directores de grupos escolares y Maestros invitados al 
acto. Finalmente, éstos fueron obsequiaclos con un refri­

geno. 

nía 28.-En el salón de Sesiones del Ayuntamiento se 
celebró el acto de entrega de la Medalla deportiva munici ­
pal a los jugadores y técnicos elel Club Atlético ele Madrid, 
concedida por sus triunfos en la Copa del Generalísimo en 
los clos últimos años y en la primera Copa de Europa de 
Campeones. 
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COIl el Alcalde, Conde de Mayalde, ocuparon la presi­
dencia el Delegado nacional de Educación Física y Depor­
tes, señor E lola-Olaso; el Presidente del Atlético, señor 
Barroso; el Teniente de Alcalde Delegado de Deportes 
y Festejos, eñor Gutiérrez elel Castillo. 

Hicieron uso de la palabra los señores Gutiérrez elel 
Casti llo, Elosa-Olaso, el Conde de 'fayalde y el señor Ba­
rroso. 

Terminada la entrega de medallas él los jugadores el 
Presidente del Atlético, señor Barroso, impuso al Conde de 
Mayalde la insignia ele oro y brillantes elel Club madrileño . . 

Día 30.-Un grupo ele Secretarios e Interventores de 
las provincias ecuatoriales españolas visitaron la Casa de 
la V illa. Asistieron al P leno del Ayuntamiento, y finalizado 
éste el Director del Instituto de Estudios y Administración 
Local, don Carlos Ruiz del Castillo, dirigió unas palabras 
para agradecer al Ayuntamiento la recepción que ofrecía 
a estos funcionarios nativos de nuestra Guinea. 

3 de diciembre de 1%2 

A continuación, el Alcalde, Conde de Mayalde, se diri­
gió a sus visitantes para desearles una grata estancia en 
nuestra capital y un buen recuerdo para cuando regresa­
ran a sus tierras. 

A continuación se sirvió un refrigerio. 
- En un acto íntimo le fué entregada al Alcalde, Conde 

eJe Mayalde, la medalla de plata conmemorativa del IV cen­
lenario de la Reforma de Santa Teresa. Hizo la entrega el 
Padre provincial de 105 Carmelitas Descalzos, al que acom­
pañaban varios religiosos ele la misma Orden. 

El Conde de Mayalde agradeció vivamente la distinción 
de que se le hacía ob jeto con esta entrega. y resaltó su pro­
fu nda devoción a la Santa de A vila. 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
honor de los participantes en la XIV Asamblea Nacional 
de Químicos Españoles. Dirigió un saludo a sus visitantes 
el Conde de Mayalde, y se encontraba presente el Concejal 
señor De la Rubia Pacheco. 
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Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
·con la Administración local 

Abastecimiento de agllas.-Aux ilio estatal a través de 
los r../Iinisterios de Obras Públicas y Vivienda a las obras 
de abastecimiento de agua y saneamiento de los polígonos ele 
urbanismo. Decreto de 25 de octubre ele 1962. (Boletín 
Oficial del Estado ele 9 ele noviembre.) 

Ayuda familiar.-Modificación de la orden de 23 de 
agosto de 1954 sobre creación de Comisiones ele ayuda fa­
miliar. Orden de 6 de noviembre de 1962. (Boletín Oficiol 
del Estado del día 20.) 

Centrales lecheras.-Ampliación a las centrales leche­
ras del programa de productos lácteos" Pro bienestar infan­
til y social". Orelen de 30 de octubre de 1962. (Boletín 
Oficial del Estado de 11 de noviembre.) 

C oJ/ centración fJarcelaria.-Texto refundido sobre con­
centración parcelaria. Decreto de 8 de noviembre ele 1962. 
(Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

- Corrección de erratas del anterior decreto. (Boleti'J/ 
Oficial del Estado ele 29 de noviembre de .1962.) 

ESClfelas.-X ormas sobre la realización del transporte 
escolar. Resolución de 8 de noviembre de 1962. ( Boletín 
Oficial dl'l Estado el el día 26.) 

H oteles.-Determinación ele los precios a percibir por 
la industria hotelera. Orden de 7 de novie111bre de 1962. 
( Boletí11 Oficial del Estado del día 17.) 

Impuesto industrial.-Aplicación de los beneficios que 
concede la ley de 26 de diciembre de 1957. Orden de 15 de 
noviembre eJe 1962. (Boletín Oficial del Estado elel día 20.) 

- Aplicación de los beneficios que concede la ley de 
24 de octubre de 1939. Orden de 15 de noviembre de 1962. 
(Boletin Oficial dl'l Estado del día 28.) 

Médicos especialistas.-Normas para la concesión de 
estos títulos. Orden ele 10 de octubre de 1962. (Boletín 
Oficial del Estado de 13 ele noviembre.) 

Póliza de turis11l0.-Decreto de 15 de noviembre de 1962. 
(Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Procedim:ielltos dI' pagos de haberes a los fU ll rionarios. 
Pago de haberes, jornales y cuaksquiera otras remuneracio­
nes ele personal al servicio del Estado o de los organismos 
autóriomos ele la Administración, mediante el empleo de 
transferencias y giro postal, abono en cuentas bancarias 
y por poder o autorización administrativa. Orden de 2 de 
noviembre de 1962. (Boletín Oficial del Estado del día 30.) 

Ta:rí'metros.-~ormas laborales aplicables a los conduc­
tores de automóviles de alquiler con o sin aparatos taxí­
metros. Resolución de 20 de noviembre de 1962. (Bo letín 
Oficial dI' la Provincia de Madrid del día 27.) 
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;:!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 1111111111111111111111111111111.: 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

.Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

;¡IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIII~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de enero de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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